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IMPORTANTE 

En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como 

“el docente”, “el estudiante”, “el profesor”, “el alumno”, “el compañero”, 

“el apoderado” y sus respectivos plurales (así como otras palabras 

equivalentes en el contexto educativo) para referirse a hombres y 

mujeres. Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto 

de cómo aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo 

usando “o/a”, “los/las” y otras similares, y ese tipo de fórmulas supone 

una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura. 
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El Reglamento Interno Escolar (RIE) es uno de los documentos más importantes 

dentro de todo establecimiento escolar. En él, se explicita a toda la comunidad 

educativa lo que es esencial para una buena gestión; establece e informa las normas 

y condiciones generales de funcionamiento, incluyendo los principales 

procedimientos y protocolos. Por otra parte, define la modalidad en la que se 

operacionalizan los valores y principios declarados en la propuesta educativa del 

PEI, así como también el ejercicio y respeto de los derechos y deberes de los 

miembros de la comunidad educativa. 

En este caso, presentamos un modelo de RIE        especialmente concebido para  

los establecimientos escolares con modalidad de enseñanza Técnico Profesional. 

Esta modalidad está orientada a generar competencias y el desarrollo intelectual del 

estudiante, así como a desarrollar aptitudes, habilidades y destrezas, y generar los 

conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una especialidad o 

área específica de los sectores productivo y de servicios. 

Por otra parte, el RIE muestra la identidad del establecimiento, pues consigna la 

visión, la misión, los objetivos institucionales y el estilo pedagógico del mismo. 

Incluye también la manera de entender la convivencia y las costumbres que 

caracterizan a un establecimiento singular, que se cimenta en la idea de que vivir en 

comunidad implica aceptar que, junto a toda persona, viven otras semejantes por 

cuanto todas están investidas de responsabilidades y derechos. En suma, la vida en 

comunidad precisa el aporte de cada uno para el desarrollo y bienestar de todos. 

Por todo lo anterior y, en consonancia con los principios que sustentan la Ley Nº 

21.040 (NEP), se trata de un instrumento formativo y pedagógico, que contribuye 

en la formación integral personal y social de los estudiantes, promoviendo 

competencias y aprendizajes que deben desplegarse en una comunidad plural y 

democrática, que mantenga relaciones positivas, tome responsablemente sus 

decisiones y maneje de manera efectiva situaciones desafiantes, consecuencia de 

una cultura escolar de cuidado y ambiente bien tratante. 

Por último, es necesario, para la construcción de este instrumento, atender a las 

características de la comunidad educativa, por lo que se debe velar que en cada 

apartado que se desarrolle, sea realizado conforme a la normativa educacional, y 

específicamente a la Resolución Exenta N° 482 del año 2018, que contiene la 

circular que regula los Reglamentos Internos para el nivel de 

Educación Básica y Media de los establecimientos educacionales. Sin embargo, para 

REGLAMENTO INTERNO ESCOLAR 
Y EDUCACIÓN PÚBLICA 
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que este documento tenga sentido, debe ser contextualizado en cuanto a su 
funcionamiento, normas, medidas disciplinarias y mecanismos de resolución de 
conflictos. Asimismo, dichos mecanismos deben ser analizados y descritos con 
adecuación a la realidad particular de cada comunidad educativa y acorde con la 

etapa de desarrollo de los estudiantes. Por todo lo anterior, invitamos a todos los 
miembros de la comunidad educativa a participar, conocer, adherir y socializar el 
presente documento, comprometiéndose en una sintonía fina y práctica, con los 
principios y normas explicitadas en este reglamento.
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1°- 4° MEDIO 

Dirección  
ARGOMEDO 485 

Comuna, Región  
SAN FERNANDO, VI REGIÓN 

Teléfono + 569 88388822 

Correo electrónico ledocharme yahoo.es 

Director  
OSCAR MUÑOZ YAÑEZ 

Programas de apoyo 

al aprendizaje 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 

PROGRAMA PACE UOH 
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Presentación 

 

   El presente Reglamento Interno  del Liceo Eduardo Charme fue creado y reformulado con la 

participación de toda la comunidad educativa: Directivos, Profesores, Asistentes de la 

Educación, Estudiantes,  Padres y Apoderados y el Consejo Escolar , surge como una 

necesidad relevante de su Proyecto Educativo, al poner énfasis en una concepción integral del 

hombre como persona quien forma parte de un mundo dinámico y cambiante, a través de su 

interacción e interrelación comprometida, participativa, responsable y solidaria, donde los 

valores y actitudes son la base para el desarrollo personal y social, en que la armonía y el 

equilibrio sean garantía y seguridad para las actuales generaciones.  

   Cumple además, una función orientadora y articuladora  del conjunto de acciones que los 

actores educativos (estudiantes, docentes, personal del establecimiento, padres y apoderados) 

emprenderán a favor de la formación integral y el ejercicio de los valores de convivencia en la 

cultura escolar. 

   Este Reglamento intenta apoyar y dar forma a lo que es la Misión del Liceo, es decir, lograr 

en los estudiantes, una excelente formación valórica de hábitos y actitudes sociales  que unido 

a una buena formación académica, con entrega de conocimientos técnicos necesarios para el 

desempeño laboral en una especialidad o  área específica de los sectores productivos y de 

servicios, de corte inclusivo e integral que  los ayude a desenvolverse con éxito en la sociedad, 

ya sea continuando estudios superiores o integrándose al mundo laboral.  

   La premisa “Una educación de calidad para todos “presentada por el Ministerio de Educación, 

es entendida en este establecimiento educacional  no tan solo como una situación donde todos 

los estudiantes aprenden, sino que también, que este aprender sea desarrollado dentro de un 

marco valórico, de hábitos y actitudes sociales positivas, que den fuerza y sentido a este 

aprendizaje.  

   El presente Reglamento interno tiene por objeto permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo, 

de los derechos y deberes de los miembros de su comunidad, a través de la regulación de sus 

relaciones, fijando en particular, normas de funcionamiento, de convivencia y otros 

procedimientos generales del establecimiento, es un instrumento pedagógico que norma el 

ejercicio de los            derechos y responsabilidades de la comunidad educativa, planteado desde la 

convivencia positiva, desde una perspectiva de la prevención y de una gestión mediadora de 

los conflictos de la comunidad. 

   Para ello considera la Estrategia Nacional de Educación Pública (2020-2028 ENEP), los 

principios de la Ley Nº 21.040 y los lineamientos entregados por el Servicio Local de Educación 

Colchagua. 
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   Los principios en que está basado el presente Reglamento interno son los siguientes:  

 

 Resolución pacífica de conflictos.  

 

 Educación para la Paz. 

 

 Construcción de una convivencia democrática.  

 

 Construcción de valores de acuerdo a la Misión del establecimiento.  

 

 Entregar una gestión de calidad.  

 

 Fomentar el respeto por el medio ambiente, protegiendo el entorno natural y 

promoviendo sus recursos como fuente de desarrollo humano. 
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Introducción 

 

 
   El presente Reglamento interno está  en coherencia y articulación con los valores expresados 

en el Proyecto Educativo Institucional  y con el reglamento de    evaluación y promoción (REP), se 

enmarca en la normativa vigente teniendo como principal objetivo la formación integral, 

personal y social de los estudiantes en un ambiente inclusivo y respetuoso con énfasis en la 

convivencia armoniosa. 

   Es un instrumento elaborado con la participación de toda la comunidad educativa a través de 

un proceso de diálogo y colaboración. 

   El presente Reglamento Interno de Convivencia escolar, de orden, higiene y seguridad 

contiene los deberes, derechos,  prohibiciones y  la resolución pacífica de conflictos a la que 

deben sujetarse el personal del establecimiento, estudiantes  y apoderados, en relación a las 

tareas y/o funciones de sus integrantes, con la finalidad expresa lograr una convivencia 

necesaria para el desarrollo del proceso educativo en el Liceo.  

   El Reglamento Interno Escolar del Liceo Eduardo Charme se basa en la normativas legales 

vigentes, tales como: 

• Ley General de Educación, en su Art. 46, letra f), señala que todo establecimiento 

educacional tiene la obligación de “contar con un Reglamento Interno que regule las 

relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad educativa. Dicho 

reglamento, en materia de convivencia escolar, deberá incorporar políticas de prevención, 

medidas pedagógicas, protocolos de actuación frente a diversas conductas que constituyan 

falta a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su menor o mayor 

gravedad. De igual forma, establecerá las medidas disciplinarias correspondientes a tales 

conductas, que podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la cancelación de la 

matrícula. En todo caso, en la aplicación de dichas medidas deberá garantizarse en todo 

momento el justo procedimiento, el cual deberá estar establecido en el reglamento”. 

• Resolución Exenta N° 482 del año 2018, que contiene la circular que regula los 

Reglamentos Internos para el nivel de Educación Básica y Media de los establecimientos 

educacionales. 

• Ley Nº 21.040 y además de debe considerar la Estrategia Nacional de Educación Pública 

2020-2028 (ENEP), buscando la coherencia con la hoja de ruta en su calidad de herramienta 

central de la Nueva Educación Pública (Decreto 87 de educación de 2020, establece la 

Primera Estrategia Nacional de Educación Pública 2020-2028).  

• Ley  Nº 21.128 Aula segura: procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 

miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 
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Antecedentes institucionales 

 

   En la actualidad, el Liceo Eduardo Charme es un establecimiento de Educación Media 

Técnico Profesional, ubicado en la comuna de San Fernando, provincia de Colchagua, Sexta 

Región del Libertador Bernardo O’Higgins. 

   El estudiantado  que atiende el establecimiento proviene principalmente de  sectores rurales y 

urbanos  con alto índice de vulnerabilidad, por lo general, los padres y apoderados tienen una 

escolaridad básica incompleta y nivel socio cultural bajo. Debido a lo anterior, los estudiantes 

presentan deficiencias en la expresión oral y escrita, autoestima baja, falta de confianza, 

problemas en el desarrollo de la  personalidad individual y social y diversos niveles de 

aprendizaje. En consecuencia, actualmente el liceo es considerado preferencial y focalizado 

debido a la diversa problemática existente a la cual atenderá. Por lo mismo, existe una Sala 

Cuna en sus dependencias, único en la región, administrada por INTEGRA, atiende a 30 

niños(as) entre ellos hijos/as de estudiantes, dando respuesta a una necesidad social con el 

objetivo de evitar la  deserción del sistema educativo.  

   El año 2006 se transforma en un Liceo que imparte las modalidades Humanista-Científico y 

Técnico Profesional con Especialidades y en el año 2007 se convierte en un Liceo Mixto 

incluyendo varones, por lo cual adapta su insignia, nombre  estandarte y uniforme. 

 

   El Liceo “Eduardo Charme” de San Fernando, imparte las modalidades: 

 

 I.-   Humanista - Científica de 1° a 4° año Medio. 

 II.-  Técnico-Profesional de 3° y 4° Medio 

  

   Con un período de práctica de acuerdo a la reglamentación del Mineduc, la  modalidad 

Técnico Profesional cuenta con cuatro  especialidades, las cuales son: 

 

1. Técnico de nivel medio en Administración con mención en Recursos humanos. 

2. Técnico de nivel medio en Enfermería con mención en Adulto Mayor y en Atención de 

Enfermería. 

3. Técnico de nivel medio en Programación de Computadores 

4. Técnico de nivel medio en Servicios de Turismo 
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   El Liceo Eduardo Charme adopta los Planes y Programas del Ministerio de Educación en 

todos sus niveles, modalidades y cursos, rigiéndose por todas las disposiciones legales 

vigentes y participando en variados Programas del Mineduc y de proyectos e iniciativas que se 

ofrecen a nivel comunal. 

 

1° - 2° Medio Decreto 614/2013 Bases Curriculares 7°/ 2° Medio 

 

3° y 4° Medio Formación General Decreto 0193/2019 Bases Curriculares para 3° y 4° Medio 

 

3° - 4° Medio Técnico Profesional Bases Curriculares Técnico Profesional Decreto 452/2013 

Decreto 67/2018 de Evaluación, calificación y promoción 
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Misión del Establecimiento 

  

 “Ser una institución de sólida formación humana y profesional, que se oriente en la 

preparación de estudiantes en la dimensión de; perfeccionar sus competencias en la 

continuación de estudios superiores y en la preparación de jóvenes que ingresan al 

mundo laboral, centrando su acción en equipos de trabajo multi e interdisciplinario para 

el mejoramiento continuo de la educación en el liceo.”  

 

Visión del Establecimiento 

 

 “Transformar nuestra institución educativa en un liceo universal de excelencia, en la 

formación humana como en lo profesional, con el objeto de preparar a nuestros 

estudiantes para enfrentar con éxito la vida y el mundo del trabajo.”  

   Visualizamos a futuro un Liceo fuerte con identidad propia, donde cada uno de los integrantes 

de esta organización se sienta comprometido con el aprendizaje y desarrollo personal de los 

alumnos. Para ello se necesitaría el compromiso y la identificación de cada uno de los 

integrantes de la unidad escolar.  

   Lo anterior será posible, con un trabajo en equipo, plena participación democrática, alto 

espíritu crítico y creativo. También en la medida que las relaciones humanas se den bajo un 

clima de respeto, honestidad, tolerancia, responsabilidad personal, orden, auto disciplina y 

lealtad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión, visión, sellos del establecimiento 

y perfil del estudiante. 
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Sellos educativos del Establecimiento 

 

   Nuestros Sellos Educativos son aquellos objetivos de aprendizaje y formación que como 

institución nos proponemos para el proceso educativo de nuestros estudiantes y que nos 

distinguen en su conjunto de otros Proyectos Educativos. Estos son: 

A) INCLUSIÓN: El Liceo propende a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria 

que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes y propicia que éste 

sea un lugar de encuentro entre los y las estudiantes de diversas condiciones.  

 

B) CONVIVENCIA ARMONIOSA: El Liceo promueve la coexistencia pacífica de los 

miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia 

el desarrollo integral de los estudiantes. 

 

C) FORMACIÓN HUMANA Y PROFESIONAL: El Liceo prepara a los estudiantes para 

asumir una vida responsable en una sociedad libre y les brinda un espacio para que  

puedan prepararse para participar activamente en la sociedad como ciudadanos críticos 

y trabajadores competentes en sus áreas de interés.  

 
D) INOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO: El Liceo promueve la innovación pedagógica y el 

trabajo colaborativo entre docentes, orientados a la adquisición de nuevas competencias 

y la mejora de los saberes disciplinares y pedagógicos a través de la práctica docente, 

en directo beneficio de los y las estudiantes. 

 

 

   EN SINTESIS: Un Liceo que abarca todas las posibilidades que ofrece la Educación Media, 

intencionando el proceso educativo en la justicia, la solidaridad, la paz y los derechos humanos 

y que favorece unas relaciones interpersonales abiertas, educando en la convivencia 

armoniosa y la responsabilidad, que promueve valores que den sentido a la vida y que opta por 

una cultura de reflexión y mejora que impulse la innovación y el cambio. 
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Perfil del Estudiante 

 
   El perfil a desarrollar en  los estudiantes del Liceo Eduardo Charme es:  

 

a) Responsable y  autodisciplinado.  

 

     b) Valora el estudio y trabajo como medios sólidos para alcanzar la realización personal  

           mejorando  su calidad de vida.  

     c) Respetuoso de sí mismo y de los demás.  

     d) Honesto, leal. 

     e)   Solidario.  

     f) Expresa con fluidez y claridad sus ideas, razonamiento, anhelos y deseos tanto de 

           manera verbal como en forma escrita.  

     g) Amante de los Valores Patrios y de su historia.  

     h) Valora la familia.  

 

 Perfil profesional de los estudiantes del Liceo Eduardo Charme: 

 

a) Con capacidad para adaptarse   eficientemente a   los cambios y exigencias del ámbito  

            laboral. 

b) Profesional con capacidad y voluntad de entregar su aporte al desarrollo social y  

      productivo de la ciudad y región 

c) Capaz de demostrar en forma adecuada las aptitudes requeridas en su respectiva 

especialidad. 

d) Aplicar con seguridad, eficiencia y eficacia las técnicas adquiridas en la especialidad.  

e) Deberá demostrar responsabilidad en el uso de materiales y recursos a su cargo.  

f) Mantener buenas relaciones con sus superiores, con sus iguales y personas vinculadas 

a su entorno laboral.  

g) Conocer y cumplir con sus derechos y deberes tanto en lo personal como en lo 

profesional.  
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Objetivos del Reglamento Interno 

 
 

a) Conocer y practicar las normas de convivencia escolar establecidas en el 

siguiente Reglamento Interno. 

 

b) Conocer las funciones e interrelaciones de los distintos estamentos de la escuela 

con el propósito de lograr los objetivos propuestos en el PEI.  

 

c) Desarrollar y practicar valores de respeto, responsabilidad personal, honestidad, 

personalidad, orden, autodisciplina, lealtad, tolerancia y solidaridad autenticidad y 

trabajo y sus correspondientes actitudes. 

 

d) Crear conciencia y cautelar los derechos y deberes de los integrantes de la 

comunidad escolar, promoviendo su desarrollo personal y social. 

  

e) Propender a la participación, flexibilidad, autonomía, coherencia, capacidad de 

reflexión, crítica y autocrítica, armonía y cuidado del Medio Ambiente Natural.  

 

f) Promover y fortalecer el desarrollo de las habilidades sociales en los alumnos y 

alumnas como también de todos los funcionarios, padres y apoderados. 

 

g)  Propiciar y regular las relaciones entre el establecimiento y la comunidad 

organizada en función del logro de los propósitos educativos. 

 

h) Promover que  la convivencia escolar en el Liceo “Eduardo Charme” de San 

Fernando tendrá un carácter esencialmente formativo y contribuirá a favorecer la 

interrelación entre los diferentes miembros de la comunidad escolar, quienes 

tendrán una responsabilidad colectiva en la construcción de la misma. 

 

i) Establecer  normas de funcionamiento y de convivencia, que serán las 

condiciones que rigen las relaciones entre los miembros de la comunidad 

educativa, en especial, estudiantes, padres y apoderados. 

 

j) Señalar  los derechos, deberes y obligaciones de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

k) Permitir mediante el establecimiento de normas y formas de relación el estudio, 

trabajo responsable y serio de los estudiantes. 
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l) Unificar los criterios de las conductas esperadas de los distintos miembros de la 

comunidad educativa como referentes deseados, que permitan regular las 

relaciones entre e intra estamentales. 

 

m) Ser un instrumento validado y reconocido por la comunidad, que permita la 

solución de todos aquellos problemas que se susciten entre los distintos 

miembros de la misma, a fin de contribuir a la convivencia positiva. 

 

n) Favorecer la generación de buenos climas de convivencia y de aprender a vivir en 

comunidad. Para ello, el presente reglamento contiene las normas de convivencia, 

políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación, 

tipificación de faltas y medidas. 

 

o) Explicitar el sistema de premios y reconocimientos a los alumnos que 

desarrollan y manifiestan dichos valores. 



17  

 
   

 

Fuentes normativas del presente 

Reglamento Interno Escolar 

 

   El presente RIE se enmarca en la legislación vigente, en particular la Constitución Política 

de la República de Chile, Art. 19 Nºs 10 y 11; en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, artículos 26, 27 y siguientes de la misma declaración, que establece el derecho a 

que los padres elijan la educación que quieren para sus hijos; Declaración de los Derechos 

del niño y de la niña, en especial su Art. 5º. Asimismo en las siguientes fuentes normativas: 

Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2009, Ministerio de Educación, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 20.370 Ley General de Educación; Decreto con 

Fuerza de Ley N° 2, de 1998, Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1996, sobre subvención del Estado 

a establecimientos educacionales y sus modificaciones; Decreto Nº 315, de 2010, 

Ministerio de Educación, que reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida 

del reconocimiento oficial del Estado a los establecimientos educacionales de educación 

parvularia, básica y media; Ley 21.040, de 2017 del Ministerio de Educación que crea el 

sistema de Educación Pública; Decreto de Educación Nº 2272 de 2007; Decreto Supremo 

de Educación N° 67, de 2019, que aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, 

calificación y promoción; Resolución Exenta de Educación N° 1.385, de 2016, que aprueba 

Manual de Estrategia de Formación Dual como una forma de implementación de la 

formación diferenciada técnica profesional; Ley N° 20.911/2016, que crea Plan de 

Formación Ciudadana para establecimientos educacionales reconocidos por el Estado;  

Decreto Exento de Educación N° 954, de 2015, que aprueba Plan y Programas de Estudio 

para 3° y 4° año medio Formación Diferenciada Técnico Profesional en las especialidades 

que indica; Decreto Exento N° 876/2019 que aprueba Planes de Estudios de Educación 

Media en cursos y asignaturas que se indican; Decreto Supremo N° 193/2019, que aprueba 

Bases Curriculares para los cursos de 3° y 4° año de Educación Media; Decreto Supremo 

de Educación N° 452, de 2015, que establece Bases Curriculares para la Educación Media 

Formación Diferenciada Técnico Profesional; Decreto 240 que “regula los recursos de 

aprendizaje que utilice la Educación Técnico Profesional”; Decreto 546 de 2020 que 

modifica decreto Nº 2.516 exento, de 2007, del Mineduc, que fija normas básicas del 

proceso de titulación de los alumnos y alumnas de enseñanza media técnico-profesional en 

la forma que indica; DFL Nº 1, Ministerio de Educación que fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N19.070 que aprobó el estatuto de los profesionales de la 

educación y Ley Nº 21.109 del Ministerio de Educación, que establece un estatuto de los 

asistentes de la educación pública; la Ley indígena en lo pertinente. Ley de 

Responsabilidad Penal Juvenil (Nº 20.191); Ley Nº 20.609; Ley de Inclusión Escolar (N° 

20.845); Ley Nº 20.422 de 2010, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad; Ley Nº 21.128 Aula segura; el Decreto 

Supremo N° 524 de 1990 del Ministerio de Educación que aprueba Reglamento General de 

Organización y Funcionamiento de los Centros de Alumnos de los establecimientos 
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educacionales; el Decreto Supremo N° 565 de 1990 del Ministerio de Educación que 

aprueba Reglamento General de Centros de Padres y Apoderados para los 

establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación; y 

normas particulares dictadas por la Superintendencia de Educación Escolar; Resolución 

Exenta N° 482 del año 2018, que contiene la circular que regula los Reglamentos Internos 

para el nivel de Educación Básica y Media de los establecimientos educacionales.  
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 
   

 
II. PRINCIPIOS JURÍDICOS GENERALES 

 
   El Liceo Eduardo Charme basa su reglamento interno en los principios jurídicos de la Ley 

21.040,  en la circular sobre reg. Internos 0860, la Convención de los derechos del niño y 

adolescente y la Constitución de la República de Chile. 

Los principios que inspiran este reglamento son: 

 

1) Dignidad del ser humano 

   El sistema educativo debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales consagradas en la Constitución Política de la 

República, así como en los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes. 

 

2) El interés superior de los niños y de las niñas 

   Este principio tiene por objeto garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos 

reconocidos por la Convención de Derechos del Niño para el desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral, sicológico y social de los niños y niñas.  

 

3) Autonomía progresiva 

   El ejercicio progresivo de los derechos de los niños y niñas se encuentra vinculado a su 

autogobierno, en la medida que su capacidad lo permita. 

 

4) No discriminación arbitraria 

   El principio de no discriminación arbitraria, encuentra su fundamento primero en la garantía 

constitucional de igualdad ante la ley, establecida en el artículo 19, Nº 2, de la Constitución 

Política de la República, conforme a la cual no hay en Chile persona ni grupo privilegiado, por lo 

que ni la ley ni ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias. 

 

5) Participación 

   La normativa educacional garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa el 

derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa 

vigente. 

 

6) Principio de autonomía y diversidad 

   El sistema educacional chileno se basa en el respeto y fomento de la autonomía de las 

comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión al Proyecto 

Educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento establecidas en 

el Reglamento Interno. 
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7) Responsabilidad 

   La educación es una función social, es decir, es deber de toda la comunidad contribuir a su 

desarrollo y perfeccionamiento, de lo cual se deriva que, todos los actores de los procesos 

educativos, junto con ser titulares de determinados derechos, deben cumplir también con 

determinados deberes. 

 

8) Legalidad 

   Este principio, referido a la obligación de los establecimientos educacionales de actuar de 

conformidad a lo señalado en la legislación vigente. 

 

9) Justo y racional procedimiento. 

   Conforme a lo anterior, las medidas disciplinarias que determinen los establecimientos 

educacionales deben ser aplicadas mediante un procedimiento racional y justo, establecido en 

el Reglamento Interno. 

 

10)  Proporcionalidad 

   El principio de proporcionalidad en el ámbito educacional se plantea como un límite a la 

discrecionalidad de las autoridades del establecimiento para determinar las sanciones 

aplicables a las faltas establecidas en el Reglamento Interno. 

 

11) Transparencia 

   La normativa educacional reconoce como uno de los principios inspiradores del sistema 

educativo el principio de transparencia, el que según lo dispuesto en el artículo 3, letra j) de la 

Ley General de Educación, supone que la información desagregada del conjunto del sistema 

educativo debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de establecimiento, comuna, 

provincia, región y país. 

 

12)  Educación integral. 

   Esta involucra los aspectos cognitivo, emocional y psicológico. 

 

13)  Flexibilización. 

14)  Sustentabilidad 

15)  Interculturalidad. 

   Asimismo, concretizar y resguardar los principios de la educación pública: 

- Pertinencia local, dentro de la diversidad de los proyectos educativos de la localidad. 

- Participación de la comunidad. 

- Calidad integral. 

- Cobertura nacional. 

- Garantía de acceso a proyectos educativos inclusivos, laicos y de formación ciudadana. 

- Valores republicanos. 

- Desarrollo equitativo e igualdad de oportunidades. 

- Integración con el entorno y la comunidad. 

 

 
3   Ley 21.040. 
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Políticas de inclusión y no 

discriminación, igualdad e integración 

 

   El Liceo Eduardo Charme incorpora prácticas inclusivas y no discriminatorias dentro del 

espacio escolar, sustentándose en la normativa vigente de la ley general de Educación, la ley 

20.422 sobre igualdad de oportunidades e inclusión social. La ley 20.609 contra la 

discriminación y el decreto 27 art. 1 sobre equidad de género. 

 

   El presente reglamento se basará en los siguientes principios: 

 La no discriminación arbitraria se constituye a partir de los principios de integración e 

inclusión  , que propenden eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que 

impidan el aprendizaje y la participación de estudiantes; el principio de diversidad , que 

exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y sociales de las  

familias que integran la comunidad educativa.(3)  

 El principio de interculturalidad, que exige el reconocimiento y valoración del individuo 

en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e 

historia; el respeto a la identidad de género, reconociendo que todas las personas 

tienen las mismas capacidades y responsabilidades. 

 La equidad de género, entendida como la  igualdad de derechos y de oportunidades 

entre hombres y mujeres, niños y niñas, procurando eliminar toda forma de 

discriminación arbitraria basada en el género y asegurar la plena participación de las 

mujeres en los planos cultural, político, económico y social, así como el ejercicio de 

sus derechos humanos y libertades fundamentales, y velar por el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en los tratados internacionales ratificados por Chile en la 

materia y que se encuentren vigentes.(1) 

 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, la ausencia de 

discriminación por razón de discapacidad, así como la adopción de medidas de 

acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con 

discapacidad para participar plenamente en la vida política, educacional, laboral, 

económica, cultural y social, dentro de la comunidad educativa. (5) 

 

   Buscamos evitar cualquier forma de discriminación, principalmente en cuatro esferas 

dentro de la comunidad educativa: contra de estudiantes individualmente; contra los grupos 

específicos de      adolescentes más vulnerables; contra el grupo de estudiantes que compone 

en términos generales la comunidad, así como, contra los adultos que la integran. 
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1) Normas que resguardan el trato sin discriminación entre los miembros de la 

comunidad escolar. 

 

   Todo alumno tiene derecho a un buen trato, sin discriminación, más aún cuando nos 

declaramos como un colegio inclusivo, pluralista y que respeta y atiende a la diversidad. 

   Como  una forma de resguardar un trato respetuoso y sin  discriminación, todos los actores  

educativos del  Liceo  Eduardo Charme deben: 

 

 Evitar comunicarse con  sobrenombres   o “ETIQUETAS “entre  los  miembros de la 

Comunidad  Educativa. 

 Facilitar la participación  de todos los  miembros  de la comunidad educativa  en todos 

los actos  culturales, académicos deportivos y de extensión. 

 

2) Normas que resguardan  la integridad psicológica de los distintos miembros de la 

comunidad educativa. 

   Por ningún motivo se deberá ofender o maltratar ya  sea física o psicológicamente a los  

integrantes de la comunidad educativa, para   resguardar  la integridad psicológica de sus 

distintos miembros  es  necesario mantener  un clima organizacional sano para lo cual se ha 

consensuado: 

 2.1) A nivel del Personal : 

a) Evitar  malos comentarios en la sala  de profesores  y en todo recinto del colegio.  

b) Evitar lenguaje provisto de descalificaciones  y bromas mal intencionadas. 

c) Mantener una actitud profesional y ética en cada acción diaria. 

d) Practicar  y abrir espacios de solidaridad entre los miembros de la comunidad 

educativa. Para lo cual la comisión de bienestar deberá estar atenta de los 

aconteceres del personal.  

e) Apoyar a los estudiantes con problemas sicológicos a través de atención preferencial 

de los docentes, evaluación diferenciada y  derivación a un profesional del área, por 

el Orientador o La Jefe Técnico. 

 

 2.2) A nivel de los estudiantes: 

a) Evitar  malos comentarios en la sala  de clases  y en todo recinto del Colegio. 

b) Evitar lenguaje provisto de descalificaciones  y bromas mal intencionadas. 

c) Mantener un trato respetuoso hacia pares y el resto de la comunidad. 

 
3 Artículo 2 de la Ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación. 
4 Artículo 3, letra k), de la Ley General de Educación. 
5 Artículo 1, Decreto N° 27, de 2016, del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. 
6 Ley Nº 20.422 de 2010, Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 
   

 

III. DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

•    Sin perjuicio de los derechos y deberes que establecen en el presente  reglamento, los 

integrantes de la comunidad educativa “Liceo Eduardo Charme” gozarán de los siguientes 

derechos y estarán sujetos a los siguientes deberes de acuerdo al Art. 10 de la LGE y Art. 8   

Ley Nº 21.040 y además de debe considerar la Estrategia Nacional de Educación Pública 

2020-2028 (ENEP), buscando la coherencia con la hoja de ruta en su calidad de herramienta 

central de la Nueva Educación Pública (Decreto 87 de educación de 2020, establece la 

Primera Estrategia Nacional de Educación Pública 2020-2028). Resolución Exenta N° 482 del 

año 2018. 
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a) DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 
     a.1) Derechos de los estudiantes. 

 

 Art. 10 de la LGE y Art. 8 Ley 21.040 

 

a) Ser protagonistas de su propia educación y orientados profesionalmente por los 

docentes para alcanzar un desarrollo armónico en los valores sociales, humanos y 

culturales. 

b) Ser respetado en su integridad y dignidad personal, siendo reconocido cada uno con sus 

peculiaridades individuales. 

c) Ser escuchados con respeto basándose en el diálogo permanente. 

d) Participar activamente en la vida escolar sin transgredir las normas contenidas en el 

presente Reglamento Interno y de acuerdo a los contenidos calóricos del proyecto 

educativo. 

e) Ser evaluados de acuerdo al Reglamento de Evaluación y Promoción del 

Establecimiento. 

f) Recibir el apoyo necesario en sus carencias para la formación integral por parte de la 

comunidad educativa. 

g) Recibir  todos los beneficios  que le permite la ley número 313/1972, en caso de 

accidentes escolares. 

h) Gozar de los beneficios de las normas de prevención de riesgos, higiene y seguridad. 

i) Recibir los beneficios de la calidad de la atención docente que deben tener nuestros 

profesionales de la educación dentro y fuera del aula. 

j) Participar en las actividades del programa de Educación Extraescolar, del cual deben ser 

los reales gestores. 

k) Realizar su práctica profesional guiado y supervisado por un    profesional del área. 

l) Recibir una formación y educación de acuerdo a lo que estipula la misión de la Unidad 

Educativa y el perfil del estudiante. 

m) Que su rendimiento y comportamiento escolar sea evaluado con objetividad.  

n) Recibir un reconocimiento positivo que será registrado en su hoja de vida, cuando 

desarrolle  un comportamiento digno de ser destacado positivamente.  

o) Ser atendidas  sus situaciones individuales de carácter pedagógicas y personales como: 

embarazo, enfermedades con largos tratamientos, o  situaciones especiales aprobadas 
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por la Secretaria Provincial de Educación  que requieran de un largo período de 

ausencia escolar. 

p) Cumplir con sus obligaciones escolares, mediante un sistema personalizado y 

calendarizado, (Planes de Acción UTP).  

q) A rendir una prueba fuera  de plazo estipulado por calendario según UTP, previa 

inasistencia justificada oportunamente por apoderado. 

r) Solicitar que el resultado de sus evaluaciones sean entregadas y registradas en el libro 

de clases en un período no mayor de 10 días hábiles. 

s) Elegir  participar en los Talleres extra escolares que funcionen en el establecimiento. 

t) Fomentar el buen uso del espacio de diversión y entretención de los alumnos. 

u) Ser atendido en un ambiente limpio, ordenado y libre de contaminación. 

v) Recibir atención especializada en aquellos casos que los estudiantes presenten 

necesidades educativas especiales. 

w) Recibir atención especializada en aquellos casos en que los estudiantes presenten 

necesidades emocionales, psicológicas y sociales. 

x) A recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral. 

y) A recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

z) A no ser discriminados arbitrariamente. 

aa) A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión. 

bb) A que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos    

vejatorios, degradantes  o de maltratos psicológicos. 

cc) A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales. 

dd)  A expresar libremente su  identidad de género  u orientación sexual. 

ee) A que se reconozca su identidad de género en la comunidad educativa. 
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  a.2) Deberes de los estudiantes. 

 

a) Respetar y acatar las normas internas del Liceo, según Manual de Convivencia y el  

Reglamento Interno del Liceo.  

 

b) Valorar el estudio y  el trabajo académico cómo una forma de desarrollar su proyecto de 

vida. 

 

c)  Mantener una  higiene y presentación personal acorde a lo dispuesto en el RIE. 

 

d) Asistir puntualmente a clases y correctamente uniformado.  

 

e) Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa y componentes del sistema 

escolar.  

 

f) Participar activamente en el trabajo escolar, cumplir sus obligaciones escolares, horarios 

y las orientaciones dadas por el personal a su cargo.  

 

g) Aceptar y cumplir las responsabilidades que los profesores le asignen.  

 

 

h) Usar un lenguaje digno y respetuoso en el trato con todos los integrantes de la Unidad 

Educativa, tanto fuera como en el Liceo.  

 

i) Usar con corrección y cuidado las instalaciones, mobiliario y material didáctico que el 

establecimiento pone a su disposición.  

 

j) Cuidar la infraestructura del Liceo. 

 

k) Respetar, valorar y cuidar el medio ambiente del Liceo. 

 

 

l) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

 

m) Colaborar y cooperar en mantener una  convivencia escolar armoniosa en el liceo. 

 
 

n) Adherir el proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

b) DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, MADRES Y APODERADOS 

 

   Los Padres, madres y apoderados son responsables directos de la primera educación de sus 

hijos, en el Sistema Educacional los se les consideran los principales colaboradores en su 

formación integral y sus representantes legales ante la institución educacional. 

 

   Los padres y apoderados del Liceo Eduardo Charme, depositan por libre opción, la 

responsabilidad profesional de educar a sus hijos en el personal docente, asistentes de 

educación y administrativos, especialistas de educación y salud  y auxiliares del colegio. Sin 

embargo, esta opción le otorga derechos, le impone obligaciones y prohibiciones y los adscribe 

a un Régimen Disciplinario.                                                                   

 

   Los padres y apoderados deben hacer uso de sus derechos, cumplir sus obligaciones y 

prohibiciones y asumir el régimen disciplinario en forma individual en función de su rol 

específico y en forma colectiva como integrante de la asociación interna denominada  

“CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS”, organizado  de acuerdo al Decreto 

Supremo   N° 565/1990, del Ministerio de Educación Pública. 

 

 b.1) Derechos de los padres, madres y apoderados: 

 

 (Art. 10 de la LGE y Art. 8 Ley 21.040). 

 

a) Exigir un servicio educacional adecuado y conforme a la Política Educacional y al 

Proyecto Educativo del Colegio  para su pupilo.                                                 

b) Ser informado permanentemente de la situación escolar de su pupilo. 

c) Recibir orientación y apoyo para cumplir  los roles paternos. 

d) Pertenecer, participar e intervenir en el Sub centro  de Padres y Apoderados del curso. 

e) Participar en cualquier actividad para Padres y Apoderados que realice el 

establecimiento. 

f) Ser recibido en entrevista por cualquier miembro  del establecimiento en horarios para 

atención  preestablecidos e informados. 

g) Presentar reclamos razonados y fundamentados con relación al atropello de sus 

derechos o los de su  pupilo, registrándolos en cuaderno de Reclamos y Sugerencias 

habilitado para tal efecto, o en su defecto a través de carta escrita dirigida al Director.  

h) Ser respetados y atendidos con gentileza, eficiencia y eficacia. 

i) Recibir un trato digno, respetuoso y no discriminatorio de parte de todos los integrantes 

de la   comunidad educativa. 
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j) Derecho a ser informados, ser escuchados, participar y asociarse en su rol de 

apoderados. 

 
 

 b.2) Deberes de los padres, madres y apoderados: 
 

a) Asumir su rol protagónico como primer educador de su hijo (a). 

 

b) Conocer y asumir el Proyecto Educativo y el Reglamento interno escolar, los protocolos  

del colegio.  

c) Motivar y exigir a su pupilo responsabilidad y actitud del estudiante  de acuerdo con las 

exigencias del establecimiento.   

                                                              

d) Preocuparse diariamente  de que su pupilo estudie, realice  tareas y  los trabajos 

escolares que sus docentes le encomienden. 

 

e)  Asistir a todas las reuniones que le cite el colegio y/o la directiva de su Sub centro 

General de Padres y Apoderados. 

 

f) Concurrir, en la fecha y hora indicada, a toda citación que reciba por escrito de parte de 

cualquier miembro del colegio.  

 

g) Justificar  personalmente  sus inasistencias  a reuniones y las inasistencias a clases de 

su pupilo oportunamente, presentando  la certificación  correspondiente si la hubiere.  

 

h) Responsabilizarse de  que su pupilo  cumpla con  las obligaciones  de la escuela, entre 

ellas: presentación personal (uniforme, corte de pelo, zapatos, etc.), obligaciones 

académicas y extracurriculares. 

                                                                                                                              

i) Cumplir con la normativa para retirar a su pupilo de clase durante la jornada 

personalmente o por terceros,   siempre y cuando presenten una carta poder simple para 

hacerlo. 

 

j) Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, procurando ser siempre un 

elemento de unión, diálogo, comprensión,  solidaridad y lealtad. 

 

k) Asumir las responsabilidades,  cargos y las actividades  que sus pares le asignen en el 

Sub centro o Centro General de Padres y Apoderados. 

 

l) Reponer todo daño causado por su pupilo en equipos, instalaciones y dependencias del 

Colegio. 

 

m) Preocuparse y comprometerse a que su pupilo asista todos los días a clases,  a talleres, 

reforzamiento y actividades extra programáticas, incluyendo los días hábiles intermedios 

entre feriados. 

n) Velar por que su pupilo (a) no porte objetos de valor. 
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o) Informarse, adherir, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo 

institucional del establecimiento. 

 

p) Mantener una actitud de respeto hacia el personal del establecimiento. 

 

q) Informar al establecimiento mediante certificados médicos o informes profesionales 

enfermedades físicas o de salud mental que requieran tratamiento farmacológico, de 

reposo o fisioterapia, así como cumplir con estos tratamientos ya sea en controles o 

medicación a fin de garantizar la salud y bienestar del estudiante. El liceo solicitará al 

apoderado comprobar dicha situación en las ocasiones en que el bienestar del 

estudiante o la comunidad se vean comprometidas. 

 

 

 b.3) Cada padre y apoderado  en el cumplimiento de su rol  específico e individual 

respetará a las siguientes PROHIBICIONES: 

 

a) Criticar con mala intención y sin fundamento, a cualquier miembro de la comunidad  

educativa en momento y lugares que no correspondan y en ausencia del afectado. 

b) Realizar proselitismo político dentro del establecimiento. 

c) Presentarse al colegio en estado de intemperancia y/o entrar bebidas alcohólicas a las 

reuniones y actividades dentro del colegio.                                                 

d) Fumar en las salas de clases y dependencias de reuniones. 

e) Intervenir en materias de índole técnico-pedagógicas del colegio.                                                                           

f) Atacar física, verbal o psicológicamente  a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

g) Participar en la creación o difusión de páginas o redes sociales con el fin de injuriar,  

acosar, hostigar con insultos ,burlas o fotografías , denostar la dignidad de una persona 

ya sea estudiante, apoderado o funcionario de la comunidad educativa. 

h) Denunciar públicamente y sin pruebas cualquier acción constitutiva de delito que no 

haya sido notificada a las instancias oficiales tales como la Dirección del 

Establecimiento, Tribunales de Familia, Fiscalía y otras a fin de hacer juicios públicos 

que vulneren la honra de los involucrados. 
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c) DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTAMENTOS FUNCIONARIOS 

 

 c.1) Derechos generales del personal del establecimiento educacional: 

 

a) Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 

degradantes  por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

 

b) Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad 

educativa. 

 

c) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

 

 

d) Tienen derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del 

establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna. 

 

e) Tienen derecho a  disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su 

trabajo. 

 

 c.2) Deberes generales del personal del establecimiento educacional:  

a) Realizar el trabajo convenido con el fin de lograr que el establecimiento pueda cumplir 

adecuadamente los fines de la educación.  

b) Realizar personalmente la labor convenida de acuerdo con las normas e instrucciones 

del Ministerio de Educación y Sostenedor (servicio Local de Educación), según 

corresponda.  

c) Desempeñar su labor con diligencia y colaborar a la mejor marcha del proceso 

educacional del establecimiento.  

d) Guardar la debida lealtad y respeto hacia el establecimiento, a sus autoridades y a todos 

los miembros de la comunidad escolar.  

e) Firmar libros de registro de asistencia (Entrada y Salida).  

f) Dar aviso oportuno al DIRECTOR o INSPECTORIA GENERAL, de su ausencia por 

causa justificada.  

g) Respetar y cumplir los horarios de entrada y salida.  

h) Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal 

de un establecimiento.  
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i) Mantener en todo momento relaciones jerárquicas deferentes, con jefes, compañeros de 

trabajo, subalternos, estudiantes, Padres y Apoderados.  

j) Velar por los intereses del colegio, evitando pérdidas, deterioros, o gastos innecesarios.  

k) Usar un vocabulario acorde al nivel utilizado en un establecimiento educacional. 

l) Cuidar de su aseo y presentación personal.  

 

 c.3) Prohibiciones generales para el personal del establecimiento educacional: 

  

a) Faltar al trabajo o abandonarlo en horas de labor, sin causa justificada o sin la debida 

autorización. 

  

b) Suspender ilegalmente la labor y /o inducir a tales actividades. 

 

c) Atrasarse reiteradamente en la hora de llegada. 

 

d) Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, bajo la influencia del alcohol, drogas, 

y/o estupefacientes.  

 

e) Causar daño voluntario o intencional a las instalaciones del establecimiento. 

 

f) Introducir bebidas alcohólicas, drogas y /o estupefacientes al establecimiento y/o darlas 

a consumir.  

 

g) Grabar o difundir conversaciones,  tomar o difundir imágenes para uso malicioso que 

dañe la dignidad de las personas.  

 

h) Efectuar comercio dentro del establecimiento para beneficio personal.  

 
 

i) Utilizar la infraestructura en beneficio personal y sin autorización de las autoridades del 

Liceo.  
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 d) Derechos y Deberes de los profesionales de la educación: 

 

 Art. 10 de la LGE, Art. 8 Ley 21.040, (Estatuto   de    los Profesionales de la Educación). 

 

  d.1) Derechos de los profesionales docentes.  

 Los profesionales docentes del establecimiento tendrán como derechos.  

a) Ser escuchados por el Equipo Directivo y Técnico, docentes, y apoderados del Liceo.  

b) Participar con carácter resolutivo en el diagnóstico, planteamiento, ejecución y 

evaluación de las actividades de la Unidad Educativa y las relaciones de esta 

con la comunidad.  

c) A gozar de autonomía en el ejercicio de su función docente.  

d) A solicitar permiso para ausentarse de sus labores por motivos particulares hasta por 

seis días en el año calendario con goce de remuneraciones con 24 horas de antelación. 

Para facilitar lo planteado se solicitará a un colega lo reemplace durante su ausencia a 

fin de no entorpecer la atención de los estudiantes. 

e)  A Ser respaldado en su función por parte de todos los integrantes de la Unidad 

Educativa ante cualquier atropello o falta de respeto que sufra  por parte de un padre o 

apoderado, estudiante u otra persona dentro del establecimiento; éste suceso quedará 

registrado en el libro de registro del Liceo, dejará constancia de ello el profesor afectado, 

refrendado con su firma. Esta situación igual quedara registrada en el Acta de Consejo 

de Profesores donde se tomará conocimiento del hecho.  

f) Trabajar en un ambiente de higiene, limpieza y seguridad. 

g) Trabajar en un ambiente de  sana convivencia, respetándose las diferencias individuales.  

h) A no ser interrumpidos en el desarrollo de sus habituales labores de docencia  

i) A no ser interrumpido en su horario de colación JECD. 

 d.2) Deberes de todo profesional Docente  

a) Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes.  

b) Fomentar e internalizar en el estudiantado valores, hábitos y actitudes a través del 

ejemplo personal.  

c) Asistir a los actos educativos culturales y cívicos que la dirección del establecimiento 

determine.  
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d) Mantener al día los documentos relacionados a su función.  

e) Mantener una comunicación permanente y oportuna con los padres y apoderados, 

proporcionándoles información sobre el desarrollo del proceso educativo de sus 

estudiantes. 

f) Supervisar  el orden y presentación personal de los estudiantes.  

g) Llegar puntualmente  junto a sus estudiantes a la sala de clases.  

h) Finalizada la clase deberá entregar la sala limpia y ordenada.  

i) Concurrir a todos los consejos que son convocadas por la dirección. 

j) Llevar al día su libro de clases, especialmente lo referido a la asistencia, consignación de 

materias y calificaciones.  

k) Reemplazar a otro profesor ausente según necesidades.  

l) Tratar respetuosamente a  sus jefes y compañeros de trabajo.  

 

 e) Derechos y Deberes de los  Asistentes de la educación: 

 e.1) Derechos  

a) A un trato digno y respetuoso de parte de todos los integrantes de la Unidad 

Educativa.  

b) A realizar sus actividades en un ambiente de higiene y limpieza. 

c)  A realizar sus actividades  en un ambiente de  sana convivencia.  

d) A ser escuchado.  

e) A recibir por parte del empleador los implementos necesarios para su trabajo. 

 

  

 e.2) Deberes:  

a) Respetar el horario de inicio y término de la jornada de trabajo. 

b) Firmar libros de registro de asistencia (Entrada y Salida)  

c) Hacer buen uso del material y bienes de la Entidad Educativa.  

d) Velar por el buen uso de los timbres y otros sellos propios de la Institución.  

e) Velar por la mantención del aseo y presentación de las dependencias del Liceo. 
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f) Prestar apoyo a la función docente en aspectos administrativos y disciplinarios.  

g) Mantener comunicación constante con apoderados de los cursos a su cargo. 

h) Prestar apoyo  a los estamentos de UTP, Orientación y Convivencia escolar  en 

aspectos administrativos de  los cursos a su cargo. 

i) Usar un vocabulario acorde al nivel utilizado en un establecimiento educacional.  

j) Cuidar de su aseo y presentación personal.  

k) Controlar asistencia de estudiantes entregando información a Inspectoría General, 

UTP, Convivencia escolar y Orientación. 

 

 f) Deberes y derechos de los asistentes de educación (servicios menores).  

 f.1) Derechos.  

a) A ser tratados con deferencia por todos los integrantes de la Unidad Educativa.  

b) Ser escuchados.  

c) A no realizar actividades que atenten contra su seguridad personal. 

d) Proveerles de útiles y herramientas necesarias para desempeñar en buena forma 

su labor.  

 f.2) Deberes 

a) El auxiliar de servicios es responsable directo de la vigilancia, cuidado y mantenimiento 

de los muebles, instalaciones del local escolar y demás funciones subalternas de índole 

similar.-  

b) Realizar otras tareas de apoyo a la marcha del establecimiento cuando solicite la 

Dirección, Inspectora General y U. T. P o quién lo requiera previa autorización de 

Dirección.  

c) Colaborar en el mantenimiento del orden y el aseo en todas las dependencias del 

establecimiento.-  

d) Mantener en todo momento una actitud de respeto, honestidad, y lealtad para con sus 

superiores: Director, Inspectora General, U.T.P Docentes y Asistentes de la Educación y 

administrativos; como asimismo con sus pares, estudiantes  y Apoderados.  

e) Usar un vocabulario acorde al nivel utilizado en un establecimiento educacional.  

f) Cuidar de su aseo y presentación personal  
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 g) Derechos y Deberes de los equipos docentes directivos: 

 g.1) Derechos: 

 

a) Los equipos docentes directivos de los establecimientos educacionales tienen derecho a 

conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirigen. 

 

b) Recibir un trato digno y respetuoso de parte de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 

c) No ser objeto de trato discriminatorio. 

 

d) Desarrollarse profesionalmente en un ambiente propicio tanto físico como psicológico. 

 

 g.2) Deberes: 

 

a) Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades. 

 

b) Propender a elevar la calidad pedagógica, social y emocional de éstos establecimientos 

. 

c) Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de 

sus metas educativas. 

 

d) Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

 

e) Promover la formación de los estudiantes a su cargo, velando por su integridad física, 

emocional y moral. 

 

   

 h) Derechos y Deberes de los sostenedores: 

 

a) Velar por que cada uno de los establecimientos educacionales de su dependencia 

cuente con un equipo directivo y docente en permanente desarrollo profesional y que 

participe en un trabajo colaborativo constante.  

 

b) Proveer una oferta curricular acorde a las definiciones del currículum nacional y los 

principios establecidos en el artículo Nº 5 Ley 19.532. La oferta deberá ser pertinente 

al contexto local y permitirá que los estudiantes tengan oportunidades de aprendizaje y 

desarrollo en los distintos ámbitos de una formación integral, cautelando la existencia, 

cuando corresponda, de formaciones diferenciadas: humanístico científica, técnico-

profesional, artística u otras que se creen conforme a la ley.  

 

c) Implementar un sistema de monitoreo y seguimiento del progreso de los aprendizajes 

de cada uno de los estudiantes, que fomente una cultura orientada al aprendizaje, la 
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autoevaluación y la mejora educativa permanente. Este sistema deberá basarse en los 

informes emitidos por la Agencia de Calidad de la Educación. 

 

d) Asimismo, deberá velar por la continuidad de la trayectoria educativa de los 

estudiantes, desarrollar acciones de retención escolar, así como ofrecer alternativas 

de reingreso para estudiantes que hayan visto interrumpida su trayectoria educativa.  

 

e) Desarrollar iniciativas de apoyo y atención diferenciada a los estudiantes en las 

actividades curriculares y extracurriculares, tales como yoga, danza, meditación, entre 

otras, en función de sus necesidades, atendiendo a las diversas capacidades que 

posean y acorde a la etapa del aprendizaje en que se encuentren, con especial énfasis 

en los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 

f) Velar por que los estudiantes tengan acceso a recursos para el aprendizaje, tecnología 

y bibliotecas que faciliten su formación integral. 

 

g) Fomentar y desarrollar actividades que promuevan el conocimiento histórico y cultural 

de su localidad, región y de la nación. 

 

h) Fomentar la participación de la comunidad educativa, promoviendo una cultura 

democrática y un adecuado clima escolar. 

 

i) Velar por la existencia y mantención de una adecuada infraestructura y equipamiento 

educativo, en el marco de la normativa vigente. 

 

j) Promover la calidad y pertinencia de las especialidades de los establecimientos de 

educación media técnico-profesionales del territorio respectivo, vinculándolas con las 

necesidades del entorno productivo y social, con el objeto de promover el acceso a 

oportunidades laborales y a la continuidad de estudios de sus estudiantes. 

 

k) Velar por el adecuado funcionamiento del consejo de profesores y su participación en 

materias técnico-pedagógicas, de conformidad a lo establecido en la normativa 

vigente. 

 

l) Coordinar y organizar la ejecución de las políticas, planes, programas o prestaciones 

realizadas por otros órganos de la Administración del Estado respecto del 

establecimiento educacional de su dependencia o sus estudiantes. 

 

m) Establecer un número de estudiantes por aula no superior a 35, como norma general, 

con la que deberán funcionar los establecimientos educacionales de su dependencia. 

 

n) Velar por que los establecimientos de su dependencia destinen la extensión horaria 

regulada en la ley N° 19.532, sobre jornada escolar completa diurna, a actividades que 

contribuyan a la formación integral de los estudiantes, tales como actividades 

artísticas, culturales, deportivas, científicas o tecnológicas, entre otras, de acuerdo con 

sus planes y programas de estudio. 
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o) Promover el trabajo en red de los establecimientos educacionales de su dependencia. 

En este marco, los Planes de Mejoramiento Educativo de la ley N° 20.248 de dichos 

establecimientos podrán incluir acciones en el área de trabajo en red a nivel de 

Servicio Local, con el fin de financiar el desarrollo de iniciativas conjuntas de mejora de 

la calidad de la educación que imparten, así como acciones que requieran de la 

coordinación o administración del Servicio para facilitar el cumplimiento de objetivos 

comunes que formen parte de los diferentes Planes de Mejoramiento Educativo. 
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IV. REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS 
SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL 
DEL ESTABLECIMIENTO 

a) Aspectos Formales de Funcionamiento del establecimiento. 

a.1) Niveles de enseñanza que 

imparte  Enseñanza media 

jóvenes: 1°-4° 

medio. 

a.2) Especialidades de 
Enseñanza Media Técnico- 
Profesional. 

 Técnico de nivel medio en Asistente de Enfermería 

mención Adulto Mayor y Atención de Enfermería. 

 Técnico de Nivel Medio en Administración mención 

Recursos humanos. 

 Técnico en Programación. 

 Técnico en Servicios de Turismo. 

 

 

 

 

a.3) Horario de funcionamiento Nuestro Liceo funciona con Jornada Escolar Completa y 

se regirá por el siguiente horario. 

  

Mañana: Lunes a viernes 7:30 a 13:00 Hrs.  

Colación: 13:00 a 14:00 Hrs.  

Tarde: Lunes a jueves 14:00 a 18:30 Hrs.  

a.4) Régimen de la jornada escolar 
Jornada Escolar Completa  

 a.5) Jornada Escolar 

a.6) Horario de clases Entrada Salida 

8:00 16:25 

a.7) Recreos 9:30-9:45 

11:15-11:25 

15:30-15:45 

a.8) Hora de almuerzo 13:00-14:00 
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a.9) Talleres y /especialidades/ 
organización DUAL y actividades 
extra programáticas. 

Talleres: 

 Comprensión lectora: 1º, 2º medio. 

 Pensamiento crítico: 1º medio. 

 Deportes y Recreación: 1º, 2º medio. 

 Inducción a la Formación Técnico Profesional: 

2º medio. 

  Actividades Extra programáticas: 

 Deportes: 

 Futbol Varones. 

 Futbol Damas. 

 Voleybol Varones. 

 Voleybol Damas. 

 Basquetbol Varones. 

 Basquetbol Damas. 

 Música y Grupo instrumental. 

 Radio. 

 Yoga. 

 Banda de guerra. 

 Folklor 

 Taller de Filosofía. 

 

 Especialidades Técnico Profesionales: 

 Administración mención Recursos Humanos. 

 Atención de Enfermería. 

 Programación. 

 Servicios de Turismo 
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a.10) Cambio de actividades 
regulares 

   Es una medida administrativa y pedagógica aplicable 

en situaciones planificadas en que las actividades 

regulares son reemplazadas por actividades que 

complementan o refuerzan los objetivos curriculares, 

tales como actos culturales, sociales y deportivos, tardes 

formativas, entre otros. 

   El cambio de actividad debe ser informado con 10 días 

hábiles de anticipación a su ejecución al Departamento 

Provincial de Educación respectivo, precisando su 

justificación y los aprendizajes esperados por curso. 

a.11) Suspensión de Clases    Se produce cuando el establecimiento educacional 

debe suspender clases o modificar alguna de las fechas 

establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos 

o de fuerza mayor (condiciones de infraestructura, 

cortes de suministros básicos, catástrofes naturales u 

otra de similar naturaleza, Covid-19). Debe ajustarse a 

las disposiciones establecidas por la SEREMI de 

Educación y de acuerdo con al calendario escolar 

vigente para la región. 

b) De los procedimientos de ingreso y retiro de los estudiantes. 

b.1) Procedimientos de ingreso 
de los estudiantes al inicio de la 
jornada diaria. 

   Los estudiantes deberán llegar puntualmente al inicio 

de la jornada escolar y cada cambio de hora intermedia. 

   Ingresarán por la puerta principal, siendo recibidos por 

Asistentes de la Educación y o autoridades del 

Establecimiento. 

b.2) Procedimientos de retiro de 
los alumnos al término de la 
jornada diaria. 

   Los estudiantes se retirarán del Establecimiento una vez 

concluida su jornada de clases, en caso de ser 

despachados antes del término debido a contingencias 

por orden de Inspectoría General con una comunicación 

escrita a sus apoderados. 

b.3) Procedimientos ante 
atrasos al inicio de la jornada 
regular. 

   Los estudiantes que lleguen atrasados al inicio de la 

jornada escolar serán recibidos en portería por Asistente 

de la Educación quien consignará el atraso en la hoja 

correspondiente del cuaderno de atrasos e inasistencias, 

se enviará posteriormente al estudiante a su sala de 

clases con un pase de ingreso. 

   Si la conducta de atraso es reiterada 3 veces se citará a 

apoderado para su información y justificación. 
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b.4) Procedimiento ante atrasos 
en el retiro estudiantes 

No aplica. 

b.5) Procedimiento en caso de 
retiro anticipado estudiantes. 

 

   Los estudiantes en jornada de clases deben ser 

retirados por el apoderado, de no poder asistir debe ser el 

apoderado suplente. En caso de ser otro adulto, el 

apoderado titular debe comunicarlo al establecimiento 

informando el nombre y rut de la persona. El apoderado 

se dirigirá a portería desde donde se irá a buscar al 

estudiante a su sala de clases, está estrictamente 

prohibido para los apoderados dirigirse a la sala de clase 

e interrumpir al profesor, deberá firmar el libro de registro 

e indicar  la causa del retiro. 
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b.6) Procedimiento en caso de 
que los estudiantes sean 
trasladados en transporte 
escolar. 

No aplica 

c) De las asistencias e inasistencias de los estudiantes. 

c.1) Procedimientos de control 
de la asistencia diaria. 

   La asistencia regular a clases, influye de manera 

significativa en el logro de aprendizajes y progreso de los 

estudiantes.  

 1  La asistencia es de carácter obligatoria para las 

clases,  actividades extraescolares, citaciones por 

compromisos oficiales, beneficios de alimentación cuando 

proceda, en las que fuese nombrado o inscrito 

voluntariamente, como: actos cívicos, deportivos, 

culturales, artísticos, desfiles u otros, manteniendo un 

comportamiento que prestigie a la institución. 

  2 A los estudiantes  no les está permitido ausentarse 

del colegio durante el horario de clases o actividades 

antes del término de jornada, por ejemplo, horario de 

colación, salvo que haya sido debidamente autorizado por 

su apoderado o la autoridad pertinente del 

establecimiento. 

 3  Cada Profesor de asignatura procederá a controlar la 

asistencia hora a hora de clases, al término de la jornada 

el Asistente de la educación a cargo del curso realizará el 

traspaso al registro del libro de clases. 

c.2) Procedimientos a seguir en 
caso de inasistencias. 

 1  En caso de inasistencias el estudiante deberá 

justificarlas con su apoderado personalmente en la 

Inspectoría respectiva, caso contrario se dejará 

constancia en la hoja de vida del estudiante. Los 

certificados médicos serán entregados al Asistente de la 

Educación a cargo del curso quien informará a los 

profesores que atienden al estudiante. 

 2  Toda inasistencia a una prueba previamente fijada, 

deberá ser justificada personalmente por el apoderado. 

En caso de inasistencia reiterada injustificada, se dará 

inicio a la activación de protocolo por  posible vulneración 

de derechos. 
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d) De la Organización Interna 

 
 d.1) Principales reglas de funcionamiento interno del establecimiento. 
  

a) Los permisos serán concedidos por el Director, siempre y cuando se cuente con el 

personal de reemplazo. 

 

b) Los recreos serán supervisados por Inspector General y Asistentes de la Educación, 

apoyados también por el personal auxiliar de servicios menores.  

 

c) Inmediatamente tocado el timbre se incorporarán todos los Docentes para atender  

los cursos en forma oportuna.  

 

d) Las salidas de estudiantes (compras u otros) fuera del recinto escolar no están 

autorizadas salvo que cuenten con autorización escrita de apoderados, según 

formato del Servicio Local de Educación. 

 

e) La Agenda Escolar es considerada un documento oficial dentro del establecimiento 

por lo tanto será el documento válido para justificativos u otros de los estudiantes.  

 

f) Inspectoría General o el Coordinador de seguridad escolar, deberán coordinar todas 

las acciones cuando ocurra un accidente escolar.  

 

g) En ausencia del Director, la unidad educativa será dirigida por las siguientes 

personas, en estricto orden de prioridad:  

 

 

     1) Inspectoría General  

     2) Jefe de UTP  

     3) Orientador  

     4) Profesor con más años de servicio en el Liceo.  

     5) Profesor designado por Dirección.  

 

 d.2) De la utilización de dependencias: 

Los alumnos y profesores que precisen utilizar dependencias del establecimiento (salas, 

laboratorios, multi canchas, gimnasio), para actividades propias del quehacer estudiantil, deben 

solicitarlas con anticipación a las personas que corresponda (dirección, Inspectoría General, 

encargado CRA, bibliotecaria  etc.), señalando: fecha, horario, objetivo de la(s) actividad(es). 

 

 d.3) De la Regulación del uso de aparatos tecnológicos: 

Durante el desarrollo de las clases queda prohibido usar celulares, equipos musicales, 

cámaras, audífonos u otros equipos de audio y/o comunicación que interfieran con el normal 

desarrollo de las clases. El Profesor a cargo de la clase solicitará al estudiante guardar su 

equipo, de persistir el uso inadecuado se comunicará a Asistente de la Educación a cargo para 

ser derivado a Inspectoría General. Si el estudiante persiste en su uso, el equipo será 
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entregado a Inspectoría General desde donde deberá ser retirado por el apoderado. 

   Consecuente con lo anterior los profesores no deben realizar conversaciones telefónicas 

mientras realizan su clase. 

   El profesor a cargo podrá permitir el uso de estos elementos para fines pedagógicos 

justificados en su planificación. 

 

 d.4) Del uso de los baños, patios y otras dependencias estará sujeto a la planificación de 

actividades curriculares y a las necesidades individuales de cada estudiante (en el caso de 

baños), previa autorización del funcionario a cargo en el momento. 

 

 d.5) Del cuidado y mantención de las instalaciones: 

   Todos los actores educativos del Colegio tienen el derecho de trabajar y estudiar en un medio 

ambiente limpio. El Liceo cuenta con personal necesario para la mantención general de las 

dependencias del establecimiento (aseo y ornato), de tal manera que al inicio de cada jornada 

las salas de clases, se entregan en condiciones adecuadas para su uso, y será  

responsabilidad de la Dirección   e Inspectoría General de tomar las medidas necesarias para 

que dichas condiciones se cumplan. 

   Los estudiantes  de cada curso deben velar por mantener su sala de clases en condiciones 

óptimas para el normal desarrollo de la clase (mantener la pintura de las paredes, mantener el 

piso limpio, la iluminación e instalación eléctrica).   

 

  Por lo tanto: 

 

 El estudiante que se sorprenda rayando paredes, mobiliario y destruyendo o quemando 

puertas, mesas, vidrios o equipamiento de laboratorios del  Liceo, llaves de agua,  

deberá restituir el daño  comprando el objeto dañado parcial o total o reparándolo en 

caso de daño menor. Se considerará falta gravísima con la sanción correspondiente. 

 El estudiante deberá reponer el  o los tarros de pintura en caso de rayados de murallas, 

mesas, o dependencias del colegio. 

 Se aplicará sanción de acuerdo a Reglamento interno vigente. 

 

   Las instituciones y organismos de la comunidad pueden solicitar las dependencias del 

establecimiento bajo las condiciones que la Dirección del establecimiento establezca.  

 

 

 d.6) De las actividades extra programáticas:  

   Los talleres Acles y actividades extra programáticas se programarán al inicio del año escolar 

según las necesidades e intereses de los estudiantes, estableciendo los requisitos y horarios   

acorde con los objetivos y   valores del PEI y  sellos educativos del establecimiento. 
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 d.7) De las Ceremonias y actos: 

   El Liceo Eduardo Charme desarrollará aquellas ceremonias o actos solemnes tendientes al 

logro de los objetivos del PME y a los valores sustentadores del PEI del establecimiento, entre 

ellas podemos mencionar:  

 Actos cívicos institucionales. 

 Ceremonia de Licenciatura 

 Ceremonia de Titulación técnico profesional. 

 Aniversario del establecimiento. 

 Premiaciones semestrales o anuales. 

 Fiestas o efemérides nacionales.  

   La programación de éstas será al inicio del año escolar, la organización y encargados estarán 

definidos por la asignación de roles y funciones. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

• Organigrama del establecimiento y roles funcionarios. 
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• Roles y funciones de las y los funcionarios del establecimiento. 

 

   Los roles y funciones dentro del establecimiento educacional son las distintas actividades que     

deben realizar los funcionarios que trabajan al interior del establecimiento, en atención a ello, 

podemos distinguir: 

 

 1) DIRECTOR: 

   El Director es el docente, que como jefe del establecimiento educacional, es responsable de 

dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el trabajo de sus distintos organismos, de manera que 

funcionen armónica y eficientemente. En el cumplimiento de sus funciones deberá tener 

presente que la función del Liceo es EDUCAR por lo tanto dedicará toda su energía y 

capacidad para cumplir en la mejor forma posible dicha función fundamental.  

  Corresponde al Director cumplir con las siguientes funciones:  

a) Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración, teniendo 

siempre presente que la principal función es educar, la que debe prevalecer sobre la 

administrativa u otra, en cualquier circunstancia y lugar.  

b) Propiciar un ambiente educativo adecuado en el establecimiento, estimulando el trabajo 

personal y creando las condiciones favorables para la obtención de los objetivos del 

plantel.  

c) Presidir los consejos establecidos y delegar funciones cuando corresponda.  

d) Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 

establecimiento educacional.  

e) Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales 

competentes.  

f) Remitir a las autoridades competentes del Ministerio de Educación y/o Servicio local de 

educación Colchagua las actas, estadísticas y otros documentos que le sean exigibles 

conforme a la reglamentación y legislación vigente.  

g) Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la 

inspección del Ministerio de Educación conforme a las instrucciones que emanen de la 

superioridad.  

h) En ausencia, delegar en Inspector General, Jefe de U.T.P, Orientador, Profesor de 

mayor antigüedad o Profesor designado por Dirección, según corresponda, el control de 

las actividades propias del establecimiento.  

i) Determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los 

requerimientos de la comunidad local escolar.  



48  

j) Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.  

k) Cautelar la existencia de recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva 

en conformidad a las disposiciones vigentes.  

l) Procurar la existencia de material didáctico suficiente y adecuado al nivel y modalidad de 

enseñanza que imparte el establecimiento.  

m) Facilitar el funcionamiento a los organismos vinculados de la comunidad con el 

establecimiento.  

n) Promover y facilitar el perfeccionamiento y/o capacitación del personal de su 

dependencia, como así mismo la investigación y experimentación educacional.  

o) Promover el desarrollo de planes y programas especiales técnico-pedagógicos, 

complementarios a la instrucción.  

 

 2)  INSPECTORÍA  GENERAL: 

   El Inspector/a  General es el docente que tiene como responsabilidad velar por las 

actividades del establecimiento, para que se desarrollen en un ambiente de disciplina, bienestar 

y sana convivencia. A su vez es el responsable inmediato de Organizar, coordinar y supervisar 

el trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del establecimiento y funcionarios del 

mismo. 

  Corresponde a Inspectoría  General cumplir con las siguientes funciones:  

a) Integrar el equipo de gestión del Liceo. 

b) Integrar el Equipo de Convivencia del Establecimiento. 

c) Supervisar la aplicación del Reglamento Interno y el Manual de convivencia a fin de 

mantener una adecuada disciplina en  los estudiantes que permita un ambiente 

armonioso y propicio para el aprendizaje. 

d) Vincular al establecimiento educacional con los organismos de la comunidad previo 

conocimiento del Director.-  

e) Controlar el cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y 

horas de colaboración.-  

f) Llevar los libros de control, registro de la función docente, documentos de seguimiento 

de los estudiantes y carpeta de estudiantes o libro de registro, libro de méritos, cuaderno 

o registro anecdótico siendo de su responsabilidad que estén al día y bien llevados.  

g) Velar por la mantención de sala de Primeros Auxilios y de un botiquín para la atención 

de los estudiantes que sufrieren pequeños accidentes durante su permanencia en el 

establecimiento. 
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h) Programar y coordinar las labores de los Docentes, Asistentes de la Educación y 

auxiliares de servicio.-  

i) Autorizar la salida extraordinaria de los estudiantes.-  

j) Controlar la normal realización de actividades culturales, sociales, deportivas, de 

bienestar y promover las relaciones con los centros de padres y apoderados.- 

k) Elaborar los horarios de clases y colaboración del personal.-  

l) Supervisar y controlar los turnos de docentes y funcionarios, formaciones y 

presentaciones del establecimiento.-  

m) Velar por la buena presentación y el aseo del local escolar.-  

n) Verificar la correcta confección de Actas y los certificados anuales de estudios 

elaborados por los profesores jefes de curso, en Coordinación con UTP.  

o) Coordinar y supervisar las actividades del establecimiento.- 

p) Llevar los documentos y registros que acredite la calidad de cooperador de la función 

educacional y aquellos que se requieren para impetrar la subvención.-  

q) Asistir a los consejos de su competencia.-  

r) Velar, conjuntamente con el Director, porque el proceso enseñanza aprendizaje del 

establecimiento sea coherente con los objetivos planteados.-  

s) Mantener actualizado el inventario de los bienes del colegio.  

t) Realizar la Ceremonia de Licenciatura anual o delegar la función cuando corresponda. 

 

 3)  JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA : 

   El Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica es el docente superior responsable de asesorar a la 

Dirección en la elaboración del Plan de Actividades del Establecimiento. Y de la coordinación, 

programación, organización supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades de la 

Unidad Técnico Pedagógica, en coordinación con los Jefes de Departamentos y Profesores.  

  Funciones: 

a) Integrar el equipo de gestión.  

b) Asesorar al Director en el proceso de elaboración del Plan Anual de las Actividades 

Curriculares del Establecimiento.  
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c) Programar, asesorar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de las actividades 

curriculares del colegio.  

d) Asesorar, apoyar, reforzar, supervisar a los docentes en la organización, programación y 

desarrollo de las actividades de evaluación y aplicación de Planes y Programas de 

Estudio.  

e) Supervisar el proceso de enseñanza/ aprendizaje y el rendimiento escolar de los 

estudiantes.  

f) Cuidar de la adecuada interpretación, aplicación y readecuación de Planes de 

Programas.  

g) Programar la integración del plan general con el plan diferenciado, acorde al proyecto 

educativo del Liceo.  

h) Controlar periódicamente los contenidos o actividades en libros de clases, formulando 

observaciones a los docentes.  

i) Asesorar el proceso de selección y admisión de estudiantes a la Enseñanza Técnico 

Profesional.  

j) Apoyar el funcionamiento del Centro de Recursos de Aprendizaje, laboratorios, talleres y 

gabinetes dependientes de su Unidad. 

k) Visitar las aulas, talleres, laboratorios para ayudar a los docentes a aumentar su 

eficiencia.  

l) Proponer carga horaria y los horarios de clases de los profesores, en coordinación y en 

concordancia con el Director e Inspectoría general.  

m) Participar en los Consejos Técnicos con su equipo.  

n) Contribuir al perfeccionamiento del personal docente en materia de evaluación, 

currículum y otros.  

o) Preparar semestralmente un informe sobre su Unidad y cuando se le encomienden 

proyectos especiales.  

p) Crear acciones para la elaboración de planes de adecuaciones curriculares para  los 

estudiantes con necesidades educativas especiales o con situaciones psicosociales de 

excepción.(deportistas, embarazadas o madres/padres, enfermos crónicos etc)  

q) Confeccionar y supervisar las Actas y los certificados anuales de estudios elaborados 

por los profesores jefes de curso, en Coordinación con Inspectoría General.  
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 4) ORIENTADOR:  

   Es el docente superior responsable de gestionar y articular pedagógicamente la acción 

orientadora de la unidad educativa, a través del diagnóstico, coordinación, asesoría y 

evaluación de las actividades de orientación, con los distintos profesionales y equipos de 

trabajo conformados en el establecimiento y solicitado por la política educativa nacional. 

  Funciones: 

a) Integrar el Equipo de Gestión del liceo. 

b) Integrar el Equipo de Convivencia del liceo.  

c) Dirigir y supervisar el trabajo de la  asignatura de Orientación, velando por el tratamiento 

de contenidos y actividades propias de cada nivel. 

d) Planificar, coordinar y supervisar las actividades de orientación educacional, vocacional y 

profesional del colegio con la colaboración de las Especialidades Técnico profesionales 

e instituciones de Educación superior.  

e) Asesorar y supervisar a los profesores jefes y de asignatura en sus funciones de 

orientación y consejo de curso, como también, en las reuniones de padres; 

proporcionándoles apoyo y material  necesario.  

f) Contribuir al perfeccionamiento de los docentes, en materias de orientación.  

g) Coordinar el proceso de seguimiento de los  estudiantes y elaborar el panorama de 

posibilidades de continuación de estudios, según sean las necesidades de los alumnos.  

h) Colaborar en el proceso de selección y acogida de los nuevos estudiantes y apoderados.  

i) Asesorar los consejos técnicos especiales.  

j) Colaborar con Dirección, Inspección General, UTP en materias de orientación.  

k) Asesorar a padres y apoderados para que contribuyan eficazmente al proceso de 

orientación de sus hijos.  

l) Analizar técnicamente e informar las circulares y otros documentos sobre orientación.  

m) Sugerir fórmulas de tratamiento pedagógico que le soliciten para resolver problemas de 

los alumnos.  

n) Informar sobre postulaciones a beneficios de los estudiantes (becas, ingreso a la 

universidad y otros) y tramitar la documentación legal para su realización.  

o) Coordinar los programas de salud mental con organismos oficiales.  
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p) Relacionar al colegio con las diferentes redes de apoyo (Serv. De Salud, Universidad, 

Policiales, Instituciones públicas y privadas). 

q) Presidir consejos técnicos de Profesores Jefes. 

r) Apoyar a la UTP. el proceso de selección y admisión de los estudiantes a las 

especialidades.  

s) Coordinar al Equipo  psicosocial integrado por Trabajadora social y psicólogo/a para 

atención integral de estudiantes y toda la comunidad educativa. 

 

 5) COORDINADOR TECNICO PROFESIONAL: 

El Coordinador Técnico Profesional, debe planificar, dirigir, controlar y supervisar todo el 

proceso de práctica profesional y titulación. 

  Funciones: 

a) Integrar el Equipo de Gestión. 

b) Elaborar y mantener catastro de Centros de Práctica para estudiantes  egresados de las 

especialidades Técnico profesionales del liceo. 

c) Tomar contacto con los centros de práctica y formalizar convenios acorde al Reglamento 

de Práctica Profesional vigente en el liceo.  

d) Mantener actualizado Plan de Práctica Profesional, Pauta de Supervisión y de 

Evaluación en conjunto con Jefatura de UTP.  

e) Entregar un estado de avance semestralmente a la Jefatura UTP  

f) Visitar cursos de cada Especialidad dando a conocer el Reglamento de Práctica 

Profesional, Planes de Práctica y sus Pautas de Evaluación y  Cuaderno Bitácora de 

Práctica 

g) Mantener y programar una ficha de Matricula para Práctica Profesional, calendario de 

fecha de Matricula para esta práctica profesional (DICIEMBRE). Matricular según nómina 

de licenciadas según espacialidad por la UTP y anotar en el Registro oficial de Matricula 

del Liceo.  

h) Registrar  a los estudiantes en la Página del JUNAEB y MINEDUC para que obtengan 

Beca de Técnico Profesional.  

i) Asignar y ubicar a los estudiantes  matriculados en un lugar específico que cumpla con 

el PLAN DE PRÁCTICA.  

j) Realizar y entregar a Inspectoría General y Dirección, calendario de visita de supervisión 
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de práctica profesional, (Profesor Tutor del Liceo, Hoja de Ruta) administrando las 

pautas de evaluación. Esta Hoja de Ruta debe ser firmada por el supervisor de la 

Empresa o Centro.  

k) Reunir individualmente los documentos de Registro de Práctica Profesional (Dossier de 

Titulación)  

l) Elaborar Acta de Titulación para trámite en Secretaria Ministerial adjuntando la 

documentación pertinente.  

m) Registrar en libro oficial el número de título de cada estudiante titulado con su firma 

respectiva para ser retirado.  

n) Realizar Ceremonia de titulación Anual.  

o) Participar en el Equipo de Unidad Técnica Pedagógica sirviendo de retroalimentación en 

los Módulos y Planes TP.  

p) Motivar constantemente a los estudiantes para que realicen su proceso de práctica 

profesional y obtengan su título técnico..  

 

 6)  COORDINADOR DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR: 

  Funciones: 

 

a) Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades 

comprometidas en el PIE. 

b) Conocer la normativa vigente y preparar las condiciones en los establecimientos 

educacionales para el desarrollo del PIE. 

c) Conformar los equipos técnicos y establecer las funciones y responsabilidades de 

cada uno de los integrantes del PIE. 

d) Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales comprometidos 

en la planificación, liderando la instalación de una cultura de colaboración en los 

establecimientos. 

e) Asegurar la inscripción de los profesionales en el “Registro Nacional de 

Profesionales de la Educación Especial para la Evaluación y Diagnóstico”, de 

acuerdo con las orientaciones del MINEDUC y la normativa vigente. 

f) Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con 

NEE permanentes y/o transitorias. 

g) Conocer y difundir el Formulario Único y otros protocolos disponibles a través de la 

página web: www.educacionespecial.mineduc.cl 

h) Asegurar que el Plan de Apoyo Individual (PAI) o PACI del estudiante considere los 

resultados de la evaluación diagnóstica registrada en el Formulario Único. 

i) Establecer una relación de colaboración con el Departamento Provincial de 

Educación y mantenerse informado. 

 

http://www.educacionespecial.mineduc.cl/
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j) Establecer una relación de colaboración con Servicio Local de Educación Colchagua 

y su asesora y mantenerse informado. 

k) Coordinar en el marco del PIE, el trabajo entre los equipos de salud y educación en 

el territorio. 

l) Velar por la confidencialidad y buen uso de la información de los alumnos y sus 

familias. 

m) Asesorar y hacer seguimiento al uso del Registro de Planificación y Evaluación PIE.  

n) Participar en los equipos de observación de clases, retroalimentar, etc. 

o) Establecer y coordinar mecanismos de evaluación del PIE, implementando, entre 

otras medidas, estrategias para conocer la satisfacción de los usuarios. 

p) Coordinar acciones de capacitación, a partir de las necesidades detectadas en las 

comunidades educativas, en función de las NEE de los estudiantes. 

q) Cautelar el cumplimiento del número de horas profesionales que exige la normativa, 

asegurando las 3 horas cronológicas destinadas al trabajo colaborativo para los 

profesores de educación regular que se desempeñan en cursos con estudiantes en 

PIE. 

r) Disponer sistemas de comunicación con la familia, para que éstas cuenten con 

información oportuna sobre los establecimientos que implementan respuestas 

educativas de calidad a las NEE que presenten sus hijos e hijas. Además, estén 

informadas y participen en el Plan de Apoyo individual de su hijo/a. 

s) Liderar y coordinar procesos de demostración de la práctica pedagógica asociada al 

PIE (estrategias de trabajo colaborativo; evaluación diagnóstica integral de calidad) a 

fin de difundir buenas prácticas, y como medio de capacitación de otros docentes del 

establecimiento y de otros establecimientos. 

t) Participar en reuniones con asesora educativa y acompañamiento de educación 

Especial de manera mensual. 

 

 

 7)  ENCARGADO/A DE CONVIVENCIA: 

   La convivencia escolar es responsabilidad de toda la comunidad escolar: directivos, 

estudiantes, docentes, asistentes y apoderados. Eso sí, quienes lideran las actividades y el 

logro de los objetivos propuestos, son los equipos de convivencia escolar y, en especial, quien 

lidera a estos equipos, el Encargado(a) de Convivencia. 

  Funciones: 

   El marco legal de las funciones de la persona encargada de la convivencia, se describe en 

la Ley General de Educación, artículo 15, inciso final, que señala: “Todos los 

establecimientos educacionales deberán contar con un encargado de convivencia escolar, que 

será responsable de la implementación de las medidas que determinen el Consejo Escolar o el 

Comité de Buena Convivencia Escolar, según corresponda y que deberán quedar constadas en 
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un plan de gestión”. 

  Funciones: 

a) Ejercer el liderazgo del equipo de convivencia escolar en la promoción de la buena 

convivencia y la prevención de la violencia escolar. 

 
b) Planificar  las actividades junto al Equipo de Convivencia el Plan anual del 

establecimiento. 

 

c) Coordinar, supervisar y evaluar, las actividades del área de la  Convivencia Escolar, 

cumpliendo con la normativa vigente, las indicaciones del Consejo Escolar  o el Equipo 

de Convivencia Escolar, la Dirección de su colegio y los principios declarados en el 

Proyecto Educativo Institucional. 

 

d) Elaborar  el Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

 

e) Implementar Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

 

f) Coordinar la revisión y actualización anual del Reglamento Interno Escolar y sus 

protocolos de actuación. 

 

g) Promover la participación activa de todos los miembros de la comunidad en acciones de 

fomento de la buena convivencia. 

 

h) Liderar los procesos y protocolos de actuación en caso que se requiera por faltas al 

Reglamento. 

 

i) Actuar como contraparte de los organismos públicos y privados y redes de apoyo en el 

área de convivencia escolar.  

 

j) Mediar en conflictos estudiantiles de acuerdo a Protocolo. 

 

k) Elaborar informes técnicos junto a dupla psicosocial para las denuncias y derivaciones 

externas. 

 

 8) EQUIPO PSICOSOCIAL: 

  Trabajador/ a  social: Profesional de apoyo, integra Equipo Psicosocial. 

   Funciones: 

a) Realizar salidas a terreno con las pautas entregadas por la Orientadora, verificar la 

realidad en que vive, y los niveles de dificultad en el acceso al transporte o movilización 

y su  situación socio-económica, recabando información clara de la problemática 
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específica de cada estudiante cómo el  ausentismo escolar, posible violencia, maltrato, o 

abuso. 

b) Elaboración de informes sociales para la postulación o repostulación de beneficios 

estatales o privados. (becas u otros).  

c) Informar los canales de comunicación al Apoderado, requerimientos del Establecimiento 

y fijar acuerdos y establecer plazos con él.  

d) Entrega de Informes a la Orientadora de cada una de las visitas con las observaciones y 

compromisos adquiridos por la familia y el estudiante.  

e) Realización y Entrega de Informes Sociales según corresponda.  

f) Atención de casos Sociales solicitados por Profesores y los diferentes estamentos de la 

Unidad Educativa  

g) Coordinar las derivaciones de salud a las redes externas y los programas de atención 

que se brinden en el establecimiento. 

h) Elaborar informes técnicos en los casos que amerite denuncia a los organismos 

pertinentes o derivación a redes externas de apoyo.  

i) Trabajo del Equipo psicosocial y  Orientadora  con la Familia o Tutores del estudiante 

para entregar orientaciones, acompañamiento, ayuda y soluciones.  

j) Proponer y ejecutar acciones que colaboren con los planes normativos y la 

implementación del PEI y el PME del Establecimiento. 

    

  Psicólogo/a: Profesional de apoyo, integra Equipo Psicosocial. 

   Funciones: 

a) Integrar el Equipo Psicosocial del Establecimiento. 

b) Integrar Comité de Convivencia del Establecimiento. 

c) Proponer y ejecutar acciones que colaboren con los Planes normativos y la 

implementación del PME y el PEI del Establecimiento. 

d) Prestar apoyo y contención emocional a los estudiantes a su cargo. 

e) Colaborar con Orientación en el desarrollo y exploración vocacional de los estudiantes. 

f) Desarrollar talleres acorde a las solicitudes programáticas del establecimiento tanto a los 

estudiantes como a los apoderados, docentes y el resto de la comunidad educativa.  

g) Elaborar informes técnicos en los casos que amerite denuncia o derivación a redes 

externas. 
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h) Coordinar atenciones de salud mental para los estudiantes con redes externas tanto 

públicas como privadas. 

i) Elaborar informes psicológicos de estudiantes solicitados si procede. 

j) Trabajo del Equipo psicosocial y Orientadora con la familia o tutores del estudiante para 

entregar  orientaciones, acompañamiento, ayuda y soluciones. 

 

 9) ENCARGADO DEL CENTRO DE RECURSOS APRENDIZAJE (CRA) : 

  Funciones: 

a) Promover y fortalecer los vínculos entre Biblioteca y las definiciones curriculares y 

pedagógicas del Liceo.  

b) Facilitar información y difusión sobre los recursos disponibles: trabajo permanente con 

los sectores y sub.-sectores. 

c) Desarrollar la biblioteca como un lugar de encuentro, intercambio y cooperación de la 

comunidad.  

d) Coordinar el mejoramiento y desarrollo de la Biblioteca y Laboratorios. 

e) Posibilitar la circulación de la colección: llevar un control sobre la circulación de la 

colección y materiales, inventario, fondo bibliográfico.  

f) Procesar técnicamente la colección: registro, catalogación, preparación y mantención 

física de la colección, adquisición de nuevos textos y materiales.  

g) Prestar servicios de acuerdo a las necesidades de los usuarios.  

h) Supervisar la gestión de la biblioteca, laboratorios y central de apuntes: evaluación de la 

gestión, estadísticas mensuales de los servicios bibliotecarios, de laboratorios e 

insumos. 

i) Apoyo pedagógico a los alumnos en el uso de la Biblioteca Virtual: uso de Internet en 

coordinación con los encargados de laboratorios. 

j) Apoyo permanente a la Unidad Técnico Pedagógica.  

k) Gestionar la Central de Apuntes para un buen servicio de recursos a la comunidad 

liceana. 
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 10) PROFESOR JEFE: es el Docente a cargo de un curso durante el año escolar. 

  Funciones: 

a) Reunir y organizar las informaciones sobre los estudiantes y llevar un registro del 

progreso escolar (Informe de calificaciones y otros documentos). 

b) Desarrollar la asignatura de Orientación de acuerdo a las bases curriculares ministeriales 

y las actividades planificadas por la Orientadora. 

c) Organizar y asesorar el consejo de curso. 

d) Revisar ficha de matrícula de los estudiantes de su curso 

e) Organizar, asesorar y reunirse periódicamente con los apoderados, con el objeto 

principal de informarles del progreso de sus estudiantes. Cada reunión deberá regirse 

por la calendarización entregada por Dirección.  

f) Intervenir en problemas de conductas y/o aprendizaje que no hayan sido resueltas por el 

profesor de la asignatura.  

g) Mantener contacto permanente con los profesores de cada asignatura, para recibir 

información del progreso escolar y educativo de los estudiantes.  

h) Elaborar informes de estudiantes que sean solicitados por la Dirección, UTP, 

Convivencia escolar u Orientación. 

i) Derivar a Orientación, Inspectoría General, UTP y/o Dirección los casos cuyo diagnóstico 

y tratamiento sobrepasen funciones específicas.  

j) Ser el principal funcionario que cuide y propenda a que sus estudiantes progresen en lo 

que es la misión del Liceo.  

k) Colaborar en reemplazos y turnos cuando el Inspector General lo solicite.  

 

 11)  PERSONAL DOCENTE: Docente a cargo de servir una o más asignaturas en los cursos 

asignados durante el año. 

  Funciones: 

a) Acatar las disposiciones administrativas emanadas por la Dirección del liceo. 

b) Desarrollar sus actividades Docentes acorde a las directrices emanadas por la Unidad 

Técnica del Establecimiento. 

c) Desarrollar sus clases según horario, contenidos de bases curriculares y planificaciones 

visadas por Unidad Técnica pedagógica. 
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d) Atender a los estudiantes en la sala y otras dependencias de manera respetuosa sin 

actitudes discriminatorias o contrarias a la normativa vigente. 

e) Colaborar en la Convivencia escolar a través de la aplicación del Manual de convivencia 

y las actividades programadas en el plan anual. 

f) Mantener  el leccionario del libro de clases al día y ordenado. 

g) Participar en Consejo de Profesores y Reflexiones pedagógicas. 

h) Participar en la elaboración y actualización  de herramientas de Gestión como: PEI, 

PME, Planes normativos y RIE cuando se le solicite. 

i) Atender apoderados que hayan solicitado una entrevista en su horario habilitado para tal 

efecto. 

j) Colaborar en reemplazos y turnos cuando el Inspector General lo solicite. 

 

 12)  ASISTENTES DE EDUCACIÓN: Los asistentes de la educación y administrativos 

desarrollan labores de apoyo a la función docente, favoreciendo el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de los estudiantes y permitiendo la correcta prestación del servicio educacional, las 

que pueden ser de carácter profesional distinto de la docencia y técnicas, de administración de 

la educación, auxiliar y de servicios. 

  Funciones: 

a) Colaborar en la mantención de la disciplina en todas las dependencias del 

establecimiento, según lineamientos del Reglamento interno y disposiciones de 

Inspectoría General. 

b) Realizar labores administrativas que apoyen el proceso pedagógico. 

c) Supervisar diariamente asistencia de estudiantes consignándolos en planillas de informe 

a Inspectoría General. 

d) Realizar labores operativas tales como coordinación de programas de alimentación, 

subvenciones, secretarías etc. según sea necesario. 

e) Comunicarse con apoderados de estudiantes ausentes sin aviso o justificación. 

f) Derivar a Orientación y Equipo Psicosocial a estudiantes con inasistencia crónica, 

problemas de disciplina, emocionales o sociales que hayan tenido conocimiento.  

g) Recibir y archivar certificados médicos de sus cursos a cargo, informar sobre licencias a 

Profesor jefe y profesores que atienden el curso. 
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h) Participar de consejos ampliados. 

i) Atender apoderados si procede. 

 

 13)  ASISTENTES DE EDUCACIÓN (SERVICIOS MENORES): El auxiliar de servicios es 

responsable directo de la vigilancia, cuidado y mantenimiento de los muebles, instalaciones del 

local escolar y demás funciones subalternas de índole similar. Los auxiliares dependen 

directamente de Inspectoría General.  

  Funciones:  

a) Colaborar en el mantenimiento del orden y el aseo en todas las dependencias del 

establecimiento.  

b) Abrir o cerrar dependencias del establecimiento.  

c) Atender el uso del Gimnasio del Establecimiento  

d) Retirar, repartir mensajes, correspondencia y otros.  

e) Realizar reparaciones e instalaciones menores del local.  

f) Cuidar y velar por el uso, conservación de materiales, útiles, herramientas y máquinas 

del colegio.  

g) Entregar y recibir material audiovisual, didáctico o de apoyo a las actividades lectivas.  

h) Desempeñar cuando proceda, atención de portería teniendo como responsabilidad 

específica registrar el ingreso de personas al establecimiento. 

i) Regular, y vigilar entradas y salidas de las personas al establecimiento.  

j) Informar previamente a su superior la solicitud de ingreso de personas, antes de 

autorizar su entrada  

k) Realizar otras tareas de apoyo a la marcha del establecimiento cuando solicite la 

Dirección, Inspectora General y U. T. P o quién lo requiera previa autorización de 

Dirección.  

l) Usar un vocabulario acorde al nivel utilizado en un establecimiento educacional.  

m) Cuidar de su aseo y presentación personal. 
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e) Mecanismos de comunicación con los padres y apoderados. 

 

 
   Los padres, madres y/o apoderados, tutores y/o curadores deberán encauzar sus inquietudes 

a través de los canales de comunicación oficiales implementados por el establecimiento para 

tales  fines. Los mecanismos oficiales son: 

 

1. Libreta de comunicación o agenda escolar. 

 

2. Correo electrónico institucional. 

  

3. Sitio web y redes sociales. 

 

4. Circular que emita el establecimiento educacional. 

 

5. Paneles en espacios comunes del establecimiento. 

 

6. Reuniones de apoderados. Las reuniones de apoderados son aquellas fijadas en el 

calendario escolar y son de carácter general y obligatorio para los apoderados. Estas se 

llevarán a cabo en las fechas que previamente informe el establecimiento, y en ellas se 

darán a conocer los trabajos de los estudiantes y los diversos temas que se están 

desarrollando, entregando a los padres la posibilidad de interiorizarse e involucrarse en 

la comunidad educativa. De igual manera, estas reuniones se podrían realizar en forma 

de talleres o charlas preparadas por los mismos profesores, asistentes o profesionales 

idóneos, según sea el caso, cuyo objetivo es abordar temas que aporten al bienestar de 

los estudiantes y fortalecer el vínculo establecimiento-familia. 

 

7. Conducto regular de entrevistas con las familias para tratar materias pedagógicas y/o de 

convivencia escolar, a fin de dar a conocer la situación del estudiante en el 

establecimiento, pudiendo abordar temáticas de índole pedagógica, académica y/o 

conductual y psicosocial.  

 

8. Llamado telefónico semanal en caso de inasistencias. esta vía de comunicación se ha 

vuelto recurrente y oficial, la realizan el Profesor jefe y el Asistente de la Educación a 

cargo del curso. 

 

9. Carta certificada, en caso de que el colegio no pueda comunicarse por otros medios. 
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Fecha entrevista:    

 

 

Nombre Apoderado/a:    

Nombre estudiante:    

Temática: Pedagógica, académica Conductual, psicosocial (marcar con X 

según corresponda) 

Motivo de la Entrevista:   

 

Curso – nivel:    

% de asistencia  Puntualidad para ingreso (cant. De atrasos): 
 

Entrevistador:    

¿Acuerdo anterior, si lo hubiere? 
 

Descripción de la entrevista: 

 
 

 

 

 

 

 

 

Compromisos o acuerdos: (apoderado, padre y/o madre, estudiante y Establecimiento) 

 
 

 

 

 
 

 
 

Nombre y firma Entrevistado Nombre y firma entrevistador 

Folio 

Logo SLEP 
Logo EE 

REGISTRO DE ENTREVISTA. 
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• Proceso de admisión estudiantes nuevos Sistema de Admisión Escolar (SAE). 

 

   De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 20.845 de Inclusión Escolar, el proceso  de 

postulación y admisión para todos aquellos estudiantes que deseen postular al establecimiento, 

se regirá por el Sistema de Admisión Escolar (SAE), conforme a las instrucciones que para  

tales    efectos imparta el Ministerio de Educación. 

   El proceso de admisión de los estudiantes, sólo procederá cuando se presenten vacantes, no 

incluye exámenes y no serán  matriculados por sus características individuales tales como 

mejor situación económica, social, pedagógica o  espiritual.  

   Como una medida adicional se contempla la aplicación de  un test de competencias de tipo 

orientativo para aquellos estudiantes que ingresen a tercer año medio y que optan por algunas 

de las carreras técnicas que entrega el Liceo Eduardo Charme, además, para un mejor 

conocimiento de las características personales de estos nuevos estudiantes se les aplicará una 

entrevista   a ellos y sus apoderados en la oficina de Orientación. 

   El proceso de Admisión será oportunamente comunicado a la Comunidad Escolar cada año 

entregada por el Ministerio de Educación en la página web www.sistemadeadmisionescolar.cl 

De esta forma es preciso señalar que el establecimiento no puede matricular más estudiantes 

que los cupos totales reportados a la autoridad ministerial. 

   Sin perjuicio de lo señalado anteriormente y en el caso que el establecimiento una vez 

finalizado el periodo principal o complementario de postulación en el Sistema de Admisión 

Escolar, cuente con vacantes disponibles, estas deberán ser asignadas en conformidad al 

orden de llegada registrado en el Registro Público. Entendiéndose por tal, aquel instrumento 

(físico o digital) que tiene por objeto dejar constancia de las solicitudes de vacantes que 

realizan los apoderados a un                     establecimiento. 

   El registro público del colegio debe garantizar que la admisión sea por orden de llegada (Art. 

56, Decreto 152 año 2016 del Mineduc) y, de esta forma, asignar de manera transparente las  

vacantes disponibles. 

 
 

9  

 

V. REGULACIONES REFERIDAS 

AL PROCESO DE ADMISIÓN 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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  De esta forma, los padres y apoderados deberán tener presente lo siguiente: 

 
• El proceso de postulación deberá ser realizado por un apoderado del postulante (padre, 

madre o tutor). Para tales efectos, deberá realizar la postulación a través del Ministerio de 

Educación, el  que ha tomado a su cargo la postulación y selección aleatoria completa de 

los establecimientos de la región correspondiente. 

• La postulación al establecimiento debe realizarse ingresando a la página 

www.sistemadeadmisionescolar.cl, en los tiempos y formas establecidos por el Ministerio de 

Educación. 

• Será responsabilidad de cada apoderado del postulante ingresar todos los datos 

solicitados, y  verificar que la información contenida en la postulación sea fidedigna y se 

encuentre vigente. 

• Será responsabilidad del apoderado postulante agregar el establecimiento al listado de   

postulación y ordenarlo según su preferencia. 

• Será responsabilidad del apoderado postulante enviar la postulación. Si no se envía el 

listado  de postulación, no ingresará al proceso. 

• El proceso de postulación no contempla exámenes de admisión, medición de rendimiento 

escolar anterior, entrevistas personales o revisión de antecedentes socioeconómicos. 

• El proceso de postulación tampoco contempla cobro alguno para los postulantes. 

 
 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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• Matrícula. 

 
a) De la matrícula de estudiantes: 

 

   Art. Nº 55.- La matrícula es el acto administrativo mediante el cual apoderado y estudiantes 

ejercen el derecho a la educación. En el dicho acto ambos se comprometen a acatar las 

disposiciones del presente reglamento, de acuerdo a una Entrevista y firma de Carta de 

Compromiso con el Director, Inspectoría General u Orientación a modo de inscripción.  

   Art. Nº 56.- El proceso de matrícula se efectuará de conformidad a las normas e 

instrucciones estipuladas o que acuerde el Ministerio de Educación y según los criterios de la 

Unidad Educativa.- 

 

b) Del proceso de matrícula: 

 

1. Una vez cerrado el proceso de admisión escolar, los postulantes seleccionados según 

el Sistema             SAE, deberán matricularse dentro de los plazos establecidos. 

 

2. Solo una vez matriculado por el padre, madre o apoderado, se tiene la condición de 

estudiante del establecimiento, afectándole desde entonces, todos los derechos y 

obligaciones inherentes a  tal condición. Todo estudiante debe contar con apoderado o 

adulto a cargo, en el caso de aquellos que dependan de Programas de protección al 

menor, estos actuarán como tales. 

 

3. La misma obligación de matricularse la tienen los  estudiantes que ya se encontraban 

matriculados, para el año inmediatamente siguiente, dentro de los plazos definidos e 

informados por el establecimiento. 

 

4. El proceso se llevará a cabo de manera presencial ante el funcionario designado por 

Inspectoría general y en los plazos establecidos. Si la matrícula es fuera de estos 

plazos se realizará en la Oficina de subvenciones del Establecimiento y con la 

funcionaria a cargo. 

 

5. Si el estudiante no ha sido seleccionado por el SAE deberá autorizar su matrícula el 

Inspector General en caso de existir vacantes. 

 

6. La matrícula es gratuita, no obstante se solicitará un aporte voluntario para gastos 

internos del establecimiento. 
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VI. REGULACIONES SOBRE USO 

DE UNIFORME ESCOLAR. 

 

 
   Dentro de los valores que el establecimiento y la comunidad han determinado promover en 

sus    estudiantes, se encuentra la presentación personal, dado que una correcta presentación, 

sobria y sencilla, refleja el respeto hacia uno mismo y hacia los demás. Por tanto, el uniforme es  

obligatorio para nuestro establecimiento, es un distintivo que crea un vínculo de pertenencia y 

refleja la tradición particular de la institución. 

   El uso de uniforme es obligatorio en base a la decisión del CONSEJO ESCOLAR  para  el 

año 2024. 

   Los estudiantes deben usar el uniforme oficial en todas las actividades escolares, tanto  

cotidianas como extra programáticas, salvo en las ocasiones que el establecimiento instruya lo 

contrario. Los estudiantes deberán tener una presentación personal acorde a las disposiciones 

institucionales, propiciando hábitos de higiene y limpieza.  

 

1) VARONES:  

a) Deberán presentarse con uniforme institucional limpio. 

b) Sin adornos estridentes (aros, collares, piercing) o de alto valor, por seguridad propia y 

del entorno. 

c) El pelo debe estar limpio peinado y sin teñidos estridentes, si es largo debe estar 

tomado. 

d) Deberán presentarse bien afeitados. 

 

2) DAMAS: 

e) Deberán presentarse con uniforme institucional limpio. 

f) No pueden usar ningún tipo de adornos peligrosos para su seguridad o la de terceros. 

(aros, collares, piercing, pulseras, etc.)  

g) Deberán usar el pelo limpio, sin teñidos estridentes o peinados que atenten contra su 

seguridad o la de sus compañeros de clase.   
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  Uso del uniforme escolar: Los estudiantes dependiendo de la estación del año, o eventos 

determinados, presentarán las siguientes tenidas.  

3) Tenida de Verano: 

3.1 Damas  

a) Polera institucional sin modificaciones. 

b) Falda azul marino con 3 tablas al costado izquierdo, el largo de la falda será de cuatro 

dedos por sobre la rodilla y deberá cubrir completamente la ropa interior o calzas. 

c) Polerón institucional o chaleco cuello en V, azul marino con ribete azul rey en cuello, 

puños de mangas y pretina, con insignia azul rey en el lado inferior izquierdo. 

d) Zapatos negros escolar y calcetas azul marino. 

 

 

3.2 Varones 

a) Polera  institucional. 

b) Pantalón de vestir gris, corte recto, no podrá estar a la vista la ropa interior del 

estudiante. 

c) Polerón institucional o chaleco cuello en V, azul marino con ribete azul rey en cuello, 

puños de mangas y pretina, con insignia azul rey en el lado inferior izquierdo. 

d) Zapatos negros escolar y calcetas grises o azules. 

 

4) Tenida de Invierno: 

 

4.1 Damas  

a) Blusa blanca escolar. 

b) Corbata del colegio. 

c) Falda azul marino con 3 tablas al costado izquierdo, el largo de la falda será de cuatro 

dedos por sobre la rodilla y deberá cubrir completamente  la ropa interior  o calzas. 

d) Pantimedias azules. 

e) Pantalón de tela, recto, azul marino. 

f) Polerón institucional o chaleco cuello V, azul marino  con ribete azul rey en cuello, puños 

de mangas y pretina, con insignia azul rey en el lado inferior izquierdo. 

g) Zapatos negros escolar y calcetas grises o azules. 

h) Parka o chaquetón azul marino o negro. 
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4.2 Varones  

 

a) Camisa Blanca escolar. 

b) Corbata del colegio. 

c) Pantalón de tela, recto  gris, no podrá estar a la vista la ropa interior del estudiante. 

d) Polerón institucional o chaleco cuello V, azul marino   con ribete azul rey en cuello, 

puños de mangas y pretina, con insignia azul rey en el lado inferior izquierdo. 

e) Zapatos negros escolar y calcetas grises o azules. 

f) Parka o chaquetón azul marino o negro. 

  

 

5) Uniforme de Educación Física y Deportes Damas y Varones:  

a) Buzo del colegio  

b) Calzas o shorts Azul rey  

c) Polera blanca de deportes institucional.  

d) Zapatillas deportivas. 

e) Buzo sólo en clase de Ed. Física o salidas a terreno  

 

6) Uniforme de Gala: 

   Para las representaciones oficiales (Desfiles y actos solemnes, Licenciatura)  se agrega un 

Blazer azul marino con la insignia del colegio en el costado superior izquierdo. 

7) Uniforme para Especialidades Técnico Profesionales: 

 Todos los estudiantes del Módulo Técnico Profesional de Enfermería tendrán un 

Uniforme específico.  

 Los(as) estudiantes de la Especialidad de Administración en caso de pruebas solemnes 

o presentaciones oficiales, deberán hacerlo en tenida formal. 

 Los estudiantes de programación utilizarán el uniforme institucional con el aditivo 

necesario para sus módulos de aprendizaje. 
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8) Otras consideraciones: Decreto Nº 215 y Circular  Nº 812. 

 
 

a) Todo estudiante tiene derecho de utilizar el uniforme, ropa y/o accesorios que 

considere más adecuado a su identidad de género. 

 

b) El establecimiento expresa que no se exigirá a padres, madres y apoderados la 

adquisición del uniforme escolar a algún proveedor específico o determinando alguna 

marca particular. 

 

c) Las estudiantes embarazadas tienen derecho a adaptar el uniforme en atención a las 

condiciones especiales que requieran, según la etapa del embarazo en que se 

encuentren. 

 

d) Niños, niñas y jóvenes trans  tendrán el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva 

y/o    accesorios que consideren más adecuados a su identidad de género. 

 

e) Los estudiantes migrantes serán eximidos del uso de uniforme escolar durante su 

primer año de  incorporación del establecimiento, en caso que no pudieran adquirir el 

uniforme escolar. 

 

f) El Director del establecimiento educacional, por razones de excepción y debidamente 

justificadas por los padres o apoderados, podrá eximir a los estudiantes por un 

determinado tiempo, del uso total o parcial del uniforme, conforme al Decreto N°215 del 

Ministerio de Educación. 

 

g) En ningún caso, el incumplimiento del uso del uniforme escolar podrá́ ser sancionado 

con la prohibición de ingresar al establecimiento educacional del estudiante. (No podrá 

prohibirse el ingreso al establecimiento, privar de clases o enviar de vuelta al hogar a 

los estudiantes). 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



70  

Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

a) Regulaciones relativas al ámbito de la seguridad. 

 
 

   Para el Liceo Eduardo Charme  es una preocupación constante la seguridad, entendiendo por 

“Seguridad Escolar” como el conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocado a la 

prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la comunidad educativa 

puedan realizar el ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones que les reconoce o 

les impone el ordenamiento jurídico interno y las normas internacionales, específicamente la 

Constitución Política de la República de Chile y el Tratado Internacional de las Naciones 

Unidas “Convención sobre los Derechos del Niño”, bases sobre las cuales se ha construido la 

Ley General de Educación. 

   El Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 2515 de 2018, actualizó el denominado 

Plan Integral de Seguridad Escolar desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

   La prevención de riesgos y la seguridad escolar son una preocupación prioritaria y 

permanente del establecimiento, tendiente a velar por la seguridad y salud de sus estudiantes y 

funcionarios. Para ello, el establecimiento cuenta con un Plan Integral de Seguridad. 

 

 

1) NORMAS MINIMAS DE SEGURIDAD QUE DEBE IMPERAR EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

 

1.1 La distribución del mobiliario escolar, máquinas y equipos en los diferentes recintos 

de la unidad educativa debe ser planificada teniendo  presente el libre 

desplazamiento de los estudiantes  y el camino expedito hacia el exterior, como una 

medida de seguridad en caso de una emergencia.  

1.2 La superficie de trabajo y recreación de los alumnos deben estar libres de elementos 

que alteren el normal desarrollo de sus actividades y juegos (cáscaras, piedras, 

tablas, escombros, basura etc.) 

1.3 Los vidrios quebrados, muebles deteriorados, tazas de baño y lavamanos trizados, 

puertas y ventanas en mal estado, interruptores y enchufes eléctricos; alambres y 

cables eléctricos con aislación deficiente o sin ella, constituyen un serio peligro de 

accidente para el alumno y personal en general. Inspectoría General deberá velar por 

corregir las condiciones inseguras antes señaladas.  

 
VII. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO 

DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS. 
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1.4 Los servicios higiénicos y duchas deberán ser revisados y desinfectados 

periódicamente, para su correcto funcionamiento.  

1.5 Los lugares donde se manipulan alimentos., como asimismo bodegas, deberán reunir 

las condiciones mínimas sanitarias. La empresa contratada será la responsable de 

velar por las normas vigentes.  

1.6 El personal encargado de la cocina no podrá vaciar detergentes u otros elementos de 

aseo en envases de alimentos o bebidas, para evitar lamentables equivocaciones. La 

empresa concesionaria velara por respetar las normas vigentes. 

1.7 Las escaleras no deberán tener afiches, letreros, cuadros llamativos, espejos, que 

puedan ser objetos de distracción del usuario.  

1.8 Al producirse un accidente en el cual el estudiante resulte con una herida de sangre, 

es necesario adoptar todo tipo de precauciones con la finalidad de evitar cualquier 

contacto directo con la sangre del accidentado, mediante la utilización de guantes de 

goma: Debe existir especial cuidado en la eliminación posterior de los elementos 

utilizados en estos casos.  
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• Del Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE). 

 
   El establecimiento cuenta con un PISE, que es el instrumento que tiene por objeto generar en 

la comunidad educativa una actitud de autoprotección y de responsabilidad colectiva frente a la 

seguridad, así como también permite reforzar las condiciones de seguridad de la comunidad 

educativa. 

 

   El PISE se ha diseñado para prevenir y enfrentar situaciones de riesgo de accidentes o 

emergencias de la naturaleza o ambientales, cuyo impacto represente un riesgo inminente para 

las personas y/o bienes del establecimiento, que requieran acciones inmediatas para controlar y 

neutralizar sus efectos. Dada la dinámica propia de la organización, este plan es actualizado 

periódicamente y forma parte integrante de este reglamento, en (Anexo PISE). 

 

2) DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGO, HIGIENE  Y  SEGURIDAD. 

        

2.1  De la Prevención de Riesgos  

a) El Liceo tendrá un Plan de Seguridad el que será actualizado anualmente, a cargo de 

un comité en el que estarán representados todos los estamentos de la Institución. Este 

Plan incluye demarcación de áreas de seguridad, ensayos preventivos a cargo de un 

profesor (Plan Integral de Seguridad Escolar) y de un comité de seguridad. 

b) El Colegio adoptará  todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la 

integridad física y la salud de toda persona que colabore en ésta. Para ello solicitará el 

apoyo del sostenedor. 

c) Todo trabajador deberá conocer y cumplir fielmente las normas de prevención de riesgos 

dispuestas por el establecimiento. Así mismo si sufriere un accidente sea del trabajo o 

durante su trayecto o viceversa, por leve o sin importancia que le parezca, deberá 

informar a su jefe directo para la realización de los trámites pertinentes y recibir atención 

médica si las circunstancias así lo requieren. 

d) Para los efectos de accidente del trayecto se entenderá como tal el recorrido entre 

trabajo y la casa habitación del trabajador y viceversa (trayecto directo). 

e) Todo estudiante  que sufriere un accidente en la escuela o en el trayecto de ida o de 

regreso a su hogar tiene derecho a recibir los beneficios del seguro escolar, siendo 

atendido de inmediato (Protocolo de accidentes escolares). 
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2.2 De las medidas de prevención. 

   En el Establecimiento deberán existir, como mínimo, las siguientes medidas y elementos de 

Prevención de riesgos: 

a) Listado con los números telefónicos y direcciones de bomberos, carabineros, hospital, 

consultorio más cercano, colocados en un lugar visible y estratégico, Inspectoría 

General. 

b) Letreros visibles y con indicaciones claras acerca de las zonas de seguridad y las formas 

de evacuar el edificio escolar en caso necesario.  

c) Extintores de incendio del tipo adecuado  para combatir el fuego  colocados en lugares 

de fácil acceso en cantidad suficiente y en buenas condiciones de uso. 

d) Comunicar las normas que  regulan la prevención de riesgos.  

e) Adoptar, en forma general, medidas para educar en cuanto a identificar, prevenir y 

afrontar en forma rápida ordenada y segura, circunstancias potenciales de riesgos. 

      

2.3 Del Comité Paritario. 

 

   El Liceo Eduardo Charme cuenta con un comité paritario desde el año 2013, conformado por 

tres representantes de los trabajadores y tres representantes de la empresa o empleados, fue 

actualizado en sus integrantes en agosto del 2024. 

 

2.4 Del comité de seguridad. 

 

   El establecimiento ha constituido el comité de seguridad  en el mes de marzo del año 2020, 

este organismo vela por la implementación de medidas de seguridad para toda la comunidad 

educativa, especialmente en tiempos de pandemia. Está integrado por cinco trabajadores con 

capacitación en temáticas de prevención, seguridad y salud. Tiene como funciones: 

 

 Proponer estrategias para implementar la seguridad de toda la comunidad educativa.  

 Elaborar el PISE. 

 Promover la capacitación de toda la comunidad en temáticas de seguridad. 

 Implementar el plan de seguridad y evacuación de emergencia. 

 Implementar Plan de medidas de Covid 19. 
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b) Regulaciones relativas al ámbito de la higiene. 
 
 

 
b.1 Medidas de 
higiene del personal 
que atiende a los 
estudiantes, con 
énfasis en el lavado 
de manos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

1. Mantener en perfecto estado de funcionamiento y 

desinfección   los servicios    higiénicos, duchas, 

cocina, comedores.  

2. Mantener condiciones sanitarias exigidas en los 

lugares donde se manipulen o guarden 

transitoriamente alimentos  en las bodegas y 

despensas. 

3. Cuidar el abastecimiento de agua suficiente y 

calidad y cantidad. Limpiar periódicamente los 

recipientes para recolección y deposición de 

basura. 

4. Cumplir las normativas necesarias exigentes en 

cuanto a personal de cocina y aquellos que 

manipulen alimentos. 

5. Tener lugares separados para guardar los 

alimentos, útiles de aseo y sustancias tóxicas o 

contaminantes bien rotuladas para evitar 

accidentes. 

6. En relación a la higiene personal no sólo el 

establecimiento hará hincapié en la higiene, 

además  se instruirá al mismo tiempo a los 

apoderados para que ellos también la inculquen y 

control 

7. El establecimiento  adoptará las medidas 

contenidas, en Circular aprobada por Rex. Nº 559 

de la Superintendencia de Educación y el 

Ministerio de Educación. 

8. Todos los establecimientos educacionales deben 

ser sanitizados al menos 24 horas antes del inicio a 

clases. Se debe limpiar y luego desinfectar todas 

las superficies. 

9. Proceso de limpieza: mediante la remoción de 

materia orgánica e inorgánica, usualmente 

mediante fricción, con la ayuda de detergentes o 

jabón, enjuagando posteriormente con agua para 

eliminar la suciedad por arrastre. 

10. Desinfección de superficies ya limpias: con la 

aplicación de productos desinfectantes a través del 

uso de rociadores, toallas, paños de fibra o 
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microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

11. Para los efectos de este protocolo, se recomienda 

el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% o soluciones 

de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se 

usa cloro doméstico a una concentración inicial de 

5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de 

agua, agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una 

concentración de un 5%). 

12. Para las superficies que podrían ser dañadas por el 

hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol del 70%. En el caso de 

uso de etanol, se debe mantener lejos de la 

manipulación de los estudiantes. 

13. Cuando se utilizan productos químicos para la 

limpieza, es importante mantener la instalación 

ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es 

factible) para proteger la salud del personal de 

limpieza y de los miembros de la comunidad. 

14. Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe 

privilegiar el uso de utensilios desechables. En el 

caso de utilizar utensilios reutilizables en estas 

tareas, estos deben desinfectarse utilizando los 

productos arriba señalados. 

15. En el caso de limpieza y desinfección de textiles, 

como cortinas, deben lavarse con un ciclo de agua 

caliente (90 ° C) y agregar detergente para la ropa. 

16. Se debe priorizar la limpieza y desinfección de 

todas aquellas superficies que son manipuladas por 

los usuarios con alta frecuencia, como lo son: 

manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de 

agua, superficies de las mesas, escritorios, 

superficies de apoyo, entre otras. 

17. Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección 

de los objetos que son frecuentemente tocados. 

Además, ante cualquier sospecha de contagio o 

contacto con persona contagiada se debe repetir la 

sanitización del establecimiento completo. 

18. Esta limpieza y desinfección también aplica a los 

buses de transporte escolar. 
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b.2 Consideraciones 
de higiene en uso de 
los baños, señalando 
frecuencia y 
responsables. 

 

1. Existe un plan de limpieza que consiste en un programa 

de aseo diario que implica la limpieza de pasillos y 

baños luego de cada recreo, y de salas y baños al 

finalizar cada jornada. 

2. Se cuenta con personal contratado para dicho efecto, 

es decir para la limpieza e higiene del establecimiento. 

3. La higiene y limpieza del establecimiento es realizada 

por los auxiliares de servicios menores a cargo de 

Inspectoría General. 
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b.3 Consideraciones de 
higiene en el momento de la 
alimentación, señalando 
frecuencia y responsables. 

1. Antes de iniciar la alimentación de los 

estudiantes, los auxiliares a cargo deben 

ordenar la sala o comedor, disponiendo el 

mobiliario para permitir la comodidad de los 

estudiantes y espacios de circulación entre 

mesas. 

2. El personal que entrega la alimentación a los 

estudiantes también debe lavarse las manos, 

además de tomarse su cabello y usar 

pechera exclusiva para esta actividad. 

3. A cargo de la higiene y sanitización de la 

cocina y el comedor está la empresa externa 

encargada del servicio de alimentación con 

protocolo de aseo diario. 

b.4 Medidas de orden, higiene, 
desinfección y ventilación 
respecto   de los distintos 
recintos del establecimiento, 
tales como salas de clase, salas 
especiales, salas de reuniones, 
baños, comedores, muebles en 
general y material didáctico, 
entre otros. 

1. Las salas de clases se mantendrán con 

las ventanas y puertas abiertas para 

ventilación. 

2. Las salas y todas las dependencias del 

establecimiento serán limpiadas y 

desinfectadas  al término de la jornada y 

los patios y baños después de cada 

recreo. 

3. Se establecerá en la puerta de cada 

sala y dependencia el aforo permitido. 

4. Todo material didáctico que se reciba en 

el establecimiento será desinfectado 

antes de su desembalaje y uso. 

b.5 Procedimientos, frecuencia 
y responsables de la 
implementación de las medidas 
de orden, higiene, desinfección 
y ventilación. 

 

1. El responsable del proceso de higiene, 

desinfección y ventilación será 

Inspectoría General y auxiliares de 

servicios menores. 

2. Toda la comunidad educativa será 

responsable de respetar las medidas 

de higiene referentes a lavado 

frecuente de manos  y ventilación de 

dependencias. 
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b.6 Mecanismos a través de los 
cuales se realizará la revisión, 
modificación y/o actualización de 
los procedimientos de orden, 
higiene, desinfección y ventilación. 

 
El Comité Paritario y el Comité de 

seguridad encargados del programa Pise 

revisarán y actualizarán los 

procedimientos una vez al semestre. 

b.7 Medidas para la 
prevención y control de 
plagas. 

 

Las fumigaciones, desratización, entre 

otras se realizarán cada tres meses. Es 

el sostenedor el responsable de llevar a 

cabo estas medidas. 
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c) Regulaciones referidas al ámbito salud. 

 

c.1 Medidas 
que promueven 
las acciones 
preventivas de 
salud. 

Medidas generales para toda la comunidad educativa con el 

objetivo de prevenir el contagio de enfermedades transmisibles.   

1. Adhesión a campañas de vacunación. 

2. Campaña de Prevención de pediculosis y sarna. 

3. Talleres de prevención de enfermedades de transmisión 

sexual. 

4. Campaña de prevención de enfermedades de transmisión 

sexual. 

5. Campaña de hábitos saludables. 

6. Operativos a cargo del consultorio para toma de test de sida. 

 

c.2 Acciones 
especiales a 
seguir frente 
al indicio u 
ocurrencia de 
enfermedades 
de alto 
contagio. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

1. Una persona que cohabita (contacto estrecho) con un caso 

confirmado  que es miembro de la comunidad educativa 

(estudiante, docente, funcionario/a). 

No se suspenden clases. 

Debe cumplir con la medida de cuarentena determinada por la 

autoridad de salud respectiva. 

 

 

2. Estudiante confirmado que asistió al establecimiento educacional, 

en período de transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas 

para casos sintomáticos) Se suspenden las clases del curso 

completo por 14 días.  

El estudiante afectado debe permanecer en aislamiento hasta 

que un médico indique que puede retomar sus actividades. 

Todas las personas que son parte del curso deben permanecer en 

cuarentena por 14 días desde la fecha del último contacto. 

Todas aquellas personas que presenten síntomas compatibles con 

COVID-19 y/o pasen a ser caso confirmado deben permanecer en 

aislamiento hasta que un médico indique que puede retomar sus 

actividades 
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Procedimiento para el suministro 
de medicamentos a los 
estudiantes por parte de 
funcionarios del establecimiento. 

 
El suministro de medicamentos a los 

estudiantes del establecimiento, por parte 

de los funcionarios,  solo pueden ser 

 administrados si se           cuenta con una orden o 

informe médico que señale los datos del 

alumno, nombre del medicamento, dosis, 

frecuencia y duración del tratamiento, 

estará a cargo de la asistente de 

educación asignada a la oficina de 

Inspectoría General. 

Deberá ser solicitado con el Inspector 

General quien autorizará el procedimiento 

por el plazo que lo determine el médico 

tratante. 

Protocolo de accidente escolar. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

“Con el propósito de proteger la integridad 

física de los estudiantes en caso de 

accidente, se contempla protocolo de 

accidentes escolares, establecido en el 

Anexo Nº4 de protocolos del 

establecimiento educacional. 

A fin de prevenir la ocurrencia de 

accidentes y garantizar el uso del seguro 

escolar, el establecimiento da 

cumplimiento a las exigencias 

reglamentadas en la normativa 

educacional en materia de seguridad, 

especialmente, a las instrucciones que 

dicte al efecto la Superintendencia de 

Educación “ 

 

Anexo Protocolos 
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d) Medidas relativas al resguardo de derechos 

• Estrategias de prevención, información y capacitación en materia de vulneración de 

derechos, frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten 

contra la integridad de los estudiantes y situaciones relacionadas a drogas y alcohol 

en      el establecimiento. 

 
   El bienestar superior de los estudiantes es un elemento fundamental para el desarrollo de 

este establecimiento. Entendemos que el bienestar de niños, niñas y jóvenes es 

responsabilidad de todos los actores de la comunidad educativa. 

   De esta forma y con la finalidad de salvaguardar los derechos de los estudiantes, el  

establecimiento cuenta con estrategias de prevención, y acciones a seguir ante la detección de 

posibles maltratos, abusos sexuales, vulneración de derechos y para situaciones relacionadas 

con alcohol y drogas. 

   Todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de vulneración de 

derechos, violencia y agresiones sexuales, así como cualquier otra ocurrencia escolar que 

afecte  y/o lesione a cualquiera de los integrantes de la comunidad. 

   Las acciones y procedimientos específicos a seguir, según sea el caso, se encuentran 

contenidos  en los anexos de este instrumento. 

 

(Ver anexo Protocolos) 
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  d.1) Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento promueve en forma permanente: 

 

a) Talleres de autocuidado con estudiantes en los factores protectores: conocimiento de 

sus derechos, expresión de afectos, resolución identidad y autoestima positiva, 

identificación de conductas que vulneran su integridad dentro y fuera de la familia. 

 

b) Se conocen y consideran los recursos con los que cuenta la comunidad (redes de apoyo 

y/o derivación), tales como: consultorios de atención primaria, oficina de protección de 

derechos OPD, comisarías más cercanas, tribunales de familia, Senda, etc. 

 

c) Capacitación regular a todos los funcionarios del establecimiento, a fin de promover una 

cultura de protección en todo el personal del establecimiento que interacciona con los 

estudiantes de la comunidad educativa. 

 

d) Facilitar instancias pedagógicas que potencien su desarrollo en materias de prevención y 

con una mirada integral de autocuidado de los estudiantes. 

 

e) Charlas que fomenten la buena convivencia escolar para padres, madres y apoderados, 

sobre temas concretos ej. vulneración de derechos, prevención de drogas, alcohol, 

maltrato infantil, autocuidado. 

 

f) Capacitación por estamentos, con énfasis en docentes y asistentes de la educación en 

estrategias para la resolución constructiva de conflictos y tópicos relativos a la 

vulneración de derechos. 
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a) De la Gestión Pedagógica. 

 

 
   La Gestión Pedagógica del equipo directivo y director, comprende las políticas, 

procedimientos y prácticas de organización, preparación, implementación y evaluación del 

proceso educativo del ámbito Técnico Profesional, considerando las necesidades de todos 

los estudiantes, con el fin de que estos logren los objetivos de aprendizaje y se desarrollen 

en concordancia con sus potencialidades y la especialidad elegida. Esto constituye el eje del 

quehacer central del establecimiento, ya que tiene por objetivo lograr los aprendizajes y el 

desarrollo de todos los estudiantes. Para ello, es necesario que los profesores, el equipo y el 

director trabajen de manera coordinada y colaborativa. La principal labor de estos últimos es 

asegurar la implementación curricular mediante la realización de tareas de programación, 

apoyo y seguimiento del proceso educativo. Por su parte, la responsabilidad primordial de 

los profesores es llevar a cabo los procesos de enseñanza aprendizaje en el aula, en los 

talleres y con las instituciones que colaboran en la formación laboral. Esto implica el uso de 

estrategias pedagógicas adecuadas y el monitoreo de la evolución de los estudiantes. 

   Considerando lo anterior, la dimensión Gestión Pedagógica se organiza en las sub 

dimensiones Gestión Curricular, Enseñanza y Aprendizaje en el aula, y Apoyo al Desarrollo 

de los Estudiantes. 

 

   a.1) PLANES Y PROGRAMAS  

   El Liceo utiliza los Planes y programas del Ministerio de Educación en todos sus niveles, 

modalidades y cursos, rigiéndose por todas las disposiciones legales vigentes,  participando en 

variados programas del Mineduc y de proyectos e iniciativas que se ofrecen desde el servicio 

local de Educación al cual pertenece. 

 

 

   Los sectores y/o subsectores de aprendizaje serán impartidos según el nivel siendo éstos los 

siguientes:  

 

 1°-2° Medio: Decreto 614/2013 Bases curriculares 7° /2° medio. 

 3°-4° Medio: formación General Decreto 0193/2019 Bases curriculares para 3°-4° Medio. 

 3°-4° Medio Técnico profesional Decreto 452/2013 Bases curriculares Técnico 

profesional. 

 Decreto 67/2018 de Evaluación, calificación y promoción. 

 

REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN 
PEDAGÓGICA Y PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD 
Y PATERNIDAD. 

VIII. 
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 a.2)  EVALUACIÓN:  

   Esta unidad Educativa se rige por los decretos de Evaluación y Promoción vigentes (Decreto 

67/2018), junto con las disposiciones que contempla nuestro Reglamento de Evaluación y 

Promoción, del Liceo. (Ver anexo Reglamento de Evaluación). 
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 a.3) Regulaciones de orientación educacional y vocacional de los estudiantes. 

 

   El programa de Orientación pretende dar sentido a la enseñanza y formación del estudiante 

desde las especializaciones que el establecimiento ofrece y desde los sellos del Proyecto 

Educativo Institucional. Se desarrolla a partir de los planes de asignatura de Orientación del 

MINEDUC  y del acompañamiento de los profesores tutores o profesores jefes. Se refiere a 

conocimientos, habilidades y actitudes que permiten a los alumnos avanzar en su desarrollo 

integral y conocerse a sí mismos. Saber tomar elecciones responsablemente,  comprender el 

entorno, generar herramientas necesarias para participar activa, responsable y críticamente 

en sociedad y tomar decisiones relativas a su vida estudiantil, a la especialidad escogida y a 

la vida laboral futura. 

   La asignatura de Orientación, el rol y función de docentes, de los profesores jefes y de los 

jefes de carrera para liderar los procesos formativos y de especialidad, vinculados al 

desarrollo profesional, ciudadano e identitario de los estudiantes a lo largo de su trayectoria 

educativa, son  claves en este ámbito. 

 

1) ORIENTACIÓN EDUCACIONAL 

   El Liceo promueve la orientación como una estrategia para la formación integral del 

estudiante, desarrollando sus habilidades individuales, sociales y  emocionales para su 

integración al tejido social de manera positiva y con aportes, para esto dispone de un espacio 

de Apoyo socio emocional diario planificado para todos los cursos del establecimiento. 

 

 1.1) La Orientación vocacional se favorece mediante: 

 

 Talleres de autoconocimiento, charlas vocacionales, test vocacionales. 

 Trabajo en redes con Instituciones de Educación superior. 

 Salidas a terreno a empresas e instituciones colaboradoras atingentes al proyecto 

educativo institucional. 

 Trabajo de apoyo y acompañamiento a los estudiantes en su proceso de crecimiento 

y elección vocacional mediante tutorías y jefatura de curso. 

 Selección del personal docente entre profesionales que estén activos en el ámbito 

laboral correspondiente. 

 

 1.2) Proceso de elección de especialidades: 

 

 Se realiza curso semestral con las características y contenidos de cada especialidad 

ofrecida en el establecimiento. 

 Los estudiantes desarrollan dos test vocacionales durante 2° medio. 

 Los estudiantes reciben charlas instructivas con estudiantes o docentes de todas las 

especialidades. 
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 Los estudiantes pueden elegir libremente la especialidad de su preferencia una vez que 

han sido debidamente informados de todas sus características, módulos, docentes a 

cargo y mercado laboral. 

 

 

 

2) PERFIL DE EGRESO POR ESPECIALIDAD 

 

 

 Bases Curriculares T-P -  Decreto N° 452 de 2013 

 Planes y Programas Decreto N° 954 de 2015. 
 
 

   Al egreso de la Educación Media Técnico-Profesional, los estudiantes habrán desarrollado las 

siguientes competencias: 

 

a) Comunicarse oralmente y por escrito con claridad, utilizando registros de habla y de 

escritura pertinentes a la situación laboral y a la relación con los interlocutores.  

b) Leer y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el trabajo, tales como 

especificaciones técnicas, normativas diversas, legislación laboral, así como noticias y 

artículos que enriquezcan su experiencia laboral. 

c) Realizar las tareas de manera prolija, cumpliendo plazos establecidos y estándares de 

calidad, y buscando alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 

pertinentes a las funciones desempeñadas. 

d) Trabajar eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros in situ o a distancia, 

solicitando y prestando cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 

habituales o emergentes. 

e) Tratar con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, personas con 

discapacidades, sin hacer distinciones de género, de clase social, de etnias u otras.  

f) Respetar y solicitar respeto de deberes y derechos laborales establecidos, así como 

de aquellas normas culturales internas de la organización que influyen positivamente 

en el sentido de pertenencia y en la motivación laboral. 

g) Participar en diversas situaciones de aprendizaje, formales e informales, y calificarse 

para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para asumir nuevas tareas o puestos de 

trabajo, en una perspectiva de formación permanente. 

h) Manejar tecnologías de la información y comunicación para obtener y procesar 

información pertinente al trabajo, así como para comunicar resultados, instrucciones, 

ideas. 

i) Utilizar eficientemente los insumos para los procesos productivos y disponer 

cuidadosamente los desechos, en una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 

ambiental. 

j) Emprender iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o proyectos propios, aplicando 

principios básicos de gestión financiera y administración para generarles viabilidad. 
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k) Prevenir situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, evaluando las 

condiciones del entorno del trabajo y utilizando los elementos de protección personal 

según la normativa correspondiente. 

 

l) Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección a mediano y largo 

plazo, respecto del ahorro, especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 

los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así como de la inversión. 

 

"Estos objetivos de aprendizaje genéricos forman parte del perfil de egreso de cada 

una de las especialidades.” 

 

 

 
 

 
. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

 a.4) Regulaciones para supervisión/acompañamiento técnico-pedagógico 
y una planificación curricular efectiva, de acuerdo con el currículum vigente. 

 

   La supervisión pedagógica está a cargo del equipo Técnico Pedagógico y en el ciclo terminal, 

del Coordinador Técnico Profesional  quienes a partir del trabajo en conjunto con los 

profesionales de apoyo de las UATP del SLEP, implementan acciones de acompañamiento 

para el desarrollo de capacidades de sus equipos. Forman parte del acompañamiento 

pedagógico las instancias de diagnóstico, observación de clase, retroalimentaciones de las 

visitas realizadas, compromisos y seguimientos. 

   El proceso de planificación de la enseñanza en el establecimiento se centra en el estudiante. 

Supone, además, la toma de decisiones por parte de los docentes y una cuidadosa 

estructuración de contenidos y metodologías. La planificación curricular se ejecuta a fines del 

año escolar en un proceso específico en donde se construyen, actualizan o modifican las 

programaciones didácticas para todo el currículum escolar. Toma en consideración el currículo 

nacional vigente, intencionado la formación del alumno desde el PEI. 

   La planificación responde a las distintas necesidades de los estudiantes y al enfoque 

pedagógico del establecimiento. En coherencia con el PEI, el modelo de planificación curricular 

considera tres instancias claves: 

 

 Identificar el aprendizaje que se quiere que el estudiante logre (OA de las BBCC) 

 Definir cómo va a demostrar el estudiante que logró ese aprendizaje. 

 Determinar las experiencias o actividades de aprendizaje para que el estudiante logre 

las metas u objetivos planteados. 

 

(VER ANEXO PLAN DE FUNCIONAMIENTO) 
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 a.5) Regulaciones para los procesos de práctica profesional. 

 

DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

   El presente Reglamento de Práctica y Titulación ha sido elaborado en conformidad con las 

disposiciones del Decreto Nº 2516/2008 y con el objetivo de especificar los procedimientos e 

instrumentos internos requeridos para el desarrollo, la supervisión, evaluación y término de 

práctica, los cuales regularan el proceso de práctica y titulación de los y las estudiantes 

egresadas del Liceo Eduardo Charme.  

El proceso de titulación consistirá en una práctica profesional desarrollada en empresas afines 

con las tareas y actividades propias de su especialidad de acuerdo a su plan de práctica.  

El presente reglamento establece las normas para el Proceso de Titulación de Técnicos de 

Nivel Medio de las diferentes especialidades que se imparten en el establecimiento 

educacional: Atención de Enfermería, Administración, Programación y Servicios de turismo las 

que están debidamente autorizadas por el MINEDUC. 

 

II. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 

   El proceso de titulación se deberá iniciar dentro del plazo máximo de tres años, contados 

desde la fecha de egreso de los estudiantes. 

La duración máxima de la práctica profesional podrá ser modificada excepcionalmente y por 

razones justificadas por el Secretario Regional Ministerial de Educación correspondiente, a 

petición del establecimiento educacional. 

La duración de la práctica deberá estar expresada explícitamente en el Plan de práctica de 

cada estudiante: 360 HRS. 

No obstante lo anterior, y de acuerdo al Decreto exento Núm. 546 /julio 2020 que modifica de 

manera transitoria el decreto exento Nº 2.516, anteriormente mencionado, en el sentido de 

modificar el proceso de ejecución de la Práctica Profesional, para los años escolares 2020 y 

2021: 

2.1.-    La práctica profesional de los estudiantes de las especialidades Técnico 

Profesionales  que señalan las Bases Curriculares impartidas por el Liceo Eduardo Charme: 

Atención de Enfermería, Administración, Programación y Servicio de Turismo, tendrá una 

duración de 180 horas, sin consideración de un máximo de horas, para el año 2020 y 2021. 

2.2.- El Liceo Eduardo Charme podrá autorizar, excepcionalmente, a realizar un plan 

de práctica profesional que contemple horas realizadas en la estrategia de alternancia, las 

que deberán corresponder a horas desarrolladas en la empresa, órgano de la 

Administración del Estado, servicio público o empresa pública, y que se encuentre 

directamente relacionadas con la especialidad, siempre que, en total, la suma de horas que 

contemple este plan sea superior a las 180 horas. 
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2.3.- La práctica profesional realizada durante el periodo 2020 y 2021, podrá ser 

efectuada, en todo o en parte, bajo la modalidad a distancia, si así se establece entre el 

establecimiento educacional, estudiante y lugar de práctica, debiendo ser registrada en el 

respectivo instrumento de práctica." 

 

 

III.   REQUISITOS PARA INICIAR LA PRACTICA PROFESIONAL 

Podrán realizar su práctica todos los y las estudiantes que: 

1.- Hubieren aprobado todos los cursos de sus respectivos planes y programas de estudio 

de Educación Media Técnico Profesional, se considerarán egresados y podrán iniciar su 

proceso de titulación para optar al Título de Técnico Nivel Medio. No obstante este proceso 

de práctica tendrá que realizarlo en un plazo máximo de tres años después de su egreso.  

2.- Estén matriculados en el Liceo, para el periodo escolar en que  realizará la práctica. 

3.- El Liceo haya aprobado el centro de práctica, en los casos que el alumno y alumna 

deseara realizarla en una empresa con la cual el Liceo no tenga convenio para dicho fin.  

 

IV. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACION, EVALUACION Y 

APROBACION DEL PLAN DE PRACTICA. 

 

   Se entenderá por Plan de Práctica el documento guía elaborado para el desarrollo de la 

práctica profesional. Este deberá ser elaborado de acuerdo con el perfil de egreso del técnico 

de nivel medio de la especialidad respectiva, revisado en conformidad al perfil profesional y 

contextualizado en función de las tareas y criterios de realización de la empresa. Este Plan 

contemplará actividades que aporten al logro de las competencias genéricas de empleabilidad, 

especificas del ámbito de cada especialidad, con énfasis en el cumplimiento de las normas de 

seguridad y prevención de riesgos, como, asimismo, de competencias laborales transversales 

tales como responsabilidad, puntualidad, actitud proactiva y cumplimiento de normativa interna 

de la empresa, entre otros. 

   El Liceo entregará, con el fin de facilitar este proceso un plan de práctica tipo, en el que se 

incluirán todas las competencias del perfil de egreso de cada especialidad, el o la estudiante 

junto a su profesor tutor y maestro guía seleccionarán de allí las competencias más relevantes 

que se realizarán según las características del centro de práctica. 

   En el Plan de Práctica se deberá establecer el número de horas de la jornada diaria y 

semanal de práctica que realizarán los y las estudiantes, en el Centro de Práctica. 

   La jornada semanal no deberá superar las 44 horas semanales, ni realizarse en horarios 

nocturnos, feriados o fines de semana. Las horas extraordinarias deberán ser acordadas con el 

alumno practicante e informadas al establecimiento, y serán consideradas en el número total de 

horas del Plan de Práctica.  

   No obstante esta normativa, el horario estará sujeto a las normas de turnos existentes en la 

empresa en la que realizarán la práctica, cuya naturaleza está determinada por las 

características de su futuro campo laboral, para que los alumnos realicen tareas propias de la 
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práctica profesional en horarios fuera de la jornada normal. 

   No estará permitido que el estudiante en práctica realice tareas que no están definidas en el 

Plan de Práctica. 

   El Plan de Práctica formará parte del expediente de titulación del estudiante. 

 

V.-   EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE PRÁCTICA 

 

   Para aprobar la práctica profesional los y las estudiantes deberán: 

 Completar el número de horas  de práctica de acuerdo a lo dispuesto en el Plan de 

Práctica. Las horas realizadas deberán estar acreditadas en los registros de asistencia 

de la práctica que deberán ser entregadas al Coordinador Técnico Profesional firmadas y 

timbradas por el Maestro Guía del Centro de Práctica. 

 Demostrar el logro de las tareas y exigencias del Plan de Práctica, de acuerdo con lo 

evaluado por el Maestro Guía del Centro de Práctica, quien deberá realizar un informe al 

término de ésta, conforme a lo dispuesto en el presente reglamento y siguiendo las 

pautas y criterios establecidos en el Reglamento de práctica del Establecimiento. 

 La aprobación de la Práctica Profesional se certificara a través de un Informe de Práctica 

elaborado por el Profesor Tutor, quien incorporará los antecedentes antes mencionados. 

Este informe se basara en la evaluación cuantitativa del Plan de Práctica. Las notas 

obtenidas en cada ámbito de éste, serán promediadas, de donde se obtendrá la nota 

final. La escala de evaluación será de 1.1 a 7.0. La nota mínima para aprobar la práctica 

profesional es 4.0 (cuatro punto cero). 

 Cumplida la práctica, el o la estudiante deberá presentar al establecimiento el Plan de 

Práctica completado por el maestro Guía del Centro de Práctica, el cual deberá tener la 

firma y timbre de la empresa. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA 

PRÁCTICA PROFESIONAL.    

 

   La  organización, supervisión y evaluación del proceso de Práctica y Titulación estará a cargo 

del Coordinador del Área Técnico Profesional quien será el responsable de:  

 

1. Optimizar la vinculación del Liceo con el sector productivo. 

2. Informar a la Comunidad Escolar sobre el Desarrollo y aprobación del proceso de 

Titulación y su Reglamento 

3. Buscar y designar lugares de práctica para los egresados 

4. Mantener una base de datos que contenga planes de práctica tipo, que entregará en 

el Liceo. 

5. Mantener y actualizar una base de datos de practicantes, titulados y lugares de 

práctica. 

6. Autorizar el inicio de la Práctica Profesional  

7. Designar  al Profesor  Guía e instruirlo en la elaboración de un plan de práctica. 

8. Optimizar el uso de los recursos económicos asociados al proceso de Práctica y 

Titulación. 
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9. Recibir y revisar los formularios y antecedentes de solicitud de Beca Práctica 

Profesional, para realizar la validación ante la institución correspondiente. 

10. Organizar las actualizaciones de los egresados que soliciten iniciar su práctica 

después de tres o más años de egreso. 

11. Diseñar un instructivo para el tutor del Centro de Práctica y modelos de certificados. 

12. Confeccionar los Diplomas de Título. 

13. Presentar al Ministerio de Educación el Expediente de Títulos de los estudiantes  

 

  Proceso de Supervisión de la Práctica Profesional  

1. Para la supervisión de la Práctica Profesional el Liceo asignará a cada estudiante un 

profesor tutor. 

2. Durante el desarrollo de la práctica el profesor tutor deberá realizar al menos una  (1) 

visita en terreno a él o la practicante. 

3. Realizará una entrevista con el maestro guía del Centro de Práctica, la que quedará 

registrada en una ficha de supervisión. 

4. El profesor tutor  deberá entregar un informe escrito o pauta de observación de dicha 

supervisión al Coordinador Técnico Profesional. 

5. El Departamento Provincial de Educación respectivo, tiene la facultad de supervisar 

la Práctica Profesional en cualquier etapa del proceso, lo que tiene por finalidad 

administrar el normal desarrollo del proceso y corregir las posibles irregularidades. 

6. En los casos que algún estudiante efectúe su práctica profesional en lugares 

apartados el Liceo: 

a. Asegurará, al menos, una supervisión presencial e implementará mecanismos 

complementarios para una adecuada supervisión a distancia del proceso; o 

b. Facilitará que él o la estudiante se matricule en otro establecimiento educacional 

que imparta su especialidad y le asegure la debida supervisión del proceso de 

titulación. En este caso, los estudiantes serán titulados por el Establecimiento 

Educacional que haya  supervisado efectivamente la práctica y donde estuviere 

matriculado.  

 

VII.        CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y/O RENOVAR 

CONVENIOS DE   PRÁCTICA. 

 

Con     Condiciones necesarias del  Centro de Práctica para que sea considerado como tal:  

 Ser una empresa legalmente constituida  

 Entregar al o la estudiante condiciones de seguridad e higiene requeridas por las        

disposiciones legales vigentes. 

 Según la especialidad, el Centro de Práctica deberá tener como característica principal  

que él o la estudiante pueda practicar a lo menos un 70% de las competencias del perfil 

de egreso de la carrera. 
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 Deberá firmar con el Liceo un Convenio de Práctica  

 Permitirá el acceso  al Centro de Práctica cuando el profesor tutor necesite supervisar al 

o la estudiante. 

 

VIII.  PROCEDIMIENTO PARA UTILIZACIÓN DEL SEGURO ESCOLAR 

 

   Cada estudiante tendrá en su portafolio de práctica un formulario de accidente escolar, 

debidamente firmado y en caso de presentarse algún accidente será el profesor tutor quien 

deberá completar el formulario y tomar las medidas necesarias para que él o la estudiante  sea 

atendido en el Servicio de Salud más cercano al Centro de Práctica. 

Este formulario si no es ocupado deberá ser devuelto al Liceo por el alumno o alumna una vez 

que termine su práctica. 

 

      IX. CRITERIOS PARA LA SUSPENSIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL POR 

RAZONES ATRIBUIBLES AL CENTRO DE PRÁCTICA. 

 

   La Dirección del Liceo podrá suspender la práctica de un estudiante si se observase cualquier 

falta al convenio de práctica por parte del Centro de Práctica, tales como:  

 No respetar el horario de trabajo diario o semanal convenido en el plan de práctica del 

estudiante. 

 No cumplir con las medidas de seguridad e higiene que pongan en peligro la seguridad  

 del estudiante.  

 El no pago del o los bonos a los que se comprometió la empresa. 

 El no asignar un maestro guía en el Centro de Práctica. 

 cualquier otro incumplimiento del convenio suscrito entre el Centro de Práctica y el Liceo.  

 

   En cualquiera de estos casos el Liceo considerará el tiempo que el estudiante realizó su 

práctica y le buscará otro centro de práctica por el tiempo faltante para cumplir con la totalidad 

de tiempo requerido.  

Las     Estudiantes  que se encontraran embarazadas en su período de práctica estarán sujetas a las 

indicaciones de su médico tratante para continuar o no su proceso de práctica, según las 

características de las actividades que le corresponde realizar  en su plan de práctica. No 

obstante, si debe interrumpir el  proceso podrá  continuarlo una vez que su situación personal lo 

permita. El Liceo si fuese necesario la reubicará en un nuevo centro de práctica o realizará la 

gestión para qué continúe en el mismo lugar.  

 

X. CRITERIOS DE REPROBACIÓN DE LA PRÁCTICA   

 

   Los estudiantes egresados reprobarán la práctica si:  

a) Decidiera por si solo retirarse de la empresa o institución sin aviso previo. El Liceo 

tomará este retiro como abandono de Práctica 

b) No obtuviese la nota mínima de 4,0 (cuatro coma cero) en la evaluación de su práctica.  
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c) Cuando exista daño personal o material de las dependencias del Centro de Práctica. 

d) Cualquier situación que tenga como consecuencia la expulsión del   estudiante. 

Los estudiantes que reprueben la práctica deberán desarrollarla nuevamente y en forma 

completa,  considerando como plazo máximo 3 meses entre una práctica y otra. Si ello no 

ocurriera o reprobara nuevamente, no podrán titularse en el Establecimiento Educacional. Si 

algún estudiante solicitara una “tercera” oportunidad, ésta será resuelta por la Dirección del 

Establecimiento.  

 

 

XI. SUSPENSIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

   El Liceo podrá suspender la práctica por faltas a la moral y a las buenas costumbres y a la 

ética profesional: conforme a los siguientes aspectos.  

a) Presentación Personal Inadecuada a los criterios de la empresa. 

b) No mantener en forma permanente buenas relaciones humanas con todos los 

integrantes de la empresa 

c) Apropiación indebida de bienes de la empresa o del personal incurrir en acciones y 

actividades indecorosas en el lugar de práctica. 

d) Recibir en forma constante amigos y familiares que interrumpen su labor  

e) Retirarse del lugar de práctica antes de finalizar su jornada de trabajo sin autorización 

del Maestro Guía en la empresa.  

f) Realizar funciones que no correspondan al Plan de Práctica 

g) Atrasos reiterados  

h) Ausencias no justificadas de tres o más días sin conocimiento del Maestro Guía del 

Centro de Práctica, ni del Establecimiento  

i) Hacer uso indiscriminado del teléfono, fax o computador para uso propio  

j) Falsificación y apropiación de documentación oficial. 

k) Demostrar negligencias en las funciones asignadas. 

l) Actuar en forma arbitraria en las funciones asignadas. 

m) Entregar información falsa en su propio beneficio  

n) Difundir información reservada de  la empresa  

o) Falta de cuidado con los elementos del trabajo  

p) Intervenir en asuntos sindicales o de negociación colectiva en el centro de práctica.  
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XII.  DERECHOS  DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA .   

 

1.  Todos los estudiantes que aprueben cuarto año de Enseñanza Media Técnico 

Profesional tendrán derecho a recibir su Licencia de Enseñanza Media e iniciar su 

proceso de titulación. 

2.  Para iniciar su proceso de titulación los estudiantes referidos en el inciso 

precedente deberán matricularse en el establecimiento correspondiente. En tal carácter, 

ellos y ellas gozarán para todos los efectos legales, de todos los beneficios de los 

estudiantes regulares. 

3.  Los estudiantes que se matriculen para realizar su práctica profesional tendrán los 

beneficios de carné escolar, becas y/o estipendios. 

4.  Igualmente, los estudiantes tendrán derecho al seguro escolar, de acuerdo al 

Decreto Exento Nº 2516 del Ministerio de Educación. 

5.  Asimismo, los estudiantes que realicen su práctica podrán postular al beneficio de 

la bonificación de la Práctica Profesional de acuerdo con los recursos presupuestarios 

especificados anualmente para este fin. 

6.  Todos los estudiantes del Liceo serán informados de sus derechos y beneficios 

antes de iniciar su periodo de Práctica Profesional. 

7. Cada practicante tendrá derecho a cambio de lugar de práctica, previa solicitud escrita al 

Coordinador Técnico Profesional, quien resolverá en los casos debidamente justificados. 

8. Los estudiantes deberán ingresar los datos en la página web de la JUNAEB para 

postular a la beca Práctica Técnico Profesional.   

 

 

XIII.  OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA 

 

1. Matricularse en las instancias correspondientes. 

2. Respetar el reglamento interno de la institución donde realiza su práctica 

3. Mantener al Profesor Tutor asignado por el Liceo, informado de cualquier  problema o  

duda que se le presente durante el período de práctica. 

4. Asistir y firmar a diario los registros de asistencia a su práctica 

5. Entregar en el Liceo, a tiempo, toda la documentación necesaria para su proceso de 

titulación. 

6. Informar a su maestro guía del Centro de Práctica cualquier inasistencia a su práctica y 

si corresponde entregarle el certificado médico correspondiente. 

 

XIV. FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR, MAESTRO GUÍA 

 

  Profesor Tutor 

 

 Asegurar que la práctica profesional se realice dentro de las normas emanadas en este 

reglamento de práctica. 
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 Crear las condiciones para que se disponga de un plan de práctica. 

 Facilitar la transición desde la experiencia escolar a la realidad laboral.  

 Ser el nexo entre el  Centro de Práctica o institución donde los estudiantes realicen la 

práctica y el Liceo. 

 Mantener informado al Coordinador  Técnico Profesional sobre la situación de los 

estudiantes que estén bajo su tutoría.  

  Maestro Guía de la Empresa 

 

 Introducir en la empresa, presentando al estudiante en práctica con quienes trabajarán y 

dando a conocer, la organización la jornada de trabajo, las dependencias y su 

implementación, el reglamento interno, las normas de higiene y prevención de riesgos y 

otros aspectos que considere relevante para su desempeño 

 Evaluar al estudiante durante el proceso y al final de la práctica. 

 Guiar al estudiante en el desarrollo de las tareas, exigiendo la realización de un trabajo 

de calidad, corrigiendo los errores. 

 Mantener informado al profesor tutor de cualquier problema que se presente con el 

estudiante durante el periodo de práctica y podrá pedir la presencia de este en el centro 

de práctica en forma excepcional. 

 

 

XV. CASOS ESPECIALES 

 

   En los casos que algún estudiante efectúe su práctica profesional en lugares apartados, el 

colegio deberá: 

 Asegurar, al menos una  supervisión presencial e implementar mecanismos  

complementarios para una adecuada supervisión a distancia del proceso; o 

 Facilitar que el o la estudiante se matricule en otro establecimiento educacional que 

imparta su especialidad y le asegure la debida supervisión del proceso de titulación. En 

este caso, el estudiante será titulado por el  establecimiento educacional que haya 

supervisado efectivamente la práctica y donde estuviere matriculado. 

 El egresado o egresada que no pueda realizar su proceso de titulación en el 

establecimiento educacional del cual egresó, por inexistencia de éste, estar residiendo 

en otra región u otra causa de fuerza mayor, podrá matricularse en otro establecimiento 

que imparta la especialidad estudiada, previa  autorización de la Secretaria Regional 

Ministerial de Educación respectiva. 

 Los establecimientos educacionales que incorporen estudiantes egresados de otros 

establecimientos educacionales, previa autorización de la Secretaria Regional Ministerial 

de Educación respectiva, procederán de igual forma que con sus estudiantes  egresadas 

o egresados. 
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 Si un estudiante fuese llamado al Servicio Militar Obligatorio será su responsabilidad  

comunicar  tanto a la Empresa como al colegio de dicha situación. El alumno quedará 

pendiente hasta que vuelva a retomar su práctica.   

 Una vez finalizada su práctica el estudiante deberá  presentarse en oficina Coordinación 

Técnico Profesional para revisar su documentación y realizar su trámite de Titulación en 

el Ministerio Educación. 
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 a.6) Regulaciones para la investigación sobre la práctica 

pedagógica y la coordinación de procesos de perfeccionamiento 

docente. 

 
   El perfeccionamiento pedagógico de los docentes del establecimiento tiene como objetivo 

fortalecer las competencias en planificación, metodología y evaluación u otras, tales como 

profundización en las didácticas que ofrecen los docentes de las diversas especialidades, de 

acuerdo a las necesidades de los docentes del establecimiento. Dicho plan es propuesto y 

ejecutado por el Equipo Directivo del Establecimiento a través de tiempos dedicados  

especialmente a dicha finalidad, centrándose, por ejemplo, en aspectos de didáctica, 

evaluación, programación curricular, aplicación del reglamento interno y de evaluación, además 

de una fuerte presencia del perfeccionamiento en características que lo requiera el proyecto 

educativo, su identidad institucional y sus valores. 

   Además de lo establecido en el Párrafo 11 “Formación y Perfeccionamiento” de ley   19.070, 

Art. 10-11-12 y el Decreto 453 “Reglamento Estatuto Docente”, el sostenedor Servicio local de 

Educación Colchagua y  la Dirección del establecimiento buscaran las estrategias a nivel de 

consejo de profesores para desarrollar talleres u otras formas para orientar al proceso 

educativo hacia los objetivos del proyecto del Liceo. (Art.2, letra B, ley 19532).  

 

(VER ANEXO PLAN DOCENTE) 
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 a.7) Regulaciones sobre Promoción y Evaluación de los aprendizajes. 

 

   Se considera la evaluación como una buena práctica que nos ayuda, por un lado, a  revisar 

las determinaciones educativas tomadas en el ejercicio de nuestra autonomía pedagógica  y a 

proponer las modificaciones pertinentes para mejorar el funcionamiento general del  

establecimiento. Por otro lado, nos ayuda a lograr la consecución de los objetivos educativos y 

a detectar los aciertos y errores de nuestra acción educativa, para así profundizar en los logros 

y rectificar las deficiencias. 

   La evaluación debe formar parte constitutiva del proceso de enseñanza, cumpliendo un 

rol central en la promoción y en el logro del aprendizaje. Para cumplir esta       función se 

considera que la evaluación permita: 

 

• Medir progreso en el logro de los aprendizajes. 

• Medir progreso en el logro del desarrollo de competencias específicas de cada especialidad. 

• Ser una herramienta que permita la autorregulación del estudiante. 

• Proporcionar información que permita conocer fortalezas y debilidades de los estudiantes y, 

sobre esa base, retroalimentar la enseñanza y potenciar los logros esperados dentro de la  

asignatura. 

• Ser una herramienta útil para orientar la planificación. 

 

(VER ANEXO REGLAMENTO EVALUACIÓN.) 

 

   El establecimiento busca promover una visión de la evaluación, en contextos pedagógicos, 

como un aspecto intrínseco a la enseñanza, cuyo sentido fundamental es propiciar  y apoyar los 

aprendizajes de los estudiantes y el desarrollo de sus competencias. Desde esta perspectiva, 

la evaluación cumple un rol crucial en el monitoreo y acompañamiento de los estudiantes y en 

la reflexión docente para la toma de decisiones pertinentes y oportunas respecto a la 

enseñanza. En concordancia con lo anterior, se busca dar un lugar preponderante a la 

retroalimentación en los procesos pedagógicos. 

   La evaluación se realiza a través de diferentes medios, instrumentos o procedimientos que 

tienen como finalidad valorar el proceso global de aprendizaje y desarrollo de competencias de 

cada alumno. 

   El Liceo Eduardo Charme se propone fomentar la cultura de la evaluación interna y externa 

de los estudiantes y de la práctica docente, para favorecer una línea de mejora continua. El 

establecimiento cuenta con un Reglamento de Evaluación y Promoción acorde a normativa 

vigente para establecimientos Técnico Profesionales y según lo  establece la Ley General de 

Educación. 

 

(VER ANEXO REGLAMENTO EVALUACIÓN). 
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 a.8) Acciones para impulsar una gestión pedagógica que propicie la implementación 
de planes de desarrollo socioemocional, formación ciudadana y habilidades para el 
Siglo XXI, en coherencia con las iniciativas de la ENEP. 

 

En ésta área el Establecimiento desarrolla planes de: 

 

1) Desarrollo  socio emocional a través de talleres diarios  y tutorías. De acuerdo a 

lineamientos de la asignatura de Orientación. 

2) Implementación de Taller de salud mental al mes para todos los cursos a cargo de 

profesores jefes y psicólogo del Establecimiento. 

3) Atención de estudiantes por equipo psicosocial y derivación a redes externas. 

4) Planes normativos de Formación ciudadana. 

5) Módulo de Emprendimiento para el desarrollo de la autonomía y la creatividad. 

6) Actos cívicos quincenales para promover los valores institucionales, sociales y 

nacionales, el desarrollo de la expresión oral, el comportamiento social y el talento 

artístico. 

7) Instancias de participación estudiantil en el Centro de estudiantes, instituciones 

externas como OPD y Oficina de la Juventud. 

8) Monitoreo de cada estudiante a través de la jefatura de curso, UTP, Orientación y 

Equipo Psicosocial evaluando sus procesos y resultados de aprendizaje, y ofreciendo 

refuerzo y apoyo             diferenciado. 
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 a.9) Estrategias de aprendizaje efectivas que apoyen el desarrollo de los 
Indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS). 

 

   El Liceo Eduardo Charme implementa estrategias para el apoyo de los Indicadores de 

Desarrollo Personal y Social de acuerdo lineamientos del Ministerio de Educación  y el panel 

de valores y sellos plasmados en el PEI del establecimiento. 

 

1) Talleres de apoyo socio emocional diarios en base a temáticas sugeridas por el 

Ministerio de educación tales como: Generando vínculos, recuperando la alegría, 

autoestima, reconociendo mis fortalezas, manejo del estrés, interculturalidad, 

contención emocional. 

2) Talleres de autocuidado docente. 

3) Taller de Parentalidad positiva para padres y apoderados. 

4) Promoción de ambiente positivo en el aula  mediante talleres, actividades de 

esparcimiento y reflexión. 

5) Entrevistas a todos los estudiantes a través de jefatura de curso para generar 

vínculos. 

6) Promoción de actividades planificadas y propuestas por los estudiantes para compartir 

y generar espacios de participación, autonomía y creatividad. 

7) Promover una cultura de altas expectativas para todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

8) Fomentar la vinculación a redes externas que ofrezcan más y mejores oportunidades 

a los estudiantes. 
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 a.10) Estrategias para monitorear a los estudiantes durante toda la 
trayectoria escolar, haciendo seguimiento de los resultados de aprendizaje, 
reforzar y aplicar iniciativas de mejora, en coherencia con las iniciativas de la 
ENEP. 

 

   El establecimiento aborda la diversificación de la enseñanza con el fin de asegurar que todos 

los estudiantes alcancen, de acuerdo a sus necesidades y posibilidades, los aprendizajes 

esenciales durante toda la trayectoria educativa. 

 

(VER ANEXO REGLAMENTO DE EVALUACIÓN) 
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b) De la protección a la maternidad y paternidad. 

 
 b.1) De las estudiantes en estado de embarazo, madres lactantes y estudiantes padres. 

 

   Marco Legal específico 

 Ley 20.370 (LGE) 

 DS N° 79 de Educación de 2004 

 “El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos”. (Ley N° 20370 2009 LGE, art 11). 

   El establecimiento toma como principio fundamental el acompañamiento del estudiante sea 

cual sea su condición o contexto y desde esa situación particular genera las condiciones  

administrativas y académicas, comprendiendo el rol de coparentalidad y favoreciendo la 

continuidad de su trayectoria escolar. 

   Los procedimientos, disciplinarios y de convivencia, sobre las alumnas en estado de 

embarazo que se establecen, son los fijados en el Decreto Supremo de Educación N°79 de 

2004 

  

 b.2) Derechos: 

1) A que se le otorguen facilidades académicas para asistir regularmente al control 

prenatal, postparto y los que requiera el lactante, en el establecimiento de salud 

correspondiente. (art. 5° DS 79 de Educación de 2004) 

2) A que se le otorguen facilidades en la evaluación. Apoyos pedagógicos especiales y un 

calendario flexible que les permita rendir todas las pruebas. (art. 5° DS 79 de Educación 

de 2004) 

3) A que no se le exija el 85% de asistencia cuando sus ausencias sean por enfermedades 

producidas por el embarazo, parto, post parto, enfermedades del hijo menor de un año, 

asistencias a controles, siempre que sean justificadas por los médicos tratantes. (art. 11 

DS 79 de Educación de 2004) 

4) Derecho a que el colegio le de facilidades para compatibilizar su condición de madre y 

estudiante durante el período de lactancia. (art. 12 DS 79 de Educación de 2004).acies 

5) Tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el 

establecimiento donde estudia. (art. 4° DS 79 de Educación de 2004)  

6) Están cubiertas por el Seguro Escolar. (art. 7° DS 79 de Educación de 2004)  
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7) Tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, 

como en la licenciatura o actividades extra programáticas. (art. 8°DS 79 de Educación de 

2004) 

8) Tiene derecho a ser promovida de curso con un % de asistencia menor a lo establecido, 

siempre que las inasistencias hayan sido debidamente justificadas por los/as médicos 

tratantes, carné de control de salud y posea las notas adecuadas (según lo establecido 

en el Reglamento de Evaluación). (art. 11 DS 79 de Educación de 2004)  

9) Tiene derecho a realizar su práctica profesional, si está en liceo de enseñanza media 

técnico-profesional, siempre que no contravenga las indicaciones de su médico tratante, 

ni esté en contacto con sustancias nocivas y otros riesgos. (art. 10 DS 79 de Educación 

de 2004) 

10) Tiene derecho a adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. (art. 6° DS 79 

de Educación de 2004). 

 b.3)  Deberes: 

1) Debe informar en Orientación y Unidad Técnica su estado de embarazo para iniciar 

protocolo de atención especializada. 

2) Debe asistir a los controles de embarazo, post-parto y control sano de su hijo/a en el 

centro de salud familiar o consultorio correspondiente, adjuntando la correspondiente 

documentación que lo avale. 

3) Debe justificar sus inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado 

médico y mantener informado a su profesor/a jefe y Asistente de la Educación. 

4) Debe asistir a clases de educación física, debiendo ser evaluada, así como eximida 

en caso de ser necesario. Si es madre, estará eximida de educación física hasta que 

finalice un período de seis semanas después del parto. En caso calificado por el 

médico tratante puede ser eximida de este sector de aprendizaje.  

5) Debe informar en el liceo, con certificado del médico tratante y/o matrona, si está en 

condiciones de salud para realizar su práctica profesional. 

6) Debe realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases 

y cumplir con el calendario de evaluaciones, especialmente si está en tutorías y/o 

recalendarización de pruebas y trabajos. 

  (VER ANEXO DE PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A  ESTUDIANTES  
EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES). 
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• Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas, 
de acuerdo al Reglamento de Evaluación y Promoción del EE. 

 

   Se incorpora un protocolo para la retención y apoyo de embarazo, maternidad y paternidad 

adolescente,  para la elaboración de este protocolo, se cumple con la normativa vigente en 

relación a: 

 

a) Medidas administrativas para asegurar el resguardo de la integridad física y psicológica. 

 
b) Medidas académicas para flexibilizar los procesos de aprendizaje y el currículum. 

 

   El establecimiento, además, informará a la estudiante en situación de maternidad, sobre los  

accesos preferenciales que otorga la sala cuna “Liceo Eduardo Charme” y  en la red de jardines 

y salas cunas, tanto Integra como Junji, a las madres y padres que están en el sistema escolar, 

así como, los programas de apoyo a la retención escolar de embarazadas, madres y padres,  

ambos implementados por la JUNAEB. 

 

(VER  ANEXO DE PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES MADRES, 

PADRES Y EMBARAZADAS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
21 El DS 67/2018 establece en su Art. 18 l) expresamente que se deben definir criterios para resolución de situaciones 

especiales como el embarazo. 
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c) Regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio. 

• Normas y procedimientos que regulan su implementación y ejecución. 

 

   Las salidas pedagógicas son para nuestro establecimiento actividades complementarias  al 

proceso de enseñanza aprendizaje, pues permiten que nuestros estudiantes pongan en 

práctica los valores y principios del Proyecto Educativo Institucional, así como también los 

conocimientos aprendidos y la aplicación práctica de estos. Las actividades deberán planificarse 

como una experiencia de aprendizaje relacionada con los distintos ámbitos que señalan las 

bases curriculares de cada nivel y especialidad. 

Para esto es necesario considerar: 

   La Circular N°0482/2018. Superintendencia de Educación. Imparte instrucciones sobre 

Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica y Media 

con Reconocimiento Oficial del Estado. 

 

(VER ANEXO DE PROTOCOLO SALIDAS PEDAGÓGICAS). 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

  
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• Regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio resguardando 
la seguridad e integridad de los estudiantes. 

 
 c.1)  Organización interna sobre salidas pedagógicas: 

 

   La programación de toda actividad organizada por el establecimiento educacional fuera del 

local escolar debe ser enviada a Unidad Técnico Pedagógica por el Profesor encargado 

considerando los siguientes aspectos: 

1. Objetivos pedagógicos de la salida atingentes al módulo o asignatura o a la formación 

integral del estudiante en el ámbito emocional o  social. 

2. Realizar los trámites administrativos en la plataforma del Servicio Local de Educación 

Pública de Colchagua (SLEP) sobre autorizaciones, medios de transporte y adultos 

responsables. 

3. El número de adultos responsables por estudiantes que asistan a la actividad, el que 

siempre deberá ser suficiente para resguardar de manera efectiva la seguridad de éstos.  

4. Las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la actividad. 

5. Toda salida pedagógica deberá ser autorizada por el Director del Establecimiento previo 

visado de Unidad Técnica Pedagógica. 
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   La Ley General de Educación en Art. 46 letra f) establece que es un requisito para obtener y 

mantener el Reconocimiento Oficial, “contar con un Reglamento Interno que regule las 

relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad educativa. Dicho 

reglamento, en materia de convivencia escolar, deberá incorporar políticas de prevención, 

medidas pedagógicas, protocolos de actuación y descripción de diversas conductas  que 

constituyan falta a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su menor o mayor 

gravedad. De igual forma, establecerá las medidas disciplinarias correspondientes a tales  

conductas, que podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la cancelación de la 

matrícula. En todo caso, en la aplicación de dichas medidas deberá garantizarse en todo 

momento el justo procedimiento, el cual deberá estar establecido en el reglamento. 

   En este apartado se describen todas aquellas conductas que se esperan por parte de los  

estudiantes y los demás miembros de la comunidad educativa, según los valores y principios 

del PEI. También contiene la descripción de todas aquellas conductas que serán entendidas 

como faltas a la norma y la determinación y aplicación de las distintas medidas disciplinarias, 

siempre respetando los principios de proporcionalidad y de legalidad, en su procedimiento. 

Se describe tanto el procedimiento como los responsables según rol de la aplicación de estas 

medidas para cada caso. 

 

Las medidas disciplinarias deben: 

 

• Respetar la dignidad de todos los estudiantes. 

• Ser inclusivas y no discriminatorias. 

• Estar definidas en el Reglamento Interno. 

• Ser proporcional a la falta. 

• Promover la reparación y el aprendizaje. 

• Estar acordes al nivel educativo. 

 

1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE FALTAS Y APLICACIÓN DE SANCIONES. 

1.1. Procedimientos 

a. Para formarse un juicio justo es necesario conocer las versiones de la(s) 

persona(s) involucrada(s), considerando el contexto o circunstancias que 

rodearon la aparición de la falta, ya sean factores agravantes y/o factores 

atenuantes. 

b. También para que el procedimiento sea justo debe respetarse un debido proceso : 

el derecho de todos los afectados a ser escuchados ante una presunta falta y a 

 
IX. NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Y PROCEDIMIENTOS. 



109  

que sus argumentos sean considerados, por tanto: 

i. Presunción de Inocencia Todas las personas son inocentes hasta que se 

demuestre lo contrario. Los jóvenes serán responsables si la falta ha sido 

verificada y por lo tanto determinado el grado de responsabilidad en el 

hecho. 

ii. Derecho de Apelación Cuando a un estudiante se le hace responsable de 

una falta, este tiene derecho a una evaluación transparente y justa y a 

conocer todas las acciones que se desarrollan para investigar el hecho, y a  

apelar cuando lo considere necesario, debiendo ser escuchado y 

considerada su apelación. 

iii. Instancia de Diálogo En todo momento se deberá privilegiar el diálogo 

con y entre los implicados. La conversación permite actuar con justicia y 

proveer una oportunidad de reflexión y aprendizaje para el alumnado como 

para el resto de los miembros de la comunidad. 
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2. PROCEDIMIENTO DE DISCIPLINA  APLICABLE A  ESTUDIANTES 

 

   Para la formación integral del alumno se establecerá el siguiente procedimiento de disciplina  

a través del fomento de comportamientos positivos  y aceptables.  

 

2.1) COMPORTAMIENTOS POSITIVOS  

 

a) Actuar con respeto, responsabilidad, orden, honestidad, lealtad, personalidad, 

autoestima, y en general todos aquellos valores, hábitos y actitudes sociales que 

contribuyen a formar el perfil de nuestros alumnos  

b) Tener comportamientos que contribuyan al fortalecimiento de los valores patrios, 

compromiso e identidad con su familia, escuela y amigos  

c) Demostrar hábitos de asistencia y puntualidad.  

d) Participar en Actos oficiales y en actividades extraescolares en representación del 

establecimiento, comuna, provincia, región o país. 

e) Mantener siempre una actitud de preservación, respeto y cuidado del medio ambiente. 

 

  2.1.1) Comportamiento esperado  al interior de la sala de clases : 
 

a) Al ingreso de los estudiantes a la sala de clases se esperará  que se formen antes de 

entrar como una medida de orden. 

b) Al ingreso del profesor u otro actor educativo del Liceo a la sala de clase y ante el saludo 

de éste, se esperará que los estudiantes respondan el saludo respetuosamente. 

c) Durante la clase se esperará que el profesor señale claramente la forma de  trabajo  para 

que los estudiantes  participen activamente y en forma respetuosa. 

d) Durante el desarrollo de la clase todo estudiante que tenga dudas  debe levantar la mano y  

solicitar al profesor la explicación de la inquietud que le aqueja. 

e) Durante el desarrollo de la clase  todo profesor debe estar dispuestos responder las 

consultas que los estudiantes  realicen. 

f) Los estudiantes deben expresarse con un vocabulario  adecuado y tener actitudes 

respetuosas entre ellos. 

g) Los estudiantes deben cuidar y mantener la infraestructura y mobiliario de la sala de 

clases. 

h) Los estudiantes deben solicitar permiso al docente a cargo para salir de la sala mientras se 

desarrolla la clase. 
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2.2) COMPORTAMIENTOS NEGATIVOS  

  Se clasifican en Leves, Graves y Gravísimos:  

2.2.1-COMPORTAMIENTOS NEGATIVOS LEVES.  

   Son aquellas conductas y/o actitudes que alteran el normal desarrollo del proceso de 

aprendizaje – enseñanza; pero no involucran daño físico o psicológico a otros miembros de la 

Unidad Educativa. 

a) No traer firmadas las comunicaciones que se envían al hogar. 

 

b) Presentarse atrasado al inicio de las clases, y al comienzo de una clase después de un 

recreo.  

c) No traer firmada por el apoderado la evaluación enviada al hogar. 

 

d) No traer su Agenda de comunicaciones.  

 

e) No presentar el justificativo de inasistencia a clases. 

  

f) Presentarse a clases sin útiles de trabajo. 

 

g) No usar el uniforme correspondiente a la actividad que está realizando. 

  

h) Utilizar vocabulario grosero en dependencias del establecimiento.  

 

i) No realizar las tareas encomendadas.  

 

j) No mantener sus útiles escolares en buen estado y limpios. 

 

k) No contestar a la lista ni al saludo de personas. 

 

l) Masticar goma de mascar en clases. 

 

m) Comer durante la clase. 

 

n) Usar objetos de distracción en la sala de clases como reproductores de música y juegos, 

celular, planchas para el pelo. 

 

   A los estudiantes involucrados en estas situaciones, se les insta a través del diálogo y 

mediación del profesor jefe  o funcionario correspondiente, con la participación de su 

apoderado, si la situación lo amerita, a enmendar dicha conducta, el compromiso  debe ser 

registrado en su hoja de vida.  
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2.2.2 -COMPORTAMIENTOS  NEGATIVOS GRAVES:  

a) Deshonrar los símbolos patrios. 

b) Dañar propiedad de un compañero o funcionario. 

c) Apropiarse de un bien ajeno. 

d) Robar, o destruir documentos públicos, tales como: Libros de clases, actas, libros de 

crónicas u otro de uso habitual en el establecimiento.  

e) Ser sorprendido bajo los efectos de drogas y/o alcohol.  

f) Hacer abandono del establecimiento sin la autorización correspondiente.  

g) Negarse a rendir una prueba o examen,  faltar a esta sin justificación del apoderado.  

h) Apropiarse de los dineros recaudados por el curso  

i) Solicitar a terceros la suplantación del apoderado.  

j) Suplantación de identidad (agenda escolar, pases, trabajos, cuadernos, pruebas) 

k) Falsificar comunicaciones y/o firma del apoderado.  

l) Participar en desordenes con daños a personas.  

m) Faltar a la verdad para eludir responsabilidades académicas o extra curriculares. 

n) Cualquier manifestación exagerada de pololeo. (manoseos públicos, ostentación de 

actos físicos). 

o) Faltas de respeto al profesor o a un funcionario de la unidad educativa, tales como: 

romper un documento, utilizar lenguaje grosero, desobedecer una instrucción, salir de la 

clase sin autorización, tener gestos o actitudes hostiles o degradantes.  

p) Entregar una prueba en blanco con ostentación a modo de desafío a la autoridad. 

q) Participar en interrupciones de actos formales o solemnes con actitudes ofensivas a 

personas o instituciones, de manera violenta o invasiva o irrespetuosa. 

   Nota: Las reincidencias de las conductas graves (2 veces), se considerarán como 

comportamiento gravísimo. 
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2.2.3.-COMPORTAMIENTOS  NEGATIVOS GRAVISIMOS 

a) Participar en cualquier actitud de hostigamiento, burla,  agresiones verbales o físicas que 

atente contra la integridad física y psicológica de algún integrante de la comunidad 

educativa, ya sea en forma presencial o virtual (Bullying o ciberbullying). 

b) Incurrir en peleas dentro o fuera del establecimiento. 

c) Amenazar  con daño físico o psicológico, de manera presencial o virtual a estudiantes o 

funcionarios del establecimiento.  

d) Provocar intencionalmente daño físico al local escolar  que pongan en peligro la 

seguridad de las personas.  

e) Porte, consumo y comercio de drogas y estupefacientes al interior del Establecimiento.  

f) Delitos judiciales con condenas ejecutoriadas.  

g) Acoso o Abuso sexual a cualquier miembro de la comunidad con o sin contacto de 

acuerdo a lo establecido en ley 19.697. 

h) Agresiones  sicológicas a los alumnos y al personal del Establecimiento con 

consecuencias graves para la víctima.  

i) Participar como autor o cómplice en robos a la propiedad del Establecimiento.  

j) Participar como autor o cómplice en fotografiar, filmar, grabar escenas o conversaciones 

en secreto o en público y que estas sean publicadas, que atenten a la dignidad, 

integridad física, sicológica y moral de las personas. 

k) Elaborar, crear  o inducir a la creación de  material pornográfico  ya sea propio o ajeno 

que involucre estudiantes, docentes  u otros miembros de la comunidad educativa, así 

como participar en su distribución a través de cualquier medio. 

l) Agredir físicamente a un compañero provocándole lesiones. 

m) Publicar en redes sociales comentarios injuriosos o acusaciones no comprobadas en 

instancias oficiales provocando detrimento de la dignidad de una persona, así como 

daño moral o jurídico. 

n) Adulterar notas en libros de clases. 

o) Adulterar o falsificar documentos tales como certificados médicos, sentencias judiciales, 

informes médicos o de entidades externas al liceo con el fin de obtener beneficios, faltar 

a evaluaciones u obtener exenciones académicas o de otra índole. 

p) Destruir intencionalmente el mobiliario o infraestructura del establecimiento. 
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q) Causar daños intencionados a los bienes del Liceos. 

r) Agredir físicamente a funcionarios del establecimiento. 

s) Agredir físicamente a otro apoderado o cualquier persona dentro del establecimiento. 

t) Difundir o publicar cualquier instrumento o documento gráfico o audiovisual que atente 

contra la integridad física y/o psicológica de estudiantes, docentes, directivos, asistentes 

de la educación o apoderados. 

u) Portar objetos considerados armas, reales o de fantasía tales como: cuchillos, estoque, 

armas de fuego, cortaplumas, etc.  

v) Participar en la creación o difusión  de páginas o grupos de redes sociales que atenten 

contra la moral, la dignidad de las personas o su seguridad física o psicológica. 

w) Agredir pública o privadamente con lenguaje grosero o amenazante a un docente o 

funcionario del Establecimiento denigrando a la persona,  familia, actividad laboral,  

denostando su dignidad y derechos fundamentales tales como la honra o la seguridad.  

x) Extorsionar  o ser cómplice de una extorsión de cualquier forma a un integrante de la 

comunidad por imágenes o grabaciones de sus actividades o conversaciones. 

 

  
2.3). DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
  

 2.3.1- El Manual de convivencia del Liceo Eduardo Charme se enmarca dentro del principio de 

resolución pacífica de los conflictos, pues la violencia no se acepta, en ningún caso, como 

forma de resolver un conflicto. Los procedimientos utilizados en la resolución de conflictos 

serán la negociación, la mediación y el arbitraje. En caso de cometer por parte del 

estudiante  las faltas descritas en los artículos anteriores se aplicará el siguiente procedimiento 

en las sanciones.  

 

a) A tres faltas leves se citará al apoderado para la toma de conocimiento por parte de 

Inspectoría quien informará al Profesor jefe de la sanción tomada, situación que quedará 

registrada en la hoja de vida del alumno.  

 Si el apoderado no concurre a la citación, el estudiante  permanecerá en biblioteca, con  

actividades acorde a su horario de clases, hasta que el apoderado se haga presente, por 

lo tanto el estudiante no podrá entrar a clases. 

 Si el apoderado no asistiera durante dos días, Inspectoría General dará cuenta a la 

Asistente social del establecimiento para que se contacte con el apoderado, dando 

cuenta de su gestión a Inspectoría General, Unidad Técnica Pedagógica y Orientación. 

 

b) Frente a las faltas Graves se aplicará el procedimiento de la triangulación. Para el 

debido proceso, se contextualizará la falta y se determinarán las sanciones por parte de 

Inspectoría General de acuerdo al Manual de Convivencia, quedando registrada en la 

hoja de vida del estudiante.  



115  

 Si el caso amerita una suspensión, el  estudiante desarrollará  tareas específicas en su 

casa para continuar con su proceso pedagógico a través de guías de aprendizaje. La 

suspensión se aplicará una vez agotados el proceso de dialogo (Negociación, 

Mediación, y Arbitraje) entre el estudiante, apoderado, Inspectoría General, Encargado 

de Convivencia procediendo a dejar estampado en el libro de clases y en la hoja de 

entrevista  la medida, dicho registro se mantendrá en Inspectoría General. 

 Una vez que se reintegre el estudiante será derivado a Orientación y  Equipo Psicosocial 

para trabajar en la mejora de las conductas inapropiadas. 

 Si las partes afectadas tienen discrepancias con respecto a las sanciones podrán recurrir 

a la dirección del Establecimiento para la reconsideración de la medida.  

 

c) En estos casos las sanciones a las faltas  de carácter Gravísimas serán determinadas, 

previa instancia de  triangulación por Equipo  de Convivencia, el Consejo General de 

Profesores, por el Equipo de Gestión del Establecimiento y/o el Consejo Escolar, 

procediéndose a notificar por escrito al domicilio del respectivo apoderado para efectos 

de concurrencia y toma de conocimiento sobre la situación de su estudiante. 

  

 2.4-MEDIDAS Y SANCIONES. 

 

   Los estudiantes que en forma reiterada, se niegan a respetar la normativa disciplinaria, 

estarán sujetos a las acciones formativas pertinentes, de acuerdo a las conductas que 

presenten. Por esto se procederá a considerar la conducta y aplicar la o las medidas formativas 

remediales que correspondan, es decir, amonestación verbal, anotación en el libro de clases u 

hoja de vida, derivación a orientación, citación de apoderado, seguimiento conductual, 

condicionalidad, cambio de ambiente escolar. 

 

a) Amonestación verbal: La podrá realizar todo agente educativo de la comunidad, 

cuando lo estime conveniente, con el fin de hacer notar al estudiante sus falencias y que 

la reincidencia en las mismas puede significarles serios perjuicios académicos y de 

formación personal. Por ejemplo, impuntualidad, irresponsabilidad, incumplimiento de 

fecha en la entrega de trabajos, juegos bruscos, groserías.  

b) Anotación en la hoja de vida del libro de clases: Si las conductas señaladas en el  punto 

anterior persisten, se registrará esta situación en el libro de clases. 

c) Citación de apoderados: El apoderado podrá ser citado por el Profesor Jefe, Profesor 

de Asignatura, Orientador, Encargado de convivencia, Inspector General y/o Director, 

cuando el comportamiento del estudiante así lo amerite, ya sea por su mal 

comportamiento al interior o exterior de la sala de clases, desmotivación frente a los 

deberes escolares, agresiones verbales o físicas, acumulación de anotaciones no 

deseables, entre otras.  El padre o apoderado deberá asumir, junto con el estudiante, las 

estrategias que se determinen para superar los aspectos detectados. 
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d) Seguimiento del estudiante con problemas disciplinarios: Es un sistema preventivo 

y remedial que establece una relación de ayuda para modificar conductas no deseables 

en los estudiantes. A objeto de orientar el proceso formativo del estudiante  y visualizar 

los problemas disciplinarios o de rendimiento, dentro de las etapas del desarrollo normal 

que experimenta el estudiante en el camino de su madurez personal, se enfatizará el rol 

de los padres en la formación del comportamiento personal del educando. Su 

procedimiento consta de tres etapas, por lo cual será necesario recurrir a los siguientes 

documentos: 

1. Dejar constancia de las amonestaciones verbales en la hoja de entrevista del 

estudiante. 

2. Informe de antecedentes del comportamiento y/o rendimiento escolar emitido por 

el Profesor Jefe. 

3. Registro de observaciones en el libro de clases con anotaciones de profesores y/o 

Inspectoría General. 

4. Registro de hojas de entrevista en Inspectoría, Encargado de Convivencia, 

Orientadora, Equipo Psicosocial, Profesor jefe o de asignatura. 

5. Antecedentes de notas e informe de personalidad. 

6. Antecedentes familiares, de salud o de intervención de organismos estatales. 

   La documentación que lleve el establecimiento para el seguimiento del caso de un estudiante 

con problemas de disciplina debe permitir en cualquier momento conocer la problemática que 

tiene, constatar la variación  o no de la conducta observada al término de la acción orientadora 

y remedial aplicada según protocolos del establecimiento. 

 

   d.1) Etapas del proceso de seguimiento 

   d.1.1) Etapa 1: Matrícula condicional, estableciéndose un compromiso escrito entre el 

Director del Establecimiento, Inspectoría general, Orientación, el Apoderado y el estudiante  

involucrado.  

   d.1.2) Etapa 2: Atención personalizada del estudiante: el estudiante  asistirá en horarios 

alternos a rendir pruebas y trabajos en la Unidad Técnica Pedagógica o con el docente 

respectivo. 

 

   d.1.3)  Etapa 3: Reubicación del alumno en otro Establecimiento Educacional en el año 

escolar siguiente previo informe al Servicio local de educación y  Superintendencia de 

Educación. Si agotadas todas las estrategias y Planes de Acción posible de apoyo de Equipo 

de convivencia, Unidad Técnico Pedagógica,  el estudiante no presenta un cambio positivo, se 

le sugerirá al apoderado cambio de Colegio, en el presente año, aplicando Carta Compromiso 
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firmada con el Director, Inspectoría general y Orientación, durante la  entrevista de Matricula  

 

   d.1.4)  Etapa 4: Cancelación definitiva con un informe se procederá a la cancelación de la 

matrícula cuando el delito o la condición mental excedan la competencia escolar, 

especialmente cuando es de tipo judicial y presente un riesgo real para la seguridad y 

protección de los restantes miembros de la comunidad escolar. De la misma forma se aplicará  

la Ley  Nº 21.128 Aula Segura en casos que amerite. 

 

 

 

e) Resultados de las resoluciones disciplinarias. La resolución a que llegue el Liceo con 

el estudiante atendido por problemas conductuales debe concluir con una de las 

siguientes situaciones, según corresponda: 

 

    e.1) Determinar atención de especialista: psicólogo, orientador, asistente social, etc., quien 

           debe informar permanentemente. 

    e.2)  Dar por superado la conducta  negativa. 

    e.3)  Aplicar las medidas disciplinarias: suspensión, condicionalidad, atención personalizada 

            cancelación de matrícula, aula segura, denunciar a la autoridad policial o judicial cuando 

            la conducta esté contemplada en la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil.  

 

 

3) DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

 

      3.1) La condicionalidad será resuelta  por  Inspectoría General, mediante un informe 

emitido por equipo de convivencia, considerando los antecedentes puntuales del estudiante  y 

con el fin de revisar la determinación.  No obstante, ante faltas de carácter gravísimas, en las 

cuales existen agravantes evidentes y que requieran una rápida resolución, la condicionalidad o 

la atención personalizada operará en forma inmediata previa consulta a los estamentos que 

sean necesarios para dilucidar la situación. 

 

 

     3.2) La cancelación de matrícula se aplicará al estudiante que esté condicional por su 

conducta y reincida en vulneraciones al Manual de Convivencia de igual magnitud.  Asimismo, 

a cualquier estudiante que cometa falta gravísima o constitutiva de delito según normativa 

vigente. A los apoderados de los estudiantes que hubieren sido sancionados con esta medida, 

les será comunicada oficialmente, para lo cual se le citará al colegio a tomar conocimiento de la 

medida por Inspectoría General. 
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      3.3)  Apelación: Todo estudiante tendrá derecho a apelar respecto de la aplicación de una 

       sanción si así lo considerase, la apelación tendrá tres momentos: 

 

1) En el primer momento Inspectoría General cita al estudiante y al apoderado 

e  informa de la sanción. El apoderado tendrá 2 días hábiles para apelar en 

forma escrita, quedando registrado en la hoja de entrevista  la hora y fecha 

de entrega. 

2) El segundo momento corresponde a la apelación por escrito y entregada al 

Encargado de Convivencia, quedando registrado en la hoja de entrevista la 

hora y fecha de entrega. 

3) El tercer momento se refiere a la resolución  de la apelación por parte de la 

comisión, quién emitirá un fallo dentro de las 48 horas siguientes. 

 

Nota: la Comisión de apelación estará integrada por Director, Equipo de Convivencia y  

Profesor Jefe, sesionará una vez al semestre o cuando fuese requerida por asuntos urgentes.  

 

     3.4)  Normas de  notificación de sanciones al apoderado: 

Toda notificación de sanción  ante una falta, conducta o acciones negativas del estudiante será 

comunicada  presencialmente por el Inspector General  al apoderado señalando la sanción  en 

forma clara y  consignándolo en la hoja de entrevista. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

a) Sobre la descripción precisa de las conductas esperadas de los integrantes de la 
comunidad educativa. 

a.1)  De los Estudiantes. 

 

Con la finalidad de que los estudiantes entiendan y comprendan mejor el sentido y alcance de 

los valores y principios contenidos en nuestro PEI, así como también a fin de desarrollar en 

ellos su autonomía y el sentido de la responsabilidad frente a las consecuencias de sus 

actos, se han definido las siguientes conductas esperadas: 

 

1) Actuar con respeto, responsabilidad, orden, honestidad, lealtad, personalidad, 

autoestima, y en general todos aquellos valores, hábitos y actitudes sociales que 

contribuyen a formar el perfil de nuestros estudiantes.  

 

2) Tener comportamientos que contribuyan al fortalecimiento de los valores patrios, 

compromiso e identidad con su familia, escuela y amigos. 

 

3) Demostrar hábitos de asistencia y puntualidad.  

 

4) Participar en Actos oficiales y en actividades extraescolares en representación del 

establecimiento, comuna, provincia, región o país. 

 

5) Mantener siempre una actitud de preservación, respeto y cuidado del medio ambiente. 

 

6) Que promueva un ambiente basado  en la tolerancia, el respeto por la integridad física, 

psicosocial y moral de toda la comunidad, brindándole un trato digno a todos sus 

miembros. 

 

7) Que desarrolle autonomía  y curiosidad por el  conocimiento, siendo crítico y reflexivo 

para descubrir y desarrollar su creatividad y realizar cambios dentro de sí y de la 

sociedad. 

 

8) Todo estudiante debe practicar la tolerancia y  la inclusión. 
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a.2)  De la comunidad educativa. 

 

Todos los miembros de la comunidad educativa deben tener y mantener un comportamiento 

acorde a los valores, principios y objetivos del PEI. 

En este sentido, los miembros de la comunidad deben: 

1. Respetarse entre sí. 

 

2. Acatar las órdenes e instrucciones impartidas por el personal del establecimiento. 

 

3. Emplear un lenguaje apropiado de manera de no incurrir en faltas a la moral, orden y/o 

buenas costumbres. 

4. Evitar los gestos o actitudes irrespetuosos. 

 

5. Respetar la normativa vigente tanto interna como externa. 

 

6. Promover los valores institucionales en todas sus acciones. 

 

7. Practicar la tolerancia y la inclusión. 
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b) Descripción de los actos u omisiones que constituyen faltas a la buena 

convivencia escolar. 

 

    

   Toda falta o conducta contraria a la buena convivencia escolar y al espíritu que anima nuestro 

establecimiento, será calificada de acuerdo a su gravedad en leves, graves y gravísimas. De 

acuerdo a esto se aplicarán medidas sancionatorias y de apoyo disciplinario formativo. Dichas 

faltas serán analizadas tras un debido proceso en el que se analizarán las evidencias. Por otra 

parte, las medidas serán graduales y se aplicarán conforme a las normas que se establecen, 

buscando ser en todo momento un recurso pedagógico. 

 

 

 b.1) FALTAS LEVES. 

 

Se considerarán Faltas Leves a las actitudes y comportamientos que alteren el normal 

proceso de enseñanza y aprendizaje, que no involucren daño físico o síquico a otros 

miembros de la comunidad. Ejemplo: 

 

1) No traer firmadas las comunicaciones que se envían al hogar. 

 

2) Presentarse atrasado al inicio de las clases, y al comienzo de una clase después de un 

recreo.  

3) No traer firmada por el apoderado la evaluación enviada al hogar. 

 

4) No traer su Agenda de comunicaciones. 

  

5) No presentar el justificativo de inasistencia a clases.  

 

6) Presentarse a clases sin útiles de trabajo. 

 

7) No usar el uniforme correspondiente a la actividad que está realizando.  
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8) Utilizar vocabulario grosero. 

  

9) No realizar las tareas encomendadas.  

 

10) No mantener sus útiles escolares en buen estado y limpios. 

 

11) No contestar a la lista ni al saludo de personas. 

 

12) Masticar goma de mascar en clases. 

 

13) Comer durante la clase. 

 

14) Usar objetos de distracción en la sala de clases como reproductores de música y juegos, 

celular, planchas para el pelo. 

15) Provocar desórdenes en la sala de clases. 

 

16) Presentarse con el uniforme incompleto. 

 

17) Quedarse fuera de la sala de clases durante el transcurso de clases. 

 

18) Presentarse al liceo con notorio descuido de su aseo personal. 

 

19) Tres inasistencias o atrasos sin justificación aparente. 

 

20) Actitudes de descortesía, rebeldía, no contestar de forma adecuada a la lista, arrastrar 

mesas y sillas, lanzar objetos menores a sus compañeros (tizas, cáscaras) dentro y/o fuera 

de la sala de clases, comer en la sala de clases. 
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Reglamento Interno Escolar Educación Media Técnico Profesional 
 

 

b.2) FALTAS GRAVES. 

 

   Corresponden a aquellas conductas de los estudiantes  que perjudican seriamente la 

convivencia diaria, el ambiente para el aprendizaje, los bienes muebles e inmuebles del 

establecimiento, así como también el desempeño académico normal del estudiante y de 

sus compañeros. También se consideran faltas graves aquellas conductas que afectan la 

imagen del establecimiento. 

 

1) Deshonrar los símbolos patrios. 

2) Dañar propiedad de un compañero o funcionario. 

3) Apropiarse de un bien ajeno. 

4) Robar, o destruir documentos públicos, tales como: Libros de clases, actas, libros de 

crónicas u otro de uso habitual en el establecimiento.  

5) Ser sorprendido bajo los efectos de drogas y/o alcohol.  

6) Hacer abandono del establecimiento sin la autorización correspondiente.  

7) Negarse a rendir una prueba o examen,  faltar a esta sin justificación del apoderado.  

8) Apropiarse de los dineros recaudados por el curso  

9) Solicitar a terceros la suplantación del apoderado.  

10) Suplantación de identidad (agenda escolar, pases, trabajos, cuadernos, pruebas) 

11) Falsificar comunicaciones y/o firma del apoderado.  

12) Participar en desordenes con daños a personas.  

13) Faltar a la verdad para eludir responsabilidades académicas o extra curriculares. 

14) Cualquier manifestación exagerada de pololeo. (manoseos públicos, ostentación de 

actos físicos). 

15) Faltas de respeto al profesor o a un funcionario de la unidad educativa, tales como: 

romper un documento, utilizar lenguaje grosero, desobedecer una instrucción, salir de la 

clase sin autorización, tener gestos o actitudes hostiles o degradantes.  

16) Entregar una prueba en blanco con ostentación a modo de desafío a la autoridad. 

17) Participar en interrupciones de actos formales o solemnes con actitudes ofensivas a 

personas o instituciones, de manera violenta o invasiva o irrespetuosa. 
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18) Participar en actos que vayan contra la moral y las buenas costumbres. 

19) Hacer la cimarra.  

20) Ingresar material  audiovisual o de redes sociales que atenten contra la moral, las 

buenas costumbres y la dignidad de las personas. 

21) Lanzar objetos dentro de la sala de clases que provoquen daños o lesiones. 

22) Copiar en las pruebas o presentar trabajos ajenos. 

23) Falsear una nota en una prueba o trabajo. 

24) Falsificar o adulterar la firma del apoderado en la libreta de comunicaciones. 

25) Inasistencias crónicas, sin justificación. 

 

 

b.3) FALTAS GRAVÍSIMAS. 

    

   Corresponden a aquellas conductas que atentan contra la buena y sana  convivencia 

escolar; alteran evidentemente el desarrollo del proceso formativo de enseñanza-

aprendizaje y  atentan de manera directa o  colateral    contra sí mismos o terceros. 

   También se consideran faltas gravísimas aquellas descritas en la ley 21.128 y en el Art. 6 

letra d) del DFL N° 2 de 1998 del Mineduc: “Afectan gravemente la convivencia escolar los 

actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, 

padres y apoderados, estudiantes, asistentes de la educación, entre otros, de un 

establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o psíquica de cualquiera 

de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en  las     

dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones 

físicas que produzcan lesiones; uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos  

incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la  

prestación del servicio educativo por parte del establecimiento”. 

 

1) Participar en cualquier actitud de hostigamiento, burla,  agresiones verbales o físicas 

que atente contra la integridad física y psicológica de algún integrante de la comunidad 

educativa, ya sea en forma presencial o virtual.(Bullying o ciberbullying). 

2) Incurrir en peleas dentro o fuera del establecimiento. 

3) Amenazar  con daño físico o psicológico, de manera presencial o virtual a 

estudiantes o funcionarios del establecimiento.  

4) Provocar intencionalmente daño físico al local escolar y que pongan en peligro la 

seguridad de las personas.  

5) Porte, consumo y comercio de drogas y estupefacientes al interior del Establecimiento 
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.  

6) Delitos judiciales con condenas ejecutoriadas.  

7) Acoso o Abuso sexual a cualquier miembro de la comunidad con o sin contacto de 

acuerdo a lo establecido en ley 19.697. 

8) Agresiones  sicológicas a los estudiantes y al personal del Establecimiento con 

consecuencias graves para la víctima.  

9) Participar como autor o cómplice en robos, a la propiedad del Establecimiento.  

10) Participar como autor o cómplice en fotografiar, filmar, grabar escenas o 

conversaciones en secreto o en público y que estas sean publicadas, que atenten a la 

dignidad, integridad física, sicológica y moral de las personas. 

11) Elaborar, crear  o inducir a la creación de  material pornográfico  ya sea propio o 

ajeno que involucre estudiantes, docentes  u otros miembros de la comunidad educativa, 

así como participar en su distribución a través de cualquier medio. 

12) Agredir físicamente a un compañero provocándole lesiones. 

13) Publicar en redes sociales comentarios injuriosos o acusaciones no comprobadas en 

instancias oficiales provocando detrimento de la dignidad de una persona, así como 

daño moral o jurídico. 

14) Adulterar notas en libros de clases. 

15) Adulterar o falsificar documentos tales como certificados médicos, sentencias judiciales, 

informes médicos o de entidades externas al liceo con el fin de obtener beneficios, faltar 

a evaluaciones u obtener exenciones académicas o de otra índole. 

16) Destruir intencionalmente el mobiliario o infraestructura del establecimiento. 

17) Causar daños intencionados a los bienes del Liceos. 

18) Agredir físicamente a funcionarios del establecimiento. 

19) Difundir o publicar cualquier instrumento o documento gráfico o audiovisual que atente 

contra la integridad física y/o psicológica de estudiantes, docentes, directivos, asistentes 

de la educación o apoderados. 

20) Portar objetos considerados armas, reales o de fantasía tales como: cuchillos, estoque, 

armas de fuego, cortaplumas, etc.  

21) Participar en la creación o difusión  de páginas o grupos de redes sociales que atenten 

contra la moral, la dignidad de las personas o su seguridad física o psicológica. 

22) Agredir pública o privadamente con lenguaje grosero o amenazante a un docente o 

funcionario del Establecimiento denigrando a la persona,  familia, actividad laboral,  

denostando su dignidad y derechos fundamentales tales como la honra o la seguridad.  
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23) Extorsionar  o ser cómplice de una extorsión de cualquier forma a un integrante de la 

comunidad por imágenes o grabaciones de sus actividades o conversaciones. 

24) Destrucción intencional de pruebas, libros de clases, cuadernos de Inspectoría 

General, Libretas de Notas, certificados, Informes u otros documentos oficiales de 

colegio. 

25) Sustracción de facsímiles, libros de clases  o copias de pruebas escritas de oficinas o 

de otras dependencias del colegio. 

26) Abiertas actitudes de discriminación religiosa, sexual, de aspecto , xenofobia o 

racismo en términos de negar un derecho igualitario hacia otro actor de la comunidad 

escolar. 
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c) Descripción de las medidas disciplinarias. 

 

   El no cumplimiento de normas y deberes por parte de los estudiantes del establecimiento, se 

traducirá en la aplicación de procedimientos y medidas disciplinarias, que buscan corregir  

conductas, reparar daños, desarrollar aprendizajes y/o reconstruir relaciones. 

 

El establecimiento distingue entre las medidas disciplinarias las siguientes: 

 

 Medidas de Apoyo Pedagógico y/o Psicosocial. 

 Medidas Formativas. 

 Medidas de Reparación. 

 Medidas Sancionatorias. 

 

   c.1) Consideración de Factores Agravantes y Atenuantes. 

 En cada situación particular, se tendrá presente: 

1) Edad, Rol y Jerarquía: A medida que los estudiantes avanzan en el sistema educativo 

deben contar con mayor autonomía y confianza por parte del colegio. Lo que implica 

además, una mayor responsabilidad de sus acciones. 

2) Contexto, intereses y motivos: Es necesario conocer porqué una persona hizo lo que 

hizo, y las circunstancias que rodean el hecho. 

 

   c.2) Aplicación de sanciones. 

   Las sanciones, para ser formativas y eficientes, deben corresponder a una consecuencia 

lógica de la falta, permitiendo al individuo tomar conciencia de las consecuencias de sus actos, 

responsabilizarse de éstos y desarrollar compromisos genuinos de reparación del daño a costa 

de su propio esfuerzo. 

 

 Se establecerán sanciones: 

 De servicio comunitario. 

 Servicio Pedagógico. 

 De Reparación. 

 De separación de ambiente escolar. 
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 c.3) Procedimiento de Evaluación de Faltas.  

El Procedimiento de Evaluación de Faltas contempla instancias de diálogo con las personas 

que participan en la falta , investigación por parte del Encargado de Convivencia y consulta al 

Manual de Convivencia. 

 

 c.4) Técnicas para resolver conflictos entre los estudiantes  y actores educativos.  

   El Colegio como una forma de intencionar el desarrollo de habilidades de comunicación y 

resolución de conflictos en los estudiantes Docentes,  Asistentes de la educación y Directivos, 

utilizará algunas técnicas de resolución de conflictos, como:  

c.4.1 La negociación: Para el restablecimiento de relaciones de convivencia, las 

personas implicadas en el problema dialogan cara a cara y tratan de entender lo 

ocurrido, cada uno expone su punto de vista, sus motivos y sentimientos, como a la vez 

se escucha el planteamiento del otro hasta llegar a acuerdos reparatorios. 

c.4.2 La mediación: Se solicita a un tercero la misión de ayudar en el diálogo y a las 

partes en conflicto, persuadiéndoles de que voluntariamente reflexionen y asuman sus 

responsabilidades para buscar alternativas de acuerdos reparadores. El Liceo cuenta 

con un mediador educacional y un Equipo de Mediadores. 

c.4.3 La conciliación y el arbitraje: Se solicita un árbitro o juez (Director, Encargado de 

convivencia) con atribuciones reconocidas por las partes, el cual define una solución al 

conflicto. Las personas en conflicto acatan su decisión tomada en conformidad con los 

antecedentes, las opiniones y sentimientos y proposiciones de los involucrados. 
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 c.5) Descripción de  procedimientos  para  aplicar y sanciones 

 

  c.5.1) Para Faltas Leves: Toda falta leve se sancionará con las siguientes medidas: 

1) Conversación con el estudiante instancia de diálogo y de apelación por parte del 

afectado. 

2) Observación escrita en la hoja de vida. 

3) Citación  al apoderado para entrevista  realizada por el profesor jefe, profesor del sector 

de aprendizaje, Orientadora o quien lo citare. 

4) Derivación a Orientación y Equipo Psicosocial, si procede. 

 

  c.5.2) Para Faltas Graves: Toda falta grave se sancionará con las siguientes medidas: 

1) Conversación con el estudiante, instancia de diálogo y de apelación por parte del afectado. 

2) Observación escrita en la hoja de vida. 

3) Citación  al apoderado para entrevista con Inspectoría General. 

4) Aplicación de Protocolo y Manual de Convivencia según proceda y  que permita reparación 

de daños personales y materiales si fuera el caso o restauración de las relaciones de 

convivencia.  

5) Derivación a Orientación y Equipo Psicosocial. 

6) Se establece la condicionalidad por el año lectivo, y revisión de esta sanción a fin de año. 

 

 c.5.3) Para Faltas Gravísimas: Toda falta gravísima se sancionará con las siguientes medidas 

1) Conversación con el estudiante, instancia de diálogo y apelación. 

2) Observación escrita en la hoja de vida. 

3) Citación  al apoderado para entrevista en Inspectoría General. 

4) Se procede a suspensión de los involucrados mientras dure la investigación. 

5) Aplicación de Protocolo y Manual de Convivencia según proceda y  que permita 

reparación de daños personales y materiales si fuera el caso o restauración de las 

relaciones de convivencia.  
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6) Se establece la condicionalidad si no está vigente. 

7) Si un  estudiante estando con sanción de Condicionalidad, incurre en una falta grave o 

gravísima, se reunirán los antecedentes necesarios para someter su situación a 

consideración del  E.G.E, Consejo Escolar y  Consejo General de Profesores, el cual 

haciendo uso de su competencia en carácter de resolutiva y vistos los antecedentes 

presentados podrá resolver si se aplica o no  la sanción de Cancelación de la Matrícula. 

8) Se aplicará Ley 21.128 si procede. 

9) Si  la falta constituye delito se procederá a la denuncia por parte del establecimiento en 

los plazos establecidos por la ley. 

   Aquellas faltas, conductas o acciones negativas que no se encuentren explicitadas con sus 

respectivas sanciones en el presente reglamento, serán resueltas en conjunto por la Dirección, 

Inspectoría, Equipo de Convivencia, Encargado de convivencia  y profesores jefes respectivos. 

 

 

d) Medidas de Apoyo Pedagógico y/o Psicosocial. 

 

   Son aquellas que tienen por objeto favorecer el desarrollo de los aprendizajes y 

experiencias de los estudiantes  y que le permiten responder de manera adecuada en 

situaciones futuras comparables a las que han generado el conflicto. 

Estas medidas se pueden implementar con recursos propios del establecimiento o con el 

apoyo  de terceros. 

   El establecimiento para lograr los fines educacionales, el cumplimiento de los deberes de los 

estudiantes  y  asegurar sus derechos, cuenta implementa las siguientes estrategias y 

actividades de refuerzo. 

1) Derivaciones a profesionales internos y/o externos. 

 

2) Activación de redes de apoyo a la comunidad (OPD, CESFAM, Mejor Niñez, entre otras.) 

 

3) Implementación de estrategias sugeridas por profesionales externos. 

 

4) Apoyo a través del departamento de Orientación y psicosocial. 

 

5) Desarrollo de unidades pertinentes en la asignatura de Orientación. 

 

6) Orientación y apoyo socioemocional por parte del Equipo Psicosocial. 
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7) Elaboración de protocolos de actuación para abordar todas las situaciones generadoras 

de potenciales conflictos. 

 

8) Talleres de salud mental mensuales para todos los cursos del liceo. 

 

9) Creación de Equipo de Mediadores pares y Oficina de Mediación para resolver conflictos 

de manera respetuosa y pacífica. 
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e) Medidas Formativas. 

  

   Junto a los procedimientos para evaluar y aplicar la gravedad de las faltas y definir las 

sanciones con carácter formativo, el establecimiento integra las siguientes técnicas para la 

resolución alternativa de conflictos. 

1) Conversación y diálogo con los alumnos involucrados en algún incidente. 

2) Entrevistas con la familia del estudiante. 

3) Entrevista con los profesores que atienden el curso del estudiante. 

4) Establecimiento de compromisos verbales y escritos por parte de los involucrados. 

5) Proceso de mediación entre los participantes de situaciones de conflictos. 

6) Atención personalizada en Orientación y Equipo psicosocial. 

7) Taller de habilidades sociales y personales desarrollado en asignatura de Orientación. 

   Objetivos del taller en relación a los estudiantes: 

 

7.1) Reafirmar la autoestima de los niños y jóvenes a través de actividades personales 

y grupales que les permitan descubrir y reconocer sus fortalezas individuales y 

sociales. 

7.2) Desarrollar el control de sus emociones y aplicar el razonamiento en sus actos 

(pensar antes de actuar). 

7.3) Desarrollar el autodominio y autodisciplina en su vida personal. 

7.4) Desarrollar la responsabilidad personal. 

7.5) Permitir y fomentar hábitos de participación y cooperación. 

7.6) Aprender a resolver conflictos de manera positiva. 

 

 

 

 

 

 

 



133  

f) Medidas de Reparación. 

 

   Son aquellas que tienen por objeto el reconocimiento y la voluntad de enmendar el daño por 

parte del agresor, junto con la posibilidad de sentir empatía y comprensión por la víctima. 

 

1) Pedir disculpas públicas o privadas. 

2) Restitución del bien dañado. 

3) Compromiso de cambio de actitud y comportamiento hacia la víctima u ofendido. 

4) Participar en un trabajo consciente de mejora de acciones inapropiadas a través de 

profesionales del liceo o externos. 
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g) Medidas Sancionatorias. 

g.1) Faltas leves Sanciones 

1) No traer firmadas las comunicaciones 
que se envían al hogar. 

2) Presentarse atrasado al inicio de las 
clases, y al comienzo de una clase 
después de un recreo. 

3) No traer firmada por el apoderado la 
evaluación enviada al hogar. 

4) No presentar el justificativo de 

inasistencia a clases. 
5) Presentarse a clases sin útiles de 

trabajo. 

6) No usar el uniforme correspondiente 
a la actividad que está realizando. 

7) Utilizar vocabulario grosero en la sala 

de clases o patio. 
8) No realizar las tareas encomendadas.  
9) No mantener sus útiles escolares en 

buen estado y limpios. 
10) No contestar al saludo de personas o 

del profesor. 

11) Masticar goma de mascar en clases. 
12) Comer durante la clase. 
13) Usar objetos de distracción en la 

sala de clases como reproductores de 
música y juegos, celular, planchas 
para el pelo. 

14) Provocar desórdenes en la sala de 
clases. 

15) Presentarse con el uniforme 

incompleto. 
16) Quedarse fuera de la sala de clases 

durante el transcurso de clases. 

17) Presentarse al liceo con notorio 
descuido de su aseo personal. 

18) Tres inasistencias y atrasos sin 

justificación aparente. 
19) Actitudes de descortesía, rebeldía, 

no contestar de forma adecuada a la 

lista, arrastrar mesas y sillas, lanzar 
objetos menores a sus compañeros 
(tizas, cáscaras) dentro y/o fuera de la 

sala de clases, comer en la sala de 
clases. 
 

  

 Amonestación verbal. 

 

 Amonestación escrita (en hoja de 

vida) 

 

 Citación al apoderado al acumular 

tres faltas leves. 

 

 Derivación a Equipo psicosocial si 

procede. 
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g.2) Faltas Graves Sanciones 

 

1) Deshonrar los símbolos patrios. 

2) Dañar propiedad de un compañero o 

funcionario. 

3) Apropiarse de un bien ajeno. 

4) Robar, o destruir documentos 

públicos, tales como: Libros de clases, 

actas, libros de crónicas u otro de uso 

habitual en el establecimiento.  

5) Ser sorprendido bajo los efectos de 

drogas y/o alcohol.  

6) Hacer abandono del establecimiento 

sin la autorización correspondiente.  

7) Negarse a rendir una prueba o 

examen,  faltar a esta sin justificación 

del apoderado.  

8) Apropiarse de los dineros recaudados 

por el curso  

9) Solicitar a terceros la suplantación del 

apoderado.  

10) Suplantación de identidad (agenda 

escolar, pases, trabajos, cuadernos, 

pruebas) 

11) Falsificar comunicaciones y/o firma 

del apoderado.  

12) Participar en desordenes con daños a 

personas.  

13) Faltar a la verdad para eludir 

responsabilidades académicas o extra 

curriculares. 

14) Cualquier manifestación exagerada 

de pololeo. (manoseos públicos, 

ostentación de actos físicos). 

15) Faltas de respeto al profesor o a un 

 

 Conversación con el estudiante, 

instancia de diálogo y de apelación 

por parte del afectado. 

 Observación escrita en la hoja de 

vida. 

 Citación  al apoderado para 

entrevista con Inspectoría General. 

 Aplicación de Protocolo y Manual de 

Convivencia según proceda y  que 

permita reparación de daños 

personales y materiales si fuera el 

caso o restauración de las relaciones 

de convivencia.  

 Derivación a Orientación y Equipo 

Psicosocial. 

 Se establece la condicionalidad por el 

año lectivo, y revisión de esta 

sanción a fin de año 
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funcionario de la unidad educativa, 

tales como: romper un documento, 

utilizar lenguaje grosero, desobedecer 

una instrucción, salir de la clase sin 

autorización, tener gestos o actitudes 

hostiles o degradantes.  

16) Entregar una prueba en blanco con 

ostentación a modo de desafío. 

17) Participar en interrupciones de actos 

formales o solemnes con actitudes 

ofensivas a personas o instituciones, 

de manera violenta o invasiva o 

irrespetuosa. 

18) Participar en actos que vayan contra 

la moral y las buenas costumbres. 

19) Hacer la cimarra.  

20) Ingresar material  audiovisual o de 

redes sociales que atenten contra la 

moral, las buenas costumbres y la 

dignidad de las personas. 

21) Lanzar objetos dentro de la sala de 

clases que provoquen daños o 

lesiones. 

22) Copiar en las pruebas o presentar 

trabajos ajenos. 

23) Falsear una nota o algún registro en el 

libro de clases. 

24) Falsificar o adulterar la firma del 

apoderado. 

25) Inasistencias crónicas, sin 

justificación. 
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g.3) Faltas Gravísimas Sanciones 

 

1) Participar en cualquier actitud de 

hostigamiento, burla,  agresiones 

verbales o físicas que atente contra la 

integridad física y psicológica de algún 

integrante de la comunidad educativa, 

ya sea en forma presencial o 

virtual.(Bullying o ciberbullying). 

2) Incurrir en peleas dentro o fuera del 

establecimiento. 

3) Amenazar  con daño físico o 

psicológico, de manera presencial o 

virtual a estudiantes o funcionarios 

del establecimiento.  

4) Provocar intencionalmente daño físico 

al local escolar y que pongan en 

peligro la seguridad de las personas.  

5) Porte, consumo y comercio de 

drogas y estupefacientes al interior del 

Establecimiento.  

6) Delitos judiciales con condenas 

ejecutoriadas.  

7) Acoso o Abuso sexual a cualquier 

miembro de la comunidad con o sin 

contacto de acuerdo a lo establecido 

en ley 19697 

8) Agresiones  sicológicas a los 

alumnos y al personal del 

Establecimiento con consecuencias 

graves para la víctima.  

9) Participar como autor o cómplice en 

robos, a la propiedad del 

Establecimiento.  

10) Participar como autor o cómplice en 

fotografiar, filmar, grabar escenas o 

conversaciones en secreto o en 

público y que estas sean publicadas, 

 

 Conversación con el estudiante, 

instancia de diálogo y apelación. 

 Observación escrita en la hoja de 

vida. 

 Citación  al apoderado para 

entrevista en Inspectoría General. 

 Se procede a suspensión de los 

involucrados mientras dure la 

investigación. 

 Aplicación de Protocolo y Manual de 

Convivencia según proceda y  que 

permita reparación de daños 

personales y materiales si fuera el 

caso o restauración de las relaciones 

de convivencia.  

 Se establece la condicionalidad si no 

está vigente. 

 Si un  estudiante estando con 

sanción de Condicionalidad, incurre 

en una falta grave o gravísima, se 

reunirán los antecedentes necesarios 

para someter su situación a 

consideración del  E.G.E, Consejo 

Escolar y  Consejo General de 

Profesores, el cual haciendo uso de 

su competencia en carácter de 

resolutiva y vistos los antecedentes 

presentados podrá resolver si se 

aplica o no  la sanción de 

Cancelación de la Matrícula. 

 Se aplicará Ley 21.128 si procede. 

 Si  la falta constituye delito se 

procederá a la denuncia por parte del 

establecimiento en los plazos 

establecidos por la ley. 
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que atenten a la dignidad, integridad 

física, sicológica y moral de las 

personas. 

11) Elaborar, crear  o inducir a la 

creación de  material pornográfico  ya 

sea propio o ajeno que involucre 

estudiantes, docentes  u otros 

miembros de la comunidad educativa, 

así como participar en su distribución 

a través de cualquier medio. 

12) Agredir físicamente a un compañero 

provocándole lesiones. 

13) Publicar en redes sociales 

comentarios injuriosos o acusaciones 

no comprobadas en instancias 

oficiales provocando detrimento de la 

dignidad de una persona, así como 

daño moral o jurídico. 

14) Adulterar notas en libros de clases. 

15) Adulterar o falsificar documentos 

tales como certificados médicos, 

sentencias judiciales, informes 

médicos o de entidades externas al 

liceo con el fin de obtener beneficios, 

faltar a evaluaciones u obtener 

exenciones académicas o de otra 

índole. 

16) Destruir intencionalmente el mobiliario 

o infraestructura del establecimiento. 

17) Causar daños intencionados a los 

bienes del Liceos. 

18) Agredir físicamente a funcionarios 

del establecimiento. 

19) Difundir o publicar cualquier 

instrumento o documento gráfico o 

audiovisual que atente contra la 

integridad física y/o psicológica de 

estudiantes, docentes, directivos, 

asistentes de la educación o 
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apoderados. 

20) Portar objetos considerados armas, 

reales o de fantasía tales como: 

cuchillos, estoque, armas de fuego, 

cortaplumas, etc.  

21) Participar en la creación o difusión  

de páginas o grupos de redes sociales 

que atenten contra la moral, la 

dignidad de las personas o su 

seguridad física o psicológica. 

22) Agredir pública o privadamente con 

lenguaje grosero o amenazante a un 

docente o funcionario del 

Establecimiento denigrando a la 

persona,  familia, actividad laboral,  

denostando su dignidad y derechos 

fundamentales tales como la honra o 

la seguridad. 

23) Extorsionar  o ser cómplice de una 

extorsión de cualquier forma a un 

integrante de la comunidad por 

imágenes o grabaciones de sus 

actividades o conversaciones. 

24) Destrucción intencional de pruebas, 

libros de clases, cuadernos de 

Inspectoría General, Libretas de 

Notas, certificados, Informes u otros 

documentos oficiales de colegio. 

25) Sustracción de facsímiles, libros de 

clases  o copias de pruebas escritas 

de oficinas o de otras dependencias 

del colegio. 

26) Abiertas actitudes de 

discriminación, xenofobia o racismo 

en términos de negar un derecho 

igualitario hacia otro actor de la 

comunidad escolar. 

27) Mantener relaciones sexuales en 

dependencias del establecimiento. 
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h) Procedimientos a seguir frente a las faltas a la convivencia escolar. 

   

 (En página anterior) 

 

   Procedimiento extraordinario para aplicación de Ley 21.128 (Ley aula segura): 

 
   Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

1) El Director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 

miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima 

establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

2) El Director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 

procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en 

un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 

gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada 

establecimiento, y que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o 

cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo 

dispuesto en esta ley. 

3) El Director deberá notificar la decisión de suspender al estudiante, junto a sus 

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según 

corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la 

medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para 

resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos 

procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la 

presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

4) Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores 

se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado 

desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta 

al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la 

referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del estudiante  hasta culminar 

su tramitación.  

5) La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 

sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula 

 

 
 

 
 
 

22     En este punto se sugiere revisar el Dictamen N° 52 de la Superintendencia de Educación Escolar sobre las 

modificaciones que la Ley N° 21.128 (Aula Segura) introduce en el procedimiento de expulsiones de la Ley de 

Subvenciones, así como la extensión de este procedimiento a los establecimientos que no perciben subvención del Estado. 

https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2020/02/Dictamen-N%C2%B0-0052-17-02-2020.pdf
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i) Criterios de ponderación, circunstancias atenuantes y agravantes. 

 

   Toda medida disciplinaria debe tener un carácter claramente formativo para todos los  

involucrados y para la comunidad en su conjunto. 

   Las medidas disciplinarias que se apliquen, serán impuestas conforme a la gravedad de la 

conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y     

reparación del afectado y la formación del responsable. 

   Las medidas disciplinarias indicadas deben considerar antes de su aplicación el nivel de 

educación al que el estudiante pertenece, la edad, la etapa de desarrollo y extensión del daño  

causado. 

   Durante el proceso de resolución frente a faltas a la buena convivencia escolar, la autoridad 

encargada tomará en consideración aspectos ponderadores que sean atenuantes o 

agravantes     que  pudiesen  estar presentes en el hecho. 

 

 i.1) Circunstancias Atenuantes. 

 

   Son aquellas que disminuyen la responsabilidad de los transgresores a las normas de 

disciplina y    convivencia escolar, de acuerdo al análisis de la situación en que se presentan. 

 

Ejemplos: 

 

 Reconocer inmediatamente la falta cometida y aceptar las consecuencias de esta. 

 Reconocer la importancia y/o la gravedad de la falta. 

 Presentar inmadurez física, social y/o emocional conocida y debidamente acreditada. 

 La inexistencia de anteriores faltas a la buena convivencia. 

 Registros positivos en su hoja de vida del libro de clases, anteriores a la falta cometida. 

 Situaciones de conflicto y/o crisis en el hogar debidamente acreditadas que hayan 

alterado  emocionalmente al estudiante. 

 Condiciones psicológicas o mentales debidamente acreditadas que generen 

desregulación emocional. 

 

 i.2)  Circunstancias Agravantes. 

 

   Son aquellas que aumentan la responsabilidad de los transgresores a las normas de 

disciplina y  convivencia escolar, de acuerdo al análisis de la situación en que se presentan. 

 

Ejemplos: 

 Haber actuado con intencionalidad (premeditación). 

 Haber inducido a otros a participar o cometer la falta. 

 Haber abusado de una condición superior, física, moral o cognitiva, por sobre el 

afectado. 
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 Presencia de discapacidad o condición de indefensión por parte del afectado. 

 Haber ocultado, tergiversado u omitido información antes y durante la indagación de la 

falta. 

 Haber inculpado a otros por la falta propia cometida. 

 Haber cometido la falta ocultando la identidad. 

 Cometer reiteradamente la misma u otras faltas. 
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j) Del debido proceso. 

 

   Toda medida que se aplique por faltas a la buena convivencia será ejecutada conforme al  

debido  proceso, esto es, antes y durante su aplicación se garantizarán los siguientes 

derechos: 

1) A la protección del afectado. 

2) A la presunción de inocencia del presunto autor de la falta. 

3) A ser escuchados y a presentar descargos. 

4) A presentar pruebas para desvirtuar los hechos que fundamentan la medida. 

5) A conocer los motivos de la medida disciplinaria. 

6) A solicitar la revisión o reconsideración de la medida disciplinaria adoptada. 

7) Al resguardo y confidencialidad de la identidad de los involucrados y los antecedentes. 

 

  j.1) Procedimiento: (según Protocolo del Establecimiento). 

 

1) El Inspector General notificará a los estudiantes involucrados. 

2) Se llevará a cabo una investigación a cargo de la Encargada de Convivencia. 

3) La indagación será realizada por la Encargada de Convivencia y actuará guiada por el 

principio de inocencia frente a quien, supuestamente, sea el autor de la falta. 

4) Se podrá disponer medidas que le permitan tener una visión clarificada de los hechos, 

tales como: entrevistas a los involucrados y otros que pudieran aportar antecedentes 

relevantes. En  general, todas aquellas acciones que sean prudentes y convenientes para 

manejar la situación  conforme al justo procedimiento. 

5) La persona que lleva la investigación asegurará a todas las partes respeto por su 

dignidad y  honra, cautelando el grado de privacidad y/o confidencialidad que 

corresponda a los temas tratados (conforme a las características y circunstancias del 

hecho abordado). 

6) Se entregará un informe al Inspector General con los resultados de la investigación. 

7) Una vez concluida la investigación de una falta, la persona designada para  resolver 

deberá discernir si se cumplen los requisitos para imponer una medida disciplinaria o 

desestimar. 

8) Notificación. La medida disciplinaria que se adopte debe ser notificada a las partes, por  

parte del Inspector General de manera presencial, por escrito o correo electrónico u otro 

medio análogo, pero deberá quedar constancia de ello, pudiendo siempre ejercer 

derecho de apelación el apoderado y/o estudiante ante la medida adoptada. 

9) La apelación deberá ser presentada al Director del Establecimiento quien asesorado por 

el Equipo de Convivencia o el Consejo de Profesores se pronunciará acerca de la 

sanción. 

 

23     Circular Nº482/22.06.2018, que Imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales. 



144  

 
 

k) De las instancias de revisión. 

 

   Todo estudiante o apoderado que ha cometido una falta y considere que la medida asignada 

a la falta cometida fue injusta o desmedida, tendrá la posibilidad de apelar al director del  

establecimiento. 

 

1) La apelación deberá ser presentada al Director del Establecimiento quien asesorado por 

el Equipo de Convivencia o el Consejo de Profesores se pronunciará acerca de la 

sanción. 

 

2) La apelación debe ser presentado por escrito en secretaría del establecimiento o 

presencialmente solicitando una entrevista. 

 

3) Para las faltas leves el plazo de revisión será de 5 días. 

 

4) Para faltas graves y gravísimas el plazo será de 15 días. 

 

5) Respecto de las medidas de cancelación de matrícula o expulsión del estudiante por 

faltas que  afecten gravemente la convivencia escolar y respecto de las cuales se haya 

aplicado el procedimiento contemplado en la Ley Aula Segura, el plazo para presentar 

reconsideración de la      medida es de 5 días. 
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l) De los Padres y Apoderados. 

Descripción de los actos u omisiones que constituyen faltas a la buena convivencia 

escolar. 

 

   Las faltas a la buena convivencia escolar de los padres y/o apoderados son transgresiones a 

este  reglamento y según su gravedad se gradúan en leves, graves y gravísimas. 

 

 l.1) Faltas leves        

    

   Son aquellas conductas realizadas por parte del apoderado y/o padres, que alteran el 

proceso enseñanza aprendizaje sin involucrar daño físico y/o psicológico para todo miembro de 

la comunidad educativa, principalmente con el proceso de educación del estudiante. 

 

1) Inasistencia a entrevistas. 

2) No envío de material solicitado. 

3) Inasistencia a reuniones de apoderados. 

 

 

 l.2) Faltas graves  

 

   Aquellas conductas que afecten de manera significativa el clima escolar, así como la 

reiteración de las faltas leves, ya que puede afectar el bienestar de la comunidad y de los 

estudiantes en su         desarrollo escolar. 

 

1) Inasistencias injustificadas reiteradas a entrevistas y/o reuniones de apoderados. 

2) Ingresar sin permiso a espacios no autorizados del establecimiento educacional. 

3) No justificar atrasos o inasistencias. 

4) No informar de situaciones que estén afectando al estudiante  y que inciden en su 

conducta o  rendimiento en el establecimiento. 

5) Interrumpir las clases por parte de los padres y /o apoderados por cualquier razón, 

motivo o circunstancia que exija su presencia en el colegio, deberá ser canalizada a 

través de Inspectoría General, quien tomará las medidas del caso para entregar una 

esmerada atención al apoderado o visita en el establecimiento.  

6) Hacer proselitismo político dentro  de la comunidad escolar. 

7) Permitir en sus reuniones y actividades a padres y apoderados en estado de 

intemperancia y la  introducción al establecimiento de bebidas alcohólicas.                                                                   

Sobrepasar la autoridad de la Dirección y de sus Docentes y demás miembros. 

 

 

 

 



146  

 

 

 l.3) Faltas gravísimas  

 

   Son aquellas actitudes y comportamientos que afecten gravemente el ámbito físico y 

psicológico de algún integrante de la comunidad educativa y/o la imagen o el prestigio 

institucional, siendo o  no constitutivo de delito y que alteren de manera significativa el clima 

escolar o incurrir en forma  reiterada en incumplimiento de sus deberes de apoderados. 

 

1) Agresión física o psicológica, realizada por cualquier medio, a cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

2) Dañar bienes muebles o inmuebles pertenecientes a cualquier integrante de la 

comunidad  educativa, con intencionalidad de perjudicar tras un conflicto. 

3) Provocar daño o destrucción en la infraestructura institucional esencial para el 

servicio educativo. 

4) Difundir imágenes o comentarios en redes sociales que afecten la dignidad o 

la honra de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

5) Emitir comentarios sin pruebas sobre situaciones que constituyan delitos en 

redes sociales sin haber hecho la denuncia en las instancias oficiales 

respectivas. 
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l.4)  Procedimientos a seguir frente a las faltas a la convivencia escolar de los adultos. 

 

   Los Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme,  se someterá  a las siguientes 
medidas o sanciones: 
  

1) Entrevistas con Encargado de Convivencia o Director del Establecimiento para investigar 
el hecho. 

2) Amonestación verbal, por parte del docente ante la  primera manifestación de 
incumplimiento del rol, funciones, obligaciones trasgresión de prohibiciones. 
 

3) Amonestación escrita, informada por Inspector general  y consignada por el Director 
frente a una reincidencia de la causal de la amonestación verbal.  

 

4) Cartas de compromiso de no reiterar conductas impropias. 
 

5) Solicitud de cambio de apoderados organismo en caso de manifestación reincidente de 

incumplimiento  o trasgresión,  esta sanción la aplicará el Director con la asesoría del 

Equipo de convivencia del establecimiento. 

6)  Prohibición de ingreso a las dependencias del establecimiento esta sanción la aplicará el 

Director con la asesoría del Equipo de convivencia del establecimiento. 
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 l.5) Del debido proceso. 

 

 l.5.1) Procedimiento: 

 

1) El  Profesor jefe informará al Inspector General el problema existente con el apoderado. 

2) Se llevará a cabo una  indagación  realizada por la Encargada de Convivencia y actuará 

guiada por el principio de inocencia frente a quien, supuestamente, sea el autor de la 

falta. 

3) Se podrá disponer medidas que le permitan tener una visión clarificada de los hechos, 

tales como: entrevistas a los involucrados y otros que pudieran aportar antecedentes 

relevantes. En  general, todas aquellas acciones que sean prudentes y convenientes para 

manejar la situación conforme al justo procedimiento. 

4) La persona que lleva la investigación asegurará a todas las partes respeto por su 

dignidad y honra, cautelando el grado de privacidad y/o confidencialidad que corresponda 

a los temas tratados (conforme a las características y circunstancias del hecho 

abordado). 

5) Se entregará un informe al Inspector General con los resultados de la investigación. 

6) Dictar resolución. Una vez concluida la investigación de una falta, la persona designada 

para resolver deberá discernir si se cumplen los requisitos para imponer una medida 

disciplinaria o  desestimar. 

7) Notificación. La medida disciplinaria que se adopte debe ser notificada a las partes de 

manera presencial quedando acta del hecho o por escrito de parte del Inspector General, 

incluido el correo electrónico u otro medio análogo, pudiendo siempre ejercer derecho de 

apelación el apoderado y/o estudiante ante la medida adoptada. 

8) La apelación deberá ser presentada al Director del Establecimiento quien asesorado por 

el Equipo de Convivencia o el Consejo de Profesores se pronunciará acerca de la 

sanción. 
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  l.6) De las instancias de revisión. 

 
   El padre, madre o apoderado al cual se le haya aplicado una medida por faltas a las normas  

establecidas en el reglamento, podrá siempre pedir la revisión de la misma. De esta forma, en  

este apartado se debe contemplar el procedimiento de revisión. 

 

1) La apelación deberá ser presentada al Director del Establecimiento quien asesorado 

por el Equipo  de Convivencia o el Consejo de Profesores se pronunciará acerca de la 

sanción. 

 

2) La apelación debe ser presentado por escrito en secretaría del establecimiento o 

presencialmente solicitando una entrevista 

 

3) Para las faltas leves el plazo de revisión será de 5 días. 

 

4) Para faltas graves y gravísimas el plazo será de 15 días. 

 

5) Respecto de las medidas de cancelación de matrícula o expulsión del estudiante por 

faltas que  afecten gravemente la convivencia escolar y respecto de las cuales se haya 

aplicado el procedimiento contemplado en la Ley Aula Segura, el plazo para presentar   

reconsideración de la      medida es de 5 días. 
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m) De las acciones que serán consideradas cumplimientos destacados y los 

reconocimientos que dichas conductas ameritan. 

 

   Dentro de la formación integral que el establecimiento quiere entregar a sus estudiantes, 

adquieren especial significación los reconocimientos y felicitaciones que realiza la institución.  

Todo estudiante que colabora cuanto puede y se esfuerza por aprender y formarse 

aprovechando  todas sus cualidades y aptitudes, merece el más sincero reconocimiento. 

 

   Los estudiantes tendrán, además, derecho a que se les premie o reconozca por su 

desempeño y aporte a la buena convivencia escolar u otras áreas de acuerdo al PEI. En este 

contexto, este establecimiento promueve la celebración pública del mérito de sus  estudiantes. 

 

   El Liceo Eduardo Charme  considera los siguientes estímulos a los estudiantes destacados 

en diferentes ámbitos: 

a) Cuadro de honor  de estudiantes destacados. 

b) Premiación a los estudiantes por el valor del mes. 

c) Reconocimiento social y público por el valor del mes en actos cívicos quincenales. 

d) Certificaciones y/o diplomas en premiación semestral. 

e) Entrega de medallas por actividades institucionales. 

f) Mención en página web del establecimiento. 

g) Participación en Gira de estudio anual de Sernatur. 

h) Las anotaciones positivas corresponderán a comportamientos destacados de los 

estudiantes dentro y fuera del colegio, además, semestralmente cada profesor de 

asignatura aplicará una Pauta actitudinal para evaluar aspectos sociales y habilidades 

blandas de los estudiantes por ejemplo: 

 Participar en actos o desfiles 

 Se destaca en deportes (en representación del Liceo) 

 Participa en concursos, solicitados por diferentes instituciones. 

 Se destaca por su presentación personal. 

 Se destaca por sus buenos modales y cortesía. 

 Se destaca en relación a una habilidad o destreza específica. 

 Se destaca por colaborar de manera positiva en la Convivencia escolar. 

 Asistencia, estudiante con mejor asistencia. 
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 Superación y esfuerzo ante dificultades. 

 Rendimiento académico. 

 Premio al avance destacado. 

 Mejor compañero (lo eligen sus propios compañeros). 

 Otro premio relevante en la comunidad educativa. 
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X. REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO 

DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

a) De la Buena Convivencia Escolar. 

   Podemos entender que la buena convivencia escolar es la coexistencia armónica de los 

miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes (Art. 16 A de la Ley General de Educación). 

   Por otra parte, la comunidad educativa es una agrupación de personas que, inspiradas en un 

propósito común, integran una institución educativa. Este objetivo común es contribuir a la 

formación y al logro de los aprendizajes de todos los estudiantes que son miembros de ella, 

propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico 

y físico. 

   La comunidad educativa está integrada por los estudiantes, sus padres, madres o 

apoderados, los profesionales y asistentes de la educación, los directivos y el sostenedor (Art. 

9 Ley General  de Educación). Por tanto, todos sus miembros deben propiciar y son 

responsables de un clima   escolar que promueva la buena convivencia. 

   Por lo anterior, el establecimiento en colaboración con el resto de los actores de la 

comunidad, propiciará el desarrollo de estrategias para la promoción del buen trato en la  unidad  

educativa y el fortalecimiento del trabajo con la familia que fomente la convivencia positiva. 

   La convivencia escolar es, por lo tanto, una construcción colectiva y dinámica, en donde los 

miembros de la comunidad educativa son sujetos de derecho,  y responsabilidades      por lo 

cual el desarrollo pleno de las personas sólo es posible en la relación con otros de acuerdo a 

los roles y funciones que desarrollan en la comunidad educativa, privilegiándose el respeto y 

protección de la vida privada y pública de las personas y su familia. 

 

   El presente Reglamento interno   del Liceo Eduardo Charme fue creado y reformulado 

con la participación de toda la comunidad educativa: Directivos, Profesores, Asistentes 

de la Educación, Alumnos,  Padres y Apoderados y el Consejo Escolar y surge como una 

necesidad relevante de su Proyecto Educativo, al poner énfasis en una concepción integral del 

hombre como persona quien forma parte de un mundo dinámico y cambiante, a través de su 

interacción e interrelación comprometida, participativa, responsable y solidaria, donde los 

valores y actitudes son la base para el desarrollo personal y social, en que la armonía y el 

equilibrio sean garantía y seguridad para las actuales generaciones.  

   Cumple además, una función orientadora y articuladora  del conjunto de acciones que los 

actores educativos (alumnos, docentes, personal del establecimiento, padres y apoderados) 

emprenderán a favor de la formación integral y el ejercicio de los valores de convivencia en la 

cultura escolar. 
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   a.1) Los principios en que está basada la Convivencia en el Liceo Eduardo Charme:  

a) Resolución pacífica de conflictos.  

b) Educación para la Paz.  

c) Construcción de una convivencia democrática.  

d) Construcción de valores de acuerdo a la Misión del establecimiento.  

e) Entregar una gestión de calidad.  

f) Fomentar el respeto por el medio ambiente, protegiendo el entorno natural y 

promoviendo sus recursos como fuente de desarrollo humano. 

 

   a.2) Objetivos del  reglamento interno  en convivencia escolar. 

a) Conocer y practicar las normas de convivencia escolar establecidas en el Manual de 

convivencia educativa. 

b) Conocer las funciones e interrelaciones de los distintos estamentos del liceo con el 

propósito de lograr los objetivos propuestos en el PEI.  

c) Desarrollar y practicar valores de respeto, responsabilidad personal, honestidad, 

personalidad, orden, autodisciplina, lealtad, tolerancia y solidaridad autenticidad y trabajo 

y sus correspondientes actitudes. 

d) Crear conciencia y cautelar los derechos y deberes de los integrantes de la comunidad 

escolar, promoviendo su desarrollo personal y social.  

e) Propender a la participación, flexibilidad, autonomía, coherencia, capacidad de reflexión, 

crítica y autocrítica, armonía y cuidado del Medio Ambiente Natural.  

f) Promover y fortalecer el desarrollo de las habilidades sociales en los alumnos y alumnas 

como también de todos los funcionarios, padres y apoderados.  

g) Propiciar y regular las relaciones entre el establecimiento y la comunidad organizada en 

función del logro de los propósitos educativos  

   La convivencia escolar en el Liceo “Eduardo Charme” de San Fernando tendrá un 

carácter esencialmente formativo y contribuirá a favorecer la interrelación entre los 

diferentes miembros de la comunidad escolar, quienes tendrán una responsabilidad 

colectiva en la construcción de la convivencia. 
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a.3) Sobre las Políticas de Prevención. 

 

   Las políticas de prevención permanente para el fortalecimiento de la convivencia positiva, se    

concretizan  en  el establecimiento educacional en conjunto con comunidad educativa, en 

acciones tales: 

 

a) Todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de 

vulneración de derechos, violencia y agresiones sexuales, así como cualquier otra 

ocurrencia escolar que afecte y/o lesione a cualquiera de los integrantes de la 

comunidad. 

 

b) Nuestro enfoque formativo de la convivencia escolar tiene una dimensión preventiva 

que implica preparar a los estudiantes para tomar decisiones anticipadas y enfrentar 

situaciones  que   alteren la buena convivencia, así como promover su comprensión 

que son sujetos de derechos y  de responsabilidades. 

 

c) El establecimiento posee un Plan de Gestión de Convivencia Escolar Anual según lo 

requiere la normativa educacional, que concretiza acciones, programas, proyectos e 

iniciativas preventivas y  de promoción de la buena convivencia escolar. 

 

d) Se realizan charlas o talleres que fomenten la buena convivencia escolar para padres, 

madres y  apoderados, sobre temas concretos como vulneración de derechos, 

prevención de drogas, alcohol, maltrato infantil, autocuidado. 

 

e) Se realiza capacitación por estamentos, con énfasis en docentes y asistentes de la 

educación en estrategias para la resolución constructiva de conflictos y tópicos 

relativos a la vulneración de derechos. 

 

f) Se capacitan dos mediadores por curso para trabajar en la resolución de conflictos 

entre pares. 

 

g) Se instala una oficina de Mediación y un procedimiento para que los estudiantes 

puedan trabajar en resolver sus conflictos de manera dialogada. 

 

h) Existe promoción de valores y principios expuestos en el PEI y trabajados para la vida 

cotidiana  de los estudiantes. 

 

i) La hora de Orientación y Consejo de Curso, es un momento propicio para reforzar 

habilidades sociales y la salud mental a fin de fomentar una convivencia armoniosa libre 

de maltrato y acoso. 
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j) Los estudiantes también proponen posibles soluciones a sus conflictos, con 

profesores u otros  miembros de la comunidad. 

 

k) Las jornadas de reflexión de curso, buscan consolidar los valores que se basan en el 

respeto al  prójimo, por lo que propenden a una buena convivencia y acertada 

resolución de conflictos. 
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b) Del Consejo Escolar. 

 

   El establecimiento cuenta con un Consejo escolar, que es la instancia que promueve la 

participación y reúne a los distintos integrantes de la comunidad educativa  con la finalidad de 

mejorar la calidad de la educación, la convivencia escolar y los logros de aprendizaje. 

   Tiene por objeto estimular y canalizar la participación de la comunidad del Liceo Eduardo 

Charme en el proyecto  educativo, promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma 

de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. 

   Su composición, funcionamiento, mecanismos de elección de sus miembros, atribuciones y 

facultades   están dispuestos en  la ley 21.040. 

 

   El establecimiento cuenta con un Consejo Escolar, integrado por: 

 

1) Director/a del establecimiento que lo presidirá. 

2) Representante del Sostenedor  designado por el servicio. 

3) Docente elegido por los profesores del establecimiento. 

4) Presidente del Centro de Padres y Apoderados. 

5) Presidente del Centro de Estudiantes. 

6) Encargado de Convivencia. 

 

 Será elegido por cada estamento al inicio del año escolar respectivo. 

 Se reunirá un mínimo de dos veces al semestre. 

 

   En el caso de los establecimientos educacionales dependientes de los Servicios Locales, los 

Consejos escolares tendrán facultades resolutivas en lo relativo a: 

 

1) El calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares o 

extra programáticas, incluyendo las características específicas de éstas. 

2) Aprobar el reglamento interno y sus modificaciones. 

3) El Director podrá informar y/o consultar al Consejo Escolar por situaciones derivadas de 

la disciplina y convivencia escolar, entre otras materias.  

4) Este Consejo no intervendrá en materias técnico-pedagógicas o administrativas del 

establecimiento. 
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c) Del Encargado de Convivencia. 

 

   El Proyecto Educativo Institucional del Liceo Eduardo Charme no se reduce al importante 

desarrollo de la dimensión cognitiva y de las capacidades intelectuales de nuestros estudiantes, 

comprende también, el desarrollo de habilidades y actitudes que contribuyan a la construcción 

de una cultura escolar respetuosa de la dignidad de la persona y promotora de la colaboración 

solidaridad y derechos humanos. 

   El Liceo Eduardo Charme como Institución Educativa es un ámbito de privilegio para que 

nuestros niños, niñas y jóvenes aprendan a vivir juntos y desarrollen las capacidades para 

convertirse en ciudadanos que defiendan y promuevan la no violencia, el respeto mutuo y la 

cooperación, contribuyendo de esta manera a construir un mundo mejor.  

   El cargo  de Encargado de Convivencia escolar se define en la Ley Nº 20.536, Decreto 220, 

será designado por el Director del Establecimiento y   tendrá como función desarrollar junto al 

resto de los miembros de la comunidad un plan de convivencia escolar que promueva la 

armonía y el respeto a los derechos de cada uno, así como  aplicar la normativa legal vigente 

mediante los protocolos de acción que aborden todos los aspectos de la vida estudiantil.  

   Serán asignadas para el cumplimiento de esta función  horas de clases y  quien lo ejerza 

deberá contar con experiencia y/o formación en el ámbito pedagógico, en el área de 

convivencia escolar y resolución pacífica de conflictos, y/o con experiencia en mediación 

escolar. 

   Funciones: 

1) Coordina el Equipo de convivencia escolar (en aquellos casos que el establecimiento 

disponga de este equipo). 

2) Coordina y monitorea el diseño e implementación del Plan de gestión de Convivencia 

escolar, además de  la actualización y  revisión  del RIE y sus protocolos. 

3) Informa de las actividades del Plan de gestión de Convivencia escolar e incorpora las 

medidas  propuestas por este. 

4) Fortalece y desarrolla estrategias para prever y abordar situaciones de violencia 

escolar. 

5) Promueve e informa los lineamientos preventivos y formativos de la convivencia 

escolar en  concordancia con la PNCE y el PEI. 

6) Promueve la participación de los distintos actores en la Convivencia escolar. 

7) Participa de reuniones de trabajo y coordinación del Equipo directivo o de gestión 

para garantizar la articulación del plan de gestión de convivencia escolar con el resto 

de la gestión institucional. 

8) Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/o 

dificultades específicas en su participación en la convivencia escolar. 
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9) Desarrolla junto al plan de gestión de convivencia escolar, actividades en formato 

taller  y/o  capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres 

y apoderados. 

10) Asiste a reuniones convocadas por la SLEP para articular y complementar el trabajo 

de la  escuela con el nivel comunal (red territorial, modelo ABE, otros). 

11) Registra las acciones realizadas por el equipo de convivencia escolar y sus 

integrantes (actas, evidencias, otros). 

12) Dirige y capacita el Equipo de Mediadores pares de los estudiantes. 
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d) Del Equipo de Convivencia Escolar. (Solo desarrollar en caso de contar con equipo 

de convivencia, de acuerdo a su realidad y recursos). 

  d.1) Equipo  de Convivencia: 

   El Equipo de convivencia representa el lugar de encuentro de los distintos estamentos para 

asumir en conjunto y con responsabilidad la educación de la convivencia. Como tal abre una 

oportunidad para lograr un trabajo en conjunto de la comunidad escolar, orientado a mejorar la 

convivencia y otorgar un ambiente propicio para el desarrollo  de nuestros estudiantes.  

a) Debe existir un acta sobre su constitución, la cual debe ser informada al Departamento 

de Educación Provincial (DEPROV) respectivo. 

b) Debe levantarse un acta para cada una de las reuniones realizadas.  

c) Debe presentar a la comunidad educativa el Plan de Gestión de Convivencia.   

d) Este Equipo  se reunirá quincenalmente en los días y horas acordados al inicio del año 

escolar y de manera extraordinaria al ser convocados en caso de ser necesario por 

situaciones emergentes. 

 

 d.2) El Equipo de convivencia estará integrado por:  

1) El Encargado/a  de Convivencia Escolar, quien lo dirigirá. 

2) Inspector/a  General 

3) Orientador/a 

4) Psicólogo/a. 

5) Trabajador/a social. 

6) Un representante de los docentes. 

7) Un representante de los Asistentes de la educación. 

 d.3) Los objetivos del Equipo  de Convivencia Escolar serán: 

a) Estimular y canalizar la participación de la comunidad en el Proyecto Educativo 

Institucional. 

b) Promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia y 

discriminación.  

c) Participar en la elaboración del Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

d) Revisar y proponer normas en los distintos ámbitos de la convivencia escolar.  
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e) Revisar y proponer sistemas de comunicación efectiva dentro de la comunidad escolar. 

f) Proponer y programar encuentros para establecer vínculos y fomentar el desarrollo socio 

emocional. 

g) Hacer seguimiento y monitoreo a las acciones del plan de gestión de convivencia 

escolar. 

h) Planificar trabajo colaborativo con UTP y docentes (por ejemplo, calendarizar espacio en 

la reflexión docente, con el fin de realizar capacitaciones en temas de convivencia, con 

estrategias concretas para desarrollar en el aula). 

i) Planificar talleres con estudiantes, madres, padres, apoderados, asistentes de la 

educación, docentes. 

j) Monitorear la implementación y uso del reglamento interno en los ámbitos referidos a la 

convivencia escolar. 

k) Analizar y organizar los recursos que dispone el establecimiento educacional para 

implementar las actividades de las estrategias diseñadas para mejorar la convivencia. 

l) Evaluar las acciones desarrolladas. 
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e) Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 

 
   El Plan de Gestión de la Convivencia Escolar fue establecido como una exigencia legal en la 

Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar (2011). Su propósito es la promoción de la buena 

convivencia, los aprendizajes requeridos para ellos y la prevención de cualquier forma de 

violencia. 

   Es un instrumento diseñado y planeado por el Encargado de Convivencia y el equipo de 

convivencia y aprobado por  el consejo escolar, el cual se materializa en acciones  

intencionadas, que permiten movilizar a los integrantes de la comunidad educativa en torno a 

promover la buena convivencia escolar. Tendrá un carácter anual. 

   Las actividades planificadas están orientadas al resguardo de los derechos de los niños y 

adolescentes, para fortalecer la resolución de los conflictos a partir del diálogo y el respeto, las      

que son coherentes con los principios y valores del PEI y con las normas de convivencia del  

establecimiento educacional. 

   El establecimiento cuenta  con un Plan de Gestión Anual escrito, que es difundido a todos los 

estamentos e integrantes de la comunidad y que se encuentra disponible en el establecimiento, 

publicado en la página web, en circulares emitidas y en publicaciones en puntos visibles del 

liceo  o en otra  modalidad que use para este fin. 

   De las acciones realizadas según este plan, deberán quedar verificadores para acreditar la 

realización de ellas, por ejemplo: actas de reuniones, listas de asistencia a talleres, 

capacitaciones, aplicación de encuestas, etc 

 

(Anexo de Plan de Gestión de la Convivencia escolar.) 
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f) De la gestión colaborativa de resolución de conflictos. 

 

 f.1) Técnicas para resolver conflictos entre los estudiantes  y actores educativos.  

 

   El Colegio como una forma de intencionar el desarrollo de habilidades de comunicación y 

resolución de conflictos en los estudiantes docentes, asistentes de la educación y directivos, 

utilizará algunas técnicas de resolución de conflictos, como:  

a) La negociación: Para el restablecimiento de relaciones de convivencia, las personas 

implicadas en el problema dialogan cara a cara y tratan de entender lo ocurrido, cada 

uno expone su punto de vista, sus motivos y sentimientos, como a la vez se escucha el 

planteamiento del otro hasta llegar a acuerdos reparatorios. 

 

b) La mediación: Se solicita a un tercero la misión de ayudar en el diálogo y a las partes 

en conflicto, persuadiéndoles de que voluntariamente reflexionen y asuman sus 

responsabilidades para buscar alternativas de acuerdos reparadores. El Liceo cuenta 

con un mediador educacional. 

 

c) La conciliación y el arbitraje: Se solicita un árbitro o juez (Director, Encargado de 

convivencia) con atribuciones reconocidas por las partes, el cual define una solución al 

conflicto. Las personas en conflicto acatan su decisión tomada en conformidad con los 

antecedentes, las opiniones y sentimientos y proposiciones de los involucrados. 

 

 La Encargada de Convivencia estará a cargo de la implementación, capacitación de la 

comunidad educativa y funcionamiento de éstas estrategias.  
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g) De las estrategias de prevención y protocolo de actuación, ante situaciones de 

violencia y conductas de riesgo. 

 

   El establecimiento implementa un Programa de Orientación desde  I hasta IV año de 

Educación Media, que tiene como objetivo general promover las dimensiones socio afectivas 

y valóricas de todos los estudiantes, mediante el conocimiento y valoración de sí mismos y de 

los demás a fin de  construir un proyecto de vida integral. 

   Se cuenta con apoyo educacional, cuyos objetivos son que los estudiantes logren un 

desarrollo socioemocional armónico que les permita una buena adaptación a los desafíos de 

la vida escolar. Lo anterior se hace posible a través de la promoción del bienestar psicológico, 

la prevención de situaciones de riesgo en el ámbito afectivo y la intervención oportuna de los 

estudiantes que presenten problemáticas con alto costo emocional. 

   Por otra parte, la salud emocional y los objetivos educativos están estrechamente 

relacionados. Cuando los estudiantes gozan de una adecuada salud emocional, son capaces 

de desplegar al máximo sus potencialidades y desarrollarse de manera integral.  

 

  Estrategias: 

 

1) Talleres de salud mental mensuales en todos los cursos. 

2) Implementación de asignatura de Orientación para desarrollo de bienestar y salud 

psicológica y emocional. 

3) Apoyo de Equipo psicosocial del establecimiento en labores de contención emocional, 

talleres y tutorías. 

4) Trabajo en redes con Instituciones externas como Senda, OPD, Red Mejor niñez, 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Consultorio, Espacio amigable, 

Fiscalía  y otros. 

5) Talleres sobre Prevención del Embarazo, Suicidio, Consumo de Drogas y 

Estupefacientes. 

6) Actividades lúdicas y de encuentro para promover la vida sana y la salud mental. 

7) Talleres de Parentalidad positiva. 

8) Elaboración de Protocolos de actuación en: Agresiones y peleas, Consumo de Drogas, 

Violencia intrafamiliar etc. 
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   La salud mental, por su parte, se entiende como el estado de bienestar en el cual el individuo 

es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, 

puede trabajar de forma productiva y fructífera, y es capaz de hacer una contribución a su 

comunidad. 

   Tal como lo exige la normativa, el reglamento considera acciones que fomenten la salud 

mental  y de prevención de conductas suicidas y auto lesivas, vinculadas a la promoción del 

desarrollo de habilidades protectoras como el autocontrol, la resolución de problemas y la 

autoestima, de manera de disminuir los factores de riesgo. 

   Para esto se realizan diferentes actividades: 

 

1) Talleres de autoconocimiento, estrés y otros. 

2) Charlas con profesionales del área de salud mental a estudiantes. 

3) Actividades lúdicas y de esparcimiento para colaborar a una buena salud mental.  

4) Mantener un ambiente material armónico y cómodo para propiciar el esparcimiento y la 

buena salud mental. 

5) Acompañamiento de los estudiantes  que requieran mayor apoyo en coordinación con su 

profesor  jefe. 

6) Acompañamiento de los estudiantes que requieran mayor apoyo por parte de 

Orientación y Equipo psicosocial. 

7) Se realizan derivaciones, coordinación con especialistas externos y seguimiento en la 

medida que los apoderados lo faciliten, tales como Centros de salud de la red pública. 

8) En relación al ámbito de la capacitación de directivos, educadores y equipos de apoyo, 

se han  realizado y continuarán desarrollando capacitaciones en el ámbito de educación 

emocional, desarrollo vincular y prevención en temas relativos a la afectividad y 

sexualidad, consumo de drogas y salud mental de los estudiantes. 

9) Se realizan ajustes curriculares y pedagógicos como una forma de apoyo y garantía de 

la continuidad de estudios para estudiantes que lo requieran debido a problemas de 

salud mental. 
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h) Regulaciones referidas a la existencia y funcionamiento de instancias de 

participación. 

 
   La participación es un elemento central para la formación ciudadana en los centros 

educativos y una ayuda para fomentar la corresponsabilidad de los actores sobre la 

convivencia escolar y los  procesos de enseñanza, de aprendizaje y de gestión, facilita también  

la resolución pacífica y dialogada   de los conflictos que se pueden generar a partir de las 

diferentes opiniones y puntos de vista. 

   Los estudiantes podrán organizarse en centros de estudiantes, el establecimiento  

educacional promueve su constitución, funcionamiento e independencia, además, define 

instancias de participación en cuestiones de su interés, en concordancia con el marco del 

Proyecto Educativo Institucional. 

 

  h.1) CENTRO  DE  ESTUDIANTES 

   Los estudiantes participarán en la vida del establecimiento a través del propio trabajo escolar, de 

la colaboración activa en el funcionamiento de su curso y por medio de sus representantes ante el 

Centro de estudiantes, organización formada por  y para ellos.  

   El derecho de los y las estudiantes a constituir un Centro de Alumnos, está garantizado en     la 

Constitución Política, la cual  establece la libertad de asociación (Art. 19 Nº 15) y explícitamente 

definido en el Decreto Nº 524 de 1990 (modificado el 2006), que regula el funcionamiento de los 

Centros de  estudiantes. 

   La   Directiva del Centro de estudiantes  será  elegida  anualmente   en   votación     universal, 

unipersonal, secreta   e   informada, dentro de los 45 días antes de finalizar    el año escolar o 

dentro de los primeros 45 días de iniciado el año escolar,   según lo establezca el   reglamento 

interno del Centro de estudiantes del establecimiento.  

   La organización de los estudiantes  en el Liceo Eduardo Charme, se realizará de    la siguiente 

manera: 

a) Consejo de curso, constituido por el grupo curso será el órgano de representación y 

participación integrado por todos sus estudiantes. 

b) Directiva de curso: elegida por los estudiantes pertenecientes a un determinado curso, la 

cual estará constituida por lo menos, con los siguientes miembros: Presidente, 

Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Delegado y comisiones de trabajo. 

c) Centro de estudiantes: la totalidad de los estudiantes elegirá  esta directiva  por el  

periodo de un año. 

Funciones del Centro de Estudiantes: 

a)  Servir a sus miembros para representar sus intereses y necesidades ante la comunidad 

educativa y la sociedad. 

b) Organizar y liderar al estudiantado en acciones que les competan en su rol en la 

comunidad educativa. 
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c) Como medio  para  desarrollar   el  pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de 

acción. 

d) Formarlos para la vida democrática. 

e) Prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales.   

 

(Los estatutos del centro de estudiantes están en el anexo respectivo.) 

 

  h.2) DEL CENTRO GENERAL  DE PADRES Y APODERADOS. 

   Asimismo, los padres y apoderados podrán constituir centros de padres y apoderados, los 

que colaborarán con los propósitos educativos del establecimiento y apoyarán el desarrollo y 

mejora de sus procesos educativos. 

 El Centro General de Padres y Apoderados basa su importancia en el hecho de que resalta el 

valor de la familia como agente esencial en la formación ético-social de los educandos 

estimulando su participación organizada en la vida escolar bajo el principio de objetivos 

comunes. 

   El Centro General de Padres y Apoderados se define como: “El organismo que comparte y 

colabora en los propósitos  educativos, sociales y de formación del establecimiento”. 

   Los fines del Centro General de Padres y Apoderados como organismo interno de la 

comunidad educativa son los siguientes: 

 

a) Promover la solidaridad y unión de sus miembros. 

b) Apoyar organizadamente las labores educacionales a excepción de los aspectos 

pedagógicos. 

c) Estimular el desarrollo y progreso de la comunidad educativa.                                                                      

d) Asumir como propio el  Proyecto Educativo Institucional, siendo agente multiplicador.                                                       

 

   Funciones del Centro de Padres y apoderados: 

 

a) Apoyar solidaria y lealmente la labor educativa del establecimiento. 

b) Fomentar   la preocupación de los Padres en la formación y desarrollo de sus hijos.  

 

c) Aprovechar aptitudes y capacidades personales de los padres para integrarlos 

activamente en la comunidad educativa. 

d) Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el colegio para la mejor comprensión 

de las actividades escolares. 

e) Proyectar acciones a la comunidad. 
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f) Patrocinar iniciativas de mejoramiento de las condiciones del alumnado.                                                                

g) Promover el conocimiento y asumir el Proyecto Educativo, Reglamento de 

Convivencia Escolar del Establecimiento y los Estatutos y Reglamento Interno del 

Centro General de Padres y Apoderados. 

h) Fomentar la interacción  con  las redes de apoyo  de la comunidad. 

i) Integrar el Consejo escolar.    

                                              

   El Centro General de Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme,  funcionará de 

acuerdo al decreto N° 565 del 1990, del Ministerio Educación Pública con la siguiente 

estructura:                                                         

 

a) Asamblea General 

b) Directorio 

c) Consejo de Delegados de Curso. 

d) Sub-Centros 

e) Comisiones de Trabajo. 

  

   El Centro de Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme, como organismos  internos 

de la comunidad educativa, gozará  de derechos, asumirá  obligaciones,  respetará 

prohibiciones y se someterá a un régimen Interno de disciplina. 

 

   El Centro General de Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme como 

organismos internos de asociación, tendrá los siguientes DERECHOS. 

                                                         

a) Organizarse de acuerdo al Decreto Supremo N° 565 del 1990, del Ministerio de 

Educación Pública, respetando el Reglamento Interno del Liceo, inspirado en los 

contenidos valóricos del Proyecto Educativo Institucional.       

 

                                                                  

b) Dictar sus estatutos y estructurar su Reglamento Interno de acuerdo a las normativas  

legales vigentes y Proyecto Educativo del establecimiento. 

c) Participar de la vida escolar del establecimiento absteniéndose de inmiscuirse en 

materias de índole pedagógico. 

d) Cumplir su fin, su rol y sus funciones, preestablecidas  en el presente Reglamento de 

Régimen Interno, disponiendo del tiempo y espacio que le ofrezca el Liceo, sin 

perjudicar el normal desarrollo de las actividades curriculares. 
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e) Ser  respetado como organismo interno de la comunidad educativa, recibiendo el 

apoyo y colaboración de todos los miembros que la conforman. 

f) Reunirse dentro del establecimiento previa autorización. 

 

 

   El Centro General de Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme, como 

organismo interno de asociación, tendrá las siguientes OBLIGACIONES: 

 

a) Organizarse, dictar sus estatutos, estructurar su Reglamento Interno, asumir su rol, 

cumplir sus fines, funciones y obligaciones, acceder a sus derechos y respetar  sus 

prohibiciones de acuerdo a las normativas vigentes del Reglamento de Régimen 

Interno del Establecimiento.   

b) Motivar  a todos sus pares para que asuman responsablemente  su rol        específico 

e individual en el proceso educativo, trabajando en equipo. 

c) Colaborar con la Dirección del Liceo para que el Proyecto Educativo institucional, el 

Reglamento  Interno, el PME y los protocolos de actuación sean conocidos, 

internalizados y asumidos por todos sus asociados.                                     

d) Colaborar con la Dirección del colegio para crear  un ambiente de sana convivencia, 

con lealtad  y comprensión. 

e) Aceptar, respetar y colaborar con el docente,  que asigne como asesor,  el Director.                                                               

f) Comprender y asumir que la Dirección del Liceo tiene el derecho a otorgarles todas 

las facilidades e imponerles las limitaciones razonables a las actividades de su plan 

de acción anual en consideración al normal desarrollo del curriculum escolar y el 

respeto de los contenidos valóricos del Proyecto Educativo Institucional 

g) Presentar a la Dirección el Plan Anual de trabajo del centro y solicitar la autorización 

del Director para realizar cada actividad que en él se contempla. 

 

   El Centro General de Padres y Apoderados  del Liceo Eduardo Charme como 

organismo interno de asociación, deberá respetar las siguientes PROHIBICIONES:                                                                   

                              

             

a) Como organismo, actuar fuera del contexto del Decreto N° 565/90 y del Reglamento 

de  Interno del Establecimiento. 

b) Hacer proselitismo político dentro  de la comunidad escolar. 

c) Permitir en sus reuniones y actividades a padres y apoderados en estado de 

intemperancia y la  introducción al establecimiento de bebidas alcohólicas o drogas.                                                                        

d) Sobrepasar la autoridad de la Dirección, de sus Docentes y demás miembros. 
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    El Centro General de Padres y Apoderados del Liceo Eduardo Charme, como organismo 
interno de asociación, en su régimen disciplinario, se someterá  a las siguientes sanciones: 
  

a) Amonestación verbal, por parte del docente asesor ante la  primera manifestación 

de incumplimiento del rol, funciones, obligaciones trasgresión de prohibiciones. 

 
b) Amonestación escrita, informada por el Docente Asesor y consignada por el 

Director frente a una reincidencia de la causal de la amonestación verbal. 

 
c) Caducidad de los derechos temporales  como organismo en caso de manifestación 

reincidente de incumplimiento como asociación  o  miembro del Directorio, esta 

sanción la aplicará el Director con la asesoría del Equipo de gestión. 

(Los estatutos y Reglamento Interno del Centro General de Padres y Apoderados, son 

documentos anexos del reglamento  Interno del Establecimiento). 
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  h.3 ) CONSEJO ESCOLAR 

 

    El establecimiento cuenta con un Consejo escolar, que es la instancia que promueve la 

participación y reúne a los distintos integrantes de la comunidad educativa con la finalidad de 

mejorar la calidad de la educación, la convivencia escolar y los logros de aprendizaje. 

   Tiene por objeto estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa en el 

proyecto    educativo institucional, promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma 

de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. 

   Su composición, funcionamiento, mecanismos de elección de sus miembros, atribuciones, 

facultades y demás disposiciones están en  la ley 21.040. 

 

El establecimiento cuenta con un Consejo Escolar, integrado por: 

 

a) Director/a del establecimiento que lo presidirá. 

b) Sostenedor o un representante designado por él. 

c) Docente elegido por los profesores del establecimiento. 

d)  Asistente de la educación elegido entre sus pares. 

e) Presidente del Centro de Padres y Apoderados. 

f) Presidente del Centro de  Estudiantes. 

g) Encargado de Convivencia. 

 

 Será elegido por cada estamento al inicio del año escolar respectivo. 

 Se reunirá un mínimo de dos veces al semestre. 

 

   En el caso de los establecimientos educacionales dependientes de los Servicios Locales de 

educación, los consejos escolares tendrán facultades resolutivas en lo relativo a: 

 

a) El calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares o 

extra programáticas, incluyendo las características específicas de éstas. 

b) Aprobar el reglamento interno y sus modificaciones. 

c) El Director podrá informar y/o consultar al Consejo Escolar por situaciones derivadas de 

la disciplina y convivencia escolar, entre otras materias.  

d) Este Consejo no intervendrá en materias técnico-pedagógicas o administrativas del 

establecimiento. 
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  h.4)  CONSEJOS DE PROFESORES 

   El consejo de profesores es el organismo técnico de carácter consultivo en los que se 

expresara la opinión profesional de cada uno de sus integrantes y tendrá carácter de 

resolutivo en materias técnico pedagógicas, de acuerdo al PEI de la Unidad Educativa.  

   Dada la importancia del trabajo en equipo del Liceo tendrá los siguientes Consejos y 

funcionaran por cronograma establecido según PEI del establecimiento.  

a) Consejo General Administrativo  

b) Consejo por nivel y / o cursos paralelos  

c) Consejo de Orientación y socio afectivo.  

d) Consejo GPT. (Grupos Profesionales de Trabajo). 

e) Consejo de Coordinación  

f) Consejo de Equipo de Gestión.  

g) Talleres de Reflexión pedagógica.  

 

 

a) CONSEJO GENERAL ADMINISTRATIVO.  

   Este consejo deberá realizarse según calendarización, y si la situación lo amerita se reunirá 

en forma extraordinaria y podrán ser de carácter administrativo y/o técnico pedagógico. Los 

consejos extraordinarios se realizaran por citación de la Dirección y/o a petición de los docentes 

quienes solicitaran al Director con anterioridad. El consejo de profesores deberá constituirse en 

forma ordinaria al inicio del año escolar  para: 

1) Análisis diagnóstico y programación del año escolar  

2) Análisis y evaluación al término de cada semestre  

3) Evaluación Institucional  al finalizar el año escolar,  incluyendo la evaluación de las 

actividades extra programáticas  

   La asistencia de los docentes a los consejos es obligatoria (Martes 16:15 hrs. a 18:00 hrs.), 

dentro de su horario de actividades de colaboración. Podrán faltar  por causas justificadas, 

debiendo comunicar a la Dirección con anterioridad  

   Los consejos se realizaran dentro del horario normal de actividades de la escuela y fuera de 

las horas de docencia de aula.   

   El consejo de profesores tendrá un libro de actas, donde se registrara cada reunión, donde 

los docentes deberán firmar su asistencia.  

   Un consejo extraordinario será citado por escrito 24 horas antes especificando la tabla y el 

horario en que se realizará. 
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b) CONSEJOS GPT.  

   Integrado por todos los Docentes según corresponda, esto se efectúa semanalmente para 

analizar situaciones técnico pedagógicas en el nivel que corresponda, como también se analiza 

la articulación de los niveles, tratando las siguientes temáticas:  

 Planificar, evaluar el tratamiento de los aprendizajes esperados de cada nivel, 

unificando criterios respecto de su aplicación durante el año en cada subsector.  

 Proponer, analizar y unificar criterios con, profesores jefes, de subsectores y docentes 

de integración, en relación a la metodología y Evaluación para el aprendizaje de los 

alumnos con Necesidades Educativas Especiales.  

 Generar innovaciones metodológicas tendientes a desarrollar las potencialidades de los 

estudiantes.  

 

 
c) CONSEJO EQUIPO DE GESTION  

 
   El Equipo de Gestión Escolar es un grupo de trabajo que se desenvuelve con varios grados 

de autonomía y bajo la conducción del Director, tiene por objetivo dinamizar los procesos y la 

participación de los actores que intervienen en la acción educativa, focalizándose en:  

 

 La dimensión Pedagógica Curricular  

 La dimensión Comunidad- entorno  

 La dimensión Administrativa de recursos  

 La dimensión organizacional  

 
   Cada establecimiento educacional perteneciente al Sistema de Educación Pública realizará, 

una vez al año, una jornada de evaluación del Plan de Mejoramiento Educativo y del 

reglamento interno, convocada por su Director, en la que participará la comunidad educativa 

respectiva y un  representante del Servicio Local respectivo. 

   Los integrantes de la comunidad educativa organizarán instancias de participación y 

reflexión cuando sea pertinente. 
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XI. APROBACIÓN, MODIFICACIONES, 
ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERNO. 

a) De la aprobación, modificación y actualización del RIE. 

 

 La elaboración del presente reglamento se desarrolló de manera colaborativa a través 

del análisis por estamentos  en jornadas simultáneas. 

 La aprobación de este Reglamento interno escolar  se realizó en  sesión del Consejo 

escolar del establecimiento. 

 Las modificaciones y actualizaciones se llevarán a cabo anualmente en reuniones al 

inicio del año escolar. 

 El presente Reglamento será difundido a la comunidad escolar especialmente a los 

estudiantes y apoderados a través del proceso de matrícula, acción de los profesores 

jefes, directivas de microcentros y Directorio del Centro General de Padres, comunicado 

por escrito a los organismo y niveles que corresponda y estará a disposición en el Liceo, 

para los interesados que lo soliciten.  

 El presente Reglamento estará a disposición de los interesados en el sitio Web de la 

Unidad Educativa.  

 Las situaciones no previstas en el presente Reglamento serán abordadas por la 

Dirección del Establecimiento (Director, Equipo Directivo o Equipo de Gestión) en base a 

las disposiciones legales vigentes, o en su defecto, se recurrirá a las instancias que 

corresponda, respetando el conducto regular.  
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b) De la difusión. 

  

   El Reglamento interno escolar debe ser conocido por toda la comunidad educativa, para su 

difusión se realizarán las siguientes acciones: 

 

 Publicará el RIE y  todos sus anexos en el sitio web del establecimiento, si lo tuviere, o 

a través de los medios que tenga para la difusión de información. 

 

 Mantendrá una copia del RIE y todos sus anexos en el local escolar, a fin de que esté 

a   disposición de cualquier miembro de la comunidad educativa y de la fiscalización de 

la Superintendencia de Educación. Esta copia debe identificar el año académico en 

curso y el establecimiento al cual pertenece, por medio del logo, nombre o cualquier 

otro medio. 

 

 Entregará copia del RIE y todos sus anexos a todos los padres y apoderados al 

momento de la matrícula, dejándose constancia escrita de ello. De igual forma 

procederá frente a una modificación o actualización del RIE. 

 

 El RIE y todos sus anexos deben ser subidos a la plataforma SIGE, a fin de que se 

encuentren a disposición también en la página www.mime.mineduc.cl. 

 

 

http://www.mime.mineduc.cl/
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XII. ANEXOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

• Protocolo de Actuación frente a la Detección de Situaciones de Vulneración 

de Derechos de estudiantes. Anexo 1. Circular Nº482 SUPEREDUC. 

 

  (ANEXO PROTOCOLO) 

 

 

• Protocolo frente a Agresiones Sexuales y hechos de Connotación Sexual que atenten 

contra la integridad de los estudiantes. Anexo 2. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

 
  (ANEXO PROTOCOLO) 

• Protocolo de Actuación para Abordar Situaciones relacionadas a Drogas y Alcohol en 

el establecimiento. Anexo 3. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

 

 

(ANEXO PROTOCOLO) 
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• Protocolo de Accidentes Escolares. Anexo 4. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

 
 

  (ANEXO PROTOCOLO) 

• Protocolo sobre regulaciones sobre Salidas Pedagógicas y Giras de Estudio. Anexo 

5. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

 

 

   (ANEXO PROTOCOLO) 

• Protocolos de actuación frente a situaciones de Maltrato, Acoso Escolar o Violencia 

entre miembros de la comunidad educativa. Anexo 6. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

   
 
   (ANEXO PROTOCOLO) 
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 Protocolo de actuación de respuesta a situaciones de desregulación emocional y 
conductual con estudiantes del espectro autista Liceo Eduardo charme. 

 
   
   (ANEXO PROTOCOLO) 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
XIII. ANEXO PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (PAEC) 

 
 

Objetivo 

Establecer un protocolo claro y empático para el acompañamiento emocional y conductual de 
los 19 estudiantes diagnosticados con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en el Liceo 
Eduardo Charme, fortaleciendo un entorno seguro, inclusivo y respetuoso de la 

neurodiversidad. 

 Alcance 

Este protocolo se aplica a todo el personal del Liceo Eduardo Charme que interactúe directa o 
indirectamente con estudiantes TEA, incluyendo docentes, asistentes de aula, profesionales 

PIE, equipo psicosocial y directivos. 

La Ley N° 21.545 asegura el derecho a la igualdad de oportunidades y resguarda la inclusión 
social de niños, niñas, adolescentes y adultos con trastorno del espectro autista. En dicho 

contexto la referida ley dispone el deber del Estado de garantizar a este grupo de personas una 
educación inclusiva y de calidad, asegurando su acceso, participación, permanencia y progreso 
y egreso. Para ello, el Ministerio ha implementado un plan que incluye acciones formativas y la 

elaboración de recursos y lineamientos para apoyarlos en el contexto escolar. La Circular N° 
586/2023 de la Superintendencia de Educación (SIE), en el marco de esta ley, instruye a los 
sostenedores de establecimientos educacionales a tomar medidas concretas para asegurar 
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promover la inclusión, la atención integral y la protección de derechos de niños, niñas y 
estudiantes autistas. Del mismo modo, establece obligaciones específicas hacia los 
establecimientos educacionales respecto de párvulos y estudiantes autistas, con el fin de 

disponer de espacios inclusivos, seguros y que resguarden una sana convivencia. Entre ellas, 
contar con un Plan de acompañamiento emocional y conductual (PAEC) de carácter anual, 
individual y específico para párvulos y estudiantado autista, y un Protocolo de respuesta ante 

desregulaciones emocionales y conductuales (DEC) de carácter general, el que debe estar 
incluido en el Reglamento Interno, de manera que pueda orientar adecuadamente al 
establecimiento educacional en las acciones que lleve a cabo.  

En este sentido, la normativa vigente exige a los establecimientos educacionales la 
implementación de los instrumentos previamente mencionados, con el fin de garantizar un 
apoyo adecuado a párvulos y estudiantes autistas. Es fundamental destacar que las emociones 

y la conducta están profundamente interrelacionadas, ya que las emociones influyen 
directamente en la forma en que las personas responden a su entorno. Desde esta perspectiva, 
se propone que los instrumentos diseñados para apoyar a estudiantes autistas no se restrinjan 

exclusivamente a esta población, sino que estén disponibles y puedan ser aplicados de manera 
transversal. Esto permitiría atender las necesidades de cualquier estudiante que requiera 
acompañamiento en la regulación emocional y conductual 

El PAEC es una herramienta individualizada, sistemática y flexible que permite: 

 Reconocer y abordar las necesidades emocionales del estudiante. 
 Aplicar estrategias específicas ante conductas disruptivas o desreguladas. 

 Promover el desarrollo de habilidades socioemocionales. 
 Coordinar acciones entre el equipo educativo, la familia y otros profesionales. 

Objetivos del PAEC 

1. Prevenir situaciones de crisis emocional o conductual. 

2. Contener de forma empática y segura a estudiantes en momentos de desregulación. 
3. Favorecer la regulación emocional y el autocontrol. 
4. Fortalecer la autoestima y el vínculo con adultos significativos. 

5. Promover una convivencia escolar positiva, sin exclusión ni estigmatización. 

 Componentes clave del PAEC 

1. Identificación del estudiante 
o Diagnóstico si existe (ej. TEA, ansiedad, TDAH, etc.) 

o Perfil emocional, sensorial y conductual 
2. Descripción de situaciones frecuentes 

o ¿Qué lo desregula? (ruido, cambios de rutina, presión social, etc.) 

o ¿Cómo se manifiesta? (llanto, gritos, autoaislamiento, impulsividad...) 
3. Objetivos emocionales y conductuales 

o A corto, mediano y largo plazo (ej. “Pedir ayuda cuando se sienta frustrado”) 

4. Estrategias de intervención 
o Técnicas de regulación emocional (respiración, pausas activas, espacios 

tranquilos) 

o Intervenciones conductuales positivas (refuerzo, anticipación, rutinas visuales) 
o Ajustes en el entorno (ambientales, sensoriales o comunicativos) 
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5. Protocolos ante crisis 
o Pasos claros a seguir cuando el estudiante entra en crisis 

o Roles definidos del personal responsable 
o Espacio seguro de contención 

 

6. Participación familiar 

o Coordinación con la familia para reforzar estrategias en casa 
o Canales de comunicación fluidos 

7. Seguimiento y evaluación 

o Registro de avances o retrocesos 
o Ajustes del plan según evolución del estudiante 

 

A continuación, se anexan los PAEC de los 19 estudiantes TEA que pertenecen al Liceo 
Eduardo Charme. 
 

 

 

  ANEXO PAEC INDIVIDUAL 
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XVI. ANEXO PLAN PANDEMIA COVID-19 

“ABRIR ESCUELAS PASO A PASO” 

 

a) Plan Pandemia, Abrir escuelas paso a paso. 
 

1. Una persona que cohabita (contacto estrecho) con un caso confirmado de COVID-19 

que es miembro de la comunidad educativa (estudiante, docente, funcionario/a). 

No se suspenden clases. 

Debe cumplir con la medida de cuarentena por 4 días, desde la fecha del último contacto. 

La circunstancia de contar con un resultado negativo en un test de PCR para SARS-CoV-2 

no eximirá a la persona del cumplimiento total de la cuarentena dispuesta en este numeral.  

 

 

2. Estudiante COVID-19 (+) confirmado que asistió al establecimiento educacional, en 

período de transmisibilidad, el estudiante afectado debe permanecer en aislamiento hasta 

que un médico indique que puede retomar sus actividades. 

Todas aquellas personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 y/o pasen a 

ser caso confirmado deben permanecer en aislamiento hasta que un médico indique que 

puede retomar sus actividades. 

 

 

3. Dos o más casos de estudiantes COVID, se debe identificar a los potenciales 

contactos. En aquellos recintos educacionales en que los distintos niveles estén separados 

físicamente, en cuanto a patios, salas de clases, entrada y salida, comedores, etc; se podrá 

mantener las clases en aquellos niveles que no se hayan visto afectados. Todas las 

personas afectadas de la comunidad educativa deben permanecer en cuarentena 

preventiva durante los 4 días desde la fecha del último contacto. 

Las personas afectadas y todas aquellas que presenten síntomas de COVID-19 (+) y/o 

pasen a ser un caso confirmado, deben permanecer en aislamiento hasta que un médico 

indique que pueden retomar sus actividades.  

 

4. Si un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo es COVID-19 

(+) confirmado. Se debe identificar a los potenciales contactos y debe permanecer en 

aislamiento hasta que un médico indique que pueden retomar sus actividades.  
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• Protocolo de medidas sanitarias para establecimiento de educación. 

 (ANEXO PROTOCOLO COVID) 

 
 
 

 
 
 

• Protocolo de limpieza y desinfección del establecimiento. 

 

   El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de espacios de uso público y 

lugares de trabajo, excluidos los establecimientos de atención de salud, debido a que existen 

protocolos específicos que contienen las orientaciones para la limpieza y desinfección de este 

tipo de infraestructura. 

  

b) Procedimiento de limpieza y desinfección 

 

1) Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies, 

mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, 

con la ayuda de detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la 

suciedad por arrastre. 

2) Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies 

ya limpias, con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, 

toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

3) Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de 

sodio, amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros 

productos en que hay menor experiencia de su uso. Para los efectos de este protocolo, 

se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% [8] (dilución 1:50 si se usa cloro 

doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de 

agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%. 

4) Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede 

utilizar una concentración de etanol del 70%. 

5) Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la 

instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la 

salud del personal de limpieza. 

6) Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los productos arriba señalados. 

 



182  

 

7) En el caso de limpieza y desinfección de textiles (por ejemplo, ropa de cama, cortinas, 

etc.) deben lavarse con un ciclo de agua caliente (90 ° C) y agregar detergente para la 

ropa. 

8) Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son 

manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza 

del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, 

entre otras. 

 

c) Elementos de protección personal (epp). 

 

   Se deben considerar el uso de los siguientes Elementos de Protección Personal (EPP) 

cuando se realicen los trabajos de limpieza y desinfección en espacios de uso público y lugares 

de trabajo, estos serán entregados por la asistente de la educación a cargo.. 

 

 Pechera desechable o reutilizable. 

 Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables: resistentes, impermeables y 

de manga larga (no quirúrgicos). 

 Zapatos de seguridad. 

 

   La limpieza y desinfección se debe realizar utilizando el elemento de protección personal 

arriba descrito, el cual debe ponerse y quitarse de manera correcta. 

En el caso de utilizar EPP reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

señalados anteriormente. 

 

 

d) Manejo de residuos 

 

   En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, 

tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como 

residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección de 

residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evitando 

que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de 

eliminación final autorizado. 

 

 

e) Otras consideraciones y responsabilidades 

 

   La responsabilidad de llevar a delante este protocolo recae en el Inspector General y los 

auxiliares de servicios menores a cargo de realizar el servicio de limpieza y desinfección en los 

espacios públicos o lugares de trabajo. 

   El empleador deberá elaborar un procedimiento de trabajo seguro, que establezca las formas 

de trabajo y medidas preventivas en atención a los productos utilizados, conforme a lo 

establecido en el presente protocolo. Para mayor información sobre este aspecto, se 
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recomienda utilizar de manera complementaria el documento “Consideraciones Importantes en 

el Uso de Desinfectantes”, del ISP. 

   El citado procedimiento debe ser conocido por todos los trabajadores y trabajadoras que 

realizan estas tareas, los que deben ser capacitados en éstas y en el correcto uso y retiro de 

los EPP, y su desinfección o eliminación, según corresponda. 

   Deberá estar disponible en todo momento para ser presentado a la autoridad de salud 

cuando ésta lo requiera, así como también los medios de verificación de las capacitaciones de 

los trabajadores que desarrollarán estas labores. 

   Se debe prestar especial atención, en aquellas áreas donde se tenga certeza que ha 

permanecido un caso sospechoso o confirmado, donde se debe evitar su uti lización hasta su 

completa limpieza y desinfección conforme a lo establecido en este protocolo.  
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• Protocolo de actuación ante casos confirmados de Covid-19. 

   (Ver anexo) 

• Plan de trabajo de educación remota. 

 

 
   Rex. Nº 559 de la Superintendencia de Educación, que estableció que los establecimientos 

escolares deben contar con un “Plan de Trabajo de Educación Remota”, con el objeto de 

garantizar el derecho de la educación de todos los estudiantes, debiendo para ello elaborar, 

para aquellos estudiantes que por diferentes circunstancias no puedan asistir al 

establecimiento, un plan de trabajo de educación remota. 

 

 Los estudiantes  serán atendidos mediante guías de aprendizaje quincenales. 

 Los estudiantes adscritos al programa de Integración escolar serán atendidos 

presencialmente  de manera personalizada en horario convenido con el estudiante y 

la Educadora. 

 Contamos con Protocolos de clases y evaluación 

 

( Anexo Plan de funcionamiento) 

( Anexo Reglamento de Evaluación) 
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XIV. ASPECTOS FORMALES DEL REGLAMENTO 

INTERNO ESCOLAR. 
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